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1. - SUMARIO DEL DEBATE 
1.-Se califica la urgencia de varios pro­

yectos de ley. 

2.-A petición del Ejecutivo, se acuerda de­
volverle el Mensaje que autoriza a la 
Empresa Nacional de Petróleo para ce­
lebrar contratos de exploración y ex­
plotación de yacimientos petrolíferos. 

3.-El señor Durán cita a reunión de Co­
mités, y suspende la sesión por el tiem­
po que dura dicha reunión. 

t.--Se da cuenta de diversos acuerdos 
adoptados por los Comités. 

5.-El señor ~arrueto hace un alcance a 
observaciones formuladas por el señor 
Romero, en una sesión anterior, aC'2rca 
de la construcción de un Grupo Escolar 
en la localidad de Galvarino. 

l.-El señor Mallet analiza la gestión po" 
litica y administrativa del actual Go­
bierno. 

., .-A petición del señor Osario, se acuer­
da desarchivar el proyecto que autori· 
za la cesión de unos terrenos fiscales 
al Club de Deportes "Sparta". de San 
Antonio. 

8.--Se pone en discusión el proyecto que 
aclara la ley N. o 11.505, sobre penldo­
nes a las viudas de los Tenientes Co­
roneles,. 'Mayores de Ejército y grados 
equivalentes de la Armada y Fuerza 
Aérea, y se acuerda enviarlo a Comi­
sión de Hacienda. 

9. --Se pone en discusión el proyecto que 
eXCluye al Ministerio de Educación de 
la prohibición establecida en el artícu­
lo 15 transitorio de la Ley N.O 11.575, 
de llenar las vacantes que se produz­
can, y queda pendiente el debate. 

10.-Se prorroga hasta el constitucional, el 
plazo para informar .un proyecto con 
urgencia. 

11. -Se pone en discusión las modificacio­
nes del Senado al proyecto que autori­
za a la Municipalidad de. Constitución 
para contratar un empréstito, y son 
aprobadas. 

U.-8e pone en discusión el segundo infor­
me recaido en el proyecto que modifi­
ca la ley N.o 7,295, en lo relativo al des­
pido arllitrarlo de empleados particu­
lares, J es aprobado. 

13. --Se pone en discusión el segundo infor­
me recaído en el proyecto que estable­
ce una jornada especial de trabajo en 
diversas actividades del pais durante 
los dias sábados, y queda pendiente el 
debate. 

14.-Se acuerda la inclusión de un docu­
mento en la Cuenta de la presente se­
sión. 

15.-No se produce acuerdo para tratar el 
permiso constitucional solicitado por el 
señor Ministro de Relaciones Exterio­
res para ausentarse del país. 

16.--Se suspende la sesión por quince mi­
nutos. 

17. -El señor Lira hace un alcance a un 
acuerdo de los Comités adoptado en la 
presente sesión. 

18.--Se pone en discusión el permiso soliCi­
tado por el señor Ministro de RelacIo­
nes Exteriores para ausentarse del país, 
y queda pendiente el debate. 

19.-EI señor Cueto se refiere a la actua.­
ción del Director General de Investiga­
ciones en la dación de pasaportes a 
ciudadanos chilenos que salen al ex­
tranjero. 

20.-Se aceptan las renuncias y se a.cuer­
dan los reemplazos de miembros de di­
versas Comisiones. 

21 . --Se declara obvios y sencillos y se dan 
por aprobados diversos proyectos de 
acuerdo. 

22. -El señor Cueto da térmIno a sus ob­
servaciones acerca de ... la actuación del 
Director General de Investigaciones en 
la dación de pasaportes a ciudadan~ 
chilenos que salen 'al extranjero 

2S.-El señor Pinto Díaz se refiere al aban­
dono en que se encuentra el barrio 
"Chuchunco", situado al surponiente 
de la Plaza Argentina, en Santiago, '1 
solicita que, en nombre de la Cámara.. 
se dirijan oficIos a los señores MInis­
tros del Interior, de Salud Pública '1 
Previsión SocIal y de Obras Públicas. 
sobre el particular. La Corporación 
acuerda énviarlos en su nombre. 

24.-El señor Meléndez formula observaclo~ 
nes acerca del problema de la loeomo~ 
ción en Santiago. 

25. -El señor Galleguillos, don Florenc!o, se 
refiere a la construcción de o.bras de 
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desagüe en la población "Lúurdes", de 
la comuna de Renca, y solicita que, en 
nombre de la Cámara, se dirija oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas so­
bre la materia. La Corporación acuer­
da enviarlo en su nombre. 

16.-El señor Rosende formula observacio~ 

nes ac·er,ca de audIciones radiales del 
GQbierno transmitidas en cadenas na­
cionales de radioemisoras, y ::;olicita 
que, en nombre de la Cámara, ellas 
se transcriban al señor Ministro del In­
Sierior. La Corporación acuerda trans­
cribirlas en su nombre. 

%7. -El señor Izquierdo se refiere a la fija­
ción 41 de precio a una partida de trac­
tores importados, y solicita que, en 
nombre de la Cámara, se dirija oficio 
al señor Ministro de Economía al res~ 
pecto. La Corporación acuerda enviar­
lo en su nombre. 

28. -El señor Barra hace presente la nece­
sidad de establecer un mayor control 
para los conductores de vehículos mo~ 
torIzados, especialmente en Santiago. 

29. -·gi señor Maass foqnula observaciones 
acerca del servicio de señalización en 
la Empresa de los Ferrocarriles del ES­
tado, y solicita que, en nombre de la 
Cámara, se dirija oficio al señor Con­
tralor General de la República sobre el 
particular. La Corporación acuerda en­
viarlo en su nombre. 

SO -El señol' Errázuriz, don Jorge, hace un 
alcance a las observaciones del señor 
Barra 'acerca ele la necesidad de esta­
blecer un mayor control para los con­
ductores de vehículos motorizados. 

u . -El señor Martínez Martínez se refiere 
al atraso en la instalación del s-ervicio 
de alumbrado público en el departa­
mento de CoIlipulli. y solicita que, en 
nombre de la Cámara, se dirija oficio 
al señor Mi..'1istro de Economía sobre 
el particular. La Corporación acuerda 
enviarlo en su nombre. 

l2. -El mismo señor Diputado hace presen­
te la necesidad de designar profesore::­
para el primer ciclo del Liceo Que fun­
ciona en la Escuela Centralizada de 
Curacautín, y solicita que, en nombre 
de la Cámara, se dirija oficio al señor 
Ministro de Educación sobre la ma,te­
da. La Corporación acuerda enviarlo 
en su nombre. 

a3. -Se acuerda preferencia para usar de la 
. ¡)&labra a un señor Diputado. 

34. -El señor Correa Larraín hace un al­
cance a observaciones del ¡;eñor Barra 
ac,::rca de la necesidad de establ€cer un 
mayor control para los conductores de 
vehículos motoriz~dos. 

35. -El señor Espina formula observaciones 
sobre problemas limítrofes de Chile con 
la República Argentina, y solicita se di­
rijan oficios a los señores Ministros de 
Relaciones Exteriores y de Defensa Na­
cional sobre el particular. 

36. -El selÍor Urrutia hace presente la ne­
cesidad de dotar de un servicio de am­
bulancia a la ciudad de Parral, y so­
licita se dirija oficio al señor Ministro 
'de Salud Pública y Previsión Social al 
respecto. 

37. -El selÍor Urrutia solicita del señor Mi­
nistro de Economía la dlctación de un 
decreto que reglamente las transaccio­
nes de arroz. 

38. -El mismo señor Diputado aclara obser­
vaciones formuladas por Su Señoría, en 
una s,esión anterior, acerca ee la in­
fluencia del precio del trigo en el pre­
cio del pan. 

---
39.-EÍ señor Chelén da a conocer las con 

clusiones de la Segunda Convención 
Nacional de la Asociación de Pequ-eñ08 
Mineros, realizada últimamente en La 
Serena, y solicita se dirija oficIo al se­
ñor Ministro de Minería sobre el par·· 
ticular. 

40. -El señor Chelén se !'ffiere al encaree1-
miento de los artículos esenciales para 
el desarrollo de las faenas oextractivas 
en el Norte del país, y solicita se dirija 
oficio al señor. Mínlstro de Economía 
al respecto. 

41.-El señor Barra contesta observacion68 
relacionadas con la necesidad de esta­
blecer un mayor control sobre los con­
ductores de vehículos motorizados, ,. 
solicita se dirija oficio al señor Minia­
tro de Economía sobre la materia. 

11. - SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1-6.-Oficios de S. E. el Presidente de la 
República con los que hace presente la. 
urgencia para el despacho de 1larl0l 
proyectos de ley. 

7.-Oficio de S. E. el Presidente dA la Re.. 
pública con el que solicita la devolu­
ción del Mensaje que autoriza a la Em­
preq Nacional de Petróleo para cele-
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brar contratos de exploración y explo­
tación de yacimientos petrolíferos con 
particulares. 

8.-Oficio de S. E. el Presidente de la Re­
pública con el que formula indicaciones 
al proyecto que establece diversas fa­
cultades de control de la Superinten­
dencia de Seguridad Social. 

9.-Oficio del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores con el que solicita permiso 
constitucional para ausentarse del 
país. 

IO.-Oficio del Senado con el que comunica 
que ha aprobado, en los mismos tér~ 
minos en que lo hizo la Cámara, el 
proyecto de ley que autoriza a la Mu­
nicipalidad de Puerto Saavedra par~ 
contratar un empréstito. 

11-12. -Mociones de los señores Diputado! 
que se indican con las que inIcian loa 
proyectos de ley que se señalan: 

Los señores Brücher, Puentes, Gar­
cía y Weber, que autoriza a la Muni. 
cipalidad de La Unión para contratar 
un empréstito, y 

Los señores Errázuriz Echen\t;1ue, 
Errázuriz Eyzaguirre y González Fer­
nández, que autoriza a la Mun1clpaU­
dad de Santa Cruz para ~ontratar un 
empréstito. 

13. -Comunicación. 

14. -Presentaciones. 

III.-ACTAS 'DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 4a. y 5a. or­
dinarias, celebradas en Martes 31 de Mayo 
y Miércoles 1. o de Junio, de 16. 15 a 19.37 
horas, y de 16.15 a 20 horas, respectivamen­
~e, se dieron por aprobadas al no haber 
sido objeto de observaciones. 

IV,-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

I.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

"N.O 1316.- Santiago, 8 de junio de 1955. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el ar­
título 46 de la Constitución Política del Es­
tado, he acordado solicitar urgencia para el 

despacho del proyecto de ley sobre "cons­
trucción de una nueva Escuela Naval en 
Vatparaíso" . 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.!: CAR­
LOS IBAÑEZ DEL CAMPO.- Benjamín Vi­
dela y ... 

2.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

"N.O 1315.- Santiago, 8 de junio de 1955. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del Es­
tado, he acordado solicitar urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que "aumen­
ta las rentas del Poder Judicial". 

Saluda atentamente a V. E. (FdosJ: CAR­
'LOS IBAÑEZ DEL CAMPO.- Mariano Fonte­
ciUa". 

3. -OFICIO DE S. E EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLlCA. 

"N.O 1317.- Santiago, 8 de junIo de 1955. 
Pongo en conocimiento de V. ,E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política' del Es­
tado, he acordado solicitar urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que libera de 
derechos de internación a camiones especial­
mente diseñados para el transporte de mi­
nera:es. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): CAR-. 
LOS IBA:&EZ DEL CAMPO.- Abraham Pérez". 

4.--0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

"N.O 1321.- Santiago, 8 de junio de 1955. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultJad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del Es· 
tado, he acordado' solicitar urgencia para el 
despacha del proyecto de ley que "crea .el 
Colegio de Veterinaria!'. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): CAR­
LOS IBAÑEZ DEL CAMPO.- Hugo K. Sievers". 

5.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE J)E 
LA REPUBLICA. 

"N.O 1319.- Santiago, 8 de junio de 1955. 
Pongo en conocimiento d,e V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del Es­
tado, he acordado solicitar urgencia para el 
proyecto de ley que "fija la Escala de grao 
dos y sueldos del persQnal de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares". 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): CAR­
LOS IBA:&EZ DEL CAMPO. - Raúl Barrios 
Ortiz" . 

6. ·-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
IJA REPUBLICA. 

"N.O 1318.- Santiago, 8 de junio de t955. 
Pongo en conocimiento de V.,E. que, ,r,~ 

uso de la facultad que me confiere el ar­
th!lo 46 de la Constitución Política de! &'0-
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tado, he acordado solicitar urgencia para el 
despacho del proyecto de ley "sobre coru;­
trucción de puertos en el país". 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): CAR­
LOS IBA:&EZ DEL CAMPO. - Alejandro 
8chwerter G.". 

'1 .-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

"N.o 1320.- Santiago, 8 de junio de 1955. 
En uso de la facultad que me confiere la 

Constitución Política del Estado, he acorda­
do retirar del conocimiento del Honorable 
Congreso Nacional, para un mejor estudio, 
el proyecto de ley que "autoriza a la Em­
presa Nacional de Petróleo para celebrar 
contratos de exploración' y explotación de 
yacimientos petrolíferos con particulares". 

Asimismo, me permito solicitar de V. E. 
quiera tener a bien obtener el asentimien­
to de la Honorable Cámara de Diputados, 
para que el referido mensaje sea devuelto al 
Ministerio de origen. 

Saluda atentamente a V. E. (FdosJ: CAR­
LOS IBA:&EZ DEL CAMPO.~ Osvaldo Sainte 
Marie" . 

I.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

·'N.o 861.- Santiago, 8 de junio de 1955. 
Agradeceré a V . E., tenga a bien con­

siderar las siguientes indicaciones al pro­
yecto de ley que establece diversas facul­
tades de control de la Superintendencia d~ 
Seguridad Social (Boletín N.o 1,001, Comi­
sión de Trabajo y Legislación Social, de la 
Honorable Cámara de Diputados): 

1.0 Reemplázase la indicación N.O 2, for­
mulada por el Poder Ejecutivo con oficio 
N.O 119, de 25 de Enero del presente año, 
de este MinisteriQ, por la siguientt!: 

Reemplázase el artículo 3. (J. por el &.­
guiente: 

"Artículo 3.o.-El Superintendente de 
Seguridad Social gozará de lbS beneficios 
que las leyes acuerden al título de profesio­
nal de que esté iJ;lvestido. 

2. o Agréganse los siguientes nuevos ar­
tículos; 

"ArtícuIo ... - Para desempeñar los car­
gos de actuario se requiere el título de in' 
geniero" . 

"Artículo transitorio. - La disposición del 
artículo. .. no será aplicable a los funcio­
naries que actualmente desempeñan los car~ 
gos de actuario. Sin embargo, cuando di­
chos funcionarios cumplan con la exigen­
cia de ese artículo, tendrán den~cho a per­
cibir la asignación especial de título, en 
las condiciones señaladas en el artículo 75.0, 
de la ley N.O 11.764. 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): CARLOS 
ffiA101EZ DEL CAMPO.-":Raúl Barrios Ol"tiz" 

9. -OFICIO DEL SE:&OR MINISTRO DE RE­
LACIONES EXTERIORES. 

"N.O 5476.- Santiago, 8 de junio de 1955. 
Es de conocimiento de Vuestra Excelen­

cia que el 26 de junio 'en curso habrá de 
celebrarse en la ciudad de San Francisco, 
Estados Unidos de América, el Décimo Ani­
versario de la firma de la Carta de las Na­
ciones Unidas con la concur::encia de todos 
los países miembros de dicha Organización. 

S. E. el Pre¡;idente de la República, en 
uso de las facultades constitucionales de su 
cargo ha encom3ndado al Ministro infras­
crito la Presidencia de la Delegación de nues­
tro país a los actos conmemorativos antes 
mencionados, atendiendo a la circunstancia 
de que a ellos asIstirá la mayoría de los 
Ministros de Relaciones Exteriores de los paí­
ses miembros de la N. U., y al acuerdo y re­
comendación adoptados sobre la materia en 
la IX Asamblea General. 

En atención a lo expresado anteriormen­
te y, teniendo presente lo dispuesto en la 
Constitución Po:ít!ca del Estado, vengo en 
solicitar de Vuestra Excelencia la autoriza­
ción correspondiente para ausentarme del 
territorio nacional ¡por el término de 22 días. 
a contar desde el 16 de junio en curso y has­
ta el 7 de julio próxImo. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): ~AARE 'OL­
SEN N." 

IO.-OFICIO DEL SENADO. 

"Número 394.- Santiago, 7 de junio rte 
1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa Ho­
norable Cámara, el proyecto de ley que mQ­
difica la ley N. o 11.500, de 8 de febrero de 
1954, que autorizó a la Municipalidad de 
Puerto Saavedra para contratar empréstitos 
hasta por la suma de $ 3.000.000 

Tengo a honra decirlo a V. E.· en contes­
tación a vuestro oficio N.O 844, de 15 de sep­
ti-embre de 1954. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde V. E.- (Fdo.): FERNANOO 

ALESSANDRI R. - H. Hevia. 

ll.-MOCION DE VARIOS SE:&ORES DIPU­
TADOS. 

"Honorable Cámara: 
La Municipalidad de La Unión ha adop· 

tado el acuerdo de iniciar los trámites pa. 
ra obt'ener la autorización legal necesaria 
para contratar uno o más préstamos que 
produzcan hasta la cantidad de quince mi­
llones de pesos. 

Con este empréstito la Municipalidad d~ 
La Unión se ha propuesto terminar el edi­
ficio que actualmente se encuentra cons­
truyendo, en qu.e quedarán ubicadas las 
cfklnas municipales y algunos locales de 
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renta. La construcción del referido edifl. 
cío se inició invirtiendo el producto del 
préstamo que le autorizó contratar la ley 
N. o 10.032, de 8' de noviembre de 1951. Es­
tableció esta ley, como medio de financiar 
el servicio de la deuda, una contribución 
adicional d·e dos por mil anual, la cual se 
cobra desde la fecha de contratación de] 
empréstito y hasta el pago total del mis. 
mo. Con posterioridad a la dictación de di­
cha ley, una nueva -la N.o 11.600, de 30 de 
septiembre de 1954- concedió autorización 
para contratar otro empréstito con el pro. 
pósito de concluir la obra aludida. Dicho 
texto legal permitía contratar uno o varios 
prés~amos hasta por la suma de $ 5.000.000, 
préstamo que se financiapa prorrogando la. 
contribución adicional que había crearlo la 
ley N.o 10.032. En la actualidad, el primero 
de los préstamos se encuentra totalmente 
servido y el segundo está en vías de ello. 

Sin embargo, el costo creci·ente de las obras 
de construcción ha determinado que la Mu· 
nicipalidad de La Unión no pueda aún con. 
cluir el edificio en cuestión, inversión esta 
altamente reproductiva ya que habilitará 
adecuados local·ss para las oficinas de la 
Corporación como, al mismo tiempo, le pro· 
veerá de nuevos recursos a través del arrien_ 
do .de locales. . 

Por otra parte, la Municipalidad de La 
Unión quiere llevar a cabo diversas obras 
de adelanto local para dar amplio cumpll· 
miento a los fines propios de estas entida­
des. En efecto, se propone iniciar la cons· 
trucción de un Mercado Modelo y adquirir 
y habilitar canchas para el Estadio Munl. 
cipal. A tales Objetivos tiende la presenta· 
ción de la presente moción. 

A fin de financiar adecuadamente el pre­
sente proyecto de ley se propone prorrogar la 
vigencia de la contribución adicional estable­
cida en la ley N.o 10.032, ya prorrogada por 
la ley N.o 11.600. Además, se consulta la crea­
ción de un nuevo y pequeño gravamen de un 
uno por mil anual sobre el avalúo imponible 
de los bienes de la comuna. Como el avalúo 
imponible d, la comuna asciende a la suma de 
$ 1.642.984.300, incluso el recargo que esta· 
blece la ley N.o 11.575, con el producto de 
dichas contribucwnes la Municipalidad de 
La Unión podrá atender con facilidad el 
servicio del empréstito, el que se contratará 
de acuerdo a las condiciones normales para. 
estas operaciones, o séa a un interés no SH. 
perior al 10% anual y con una amortización 
que extinga la deuda en el plazo máximo 
de cinco años. 

En mérito de lo expuesto, tenemos el ho­
nor de someter a vuestra consideración el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo l.o-Autorízase a la Mu,nicipali. 
dad de La Unión para contratar directamen· 

te uno o varios préstamos hasta por la suma 
d·e quince millones ($ 15.000.000), a un in­
terés no superior al 10% anual y con una 
amortizactón que extinga la deuda en el 
plazo máximo de cinco años. 

Para la contratación del o los préstamos 
no r·egirán las disposiciones restrictivas de 
las leyes orgánicas y r'Eglamentos de las 
instituciones que los otorguen. 

Artículo 2.o-EI producto del o los prér 
tamos se invertirá en la siguiente forma: 

a) Terminación del edificio 
para las oficinas munici. 
pales con locales de renta 
a que se refiere la letra a) 
del artículo 2.0 de la ley N.O 
10.032 .... .... .... ...... $ 11.000.000 

b) Iniciación de construcción 
del Matadero Modelo ...... 3.000.000 

c) AdquisiCión y habilitación 
de los terrenos para el Es-
tadio MuniCipal .... .... " 1.000.000 

$ 15.000.000 

Artículo 3.o-El servicio de intereses J 
amortizaciones del Q los préstamos cuya 
contratación se autoriza por la presente 
ley, se atenderá con la mayor entrada que 
produzca la contribución adicional de dos 
por mil anual sobre el avalúo de los bie.. 
nes raíces de la comuna de La Unión es' 
tablecida en el artículo 3.0 de la ley N.O 
10.032, prorrogada por el artículo 3.0 de la 
ley N.o 11.600, después de servidos los prés­
tamos contratados en virtud de las autort­
zaciones que concedieron dichas leyes, y una 
vez terminado el pago de tales préstamos, 
se continuará cobrando la referida contri­
bución adicional hasta el pago total de las 
nuevas obligaciones. 

Establécese con el mismo objeto señalado 
en el inciso anterior una contribución adi­
cional del uno por mil anual sobre el ava. 
lúo imponible de los bienes raíces de la ca­
muna de La Unión, contribución que empe­
zará a percibirse desde la fecha de contra­
ción del o los préstamos a que se refiere 
esta ley y que r-egirá hasta el pago total de 
los mismos. 

Artículo 4.o-En caso de que los recurso. 
a que se refiere el artículo anterior fueren 
insuficientes para el servicio del o los prés­
tamos o 1.10 se obtuvieren en la oportunidad 
debida, la Municipalidad de La Unión oom­
pletará la suma necesaria con cualquiera 
clase de fondos de sus rentas ordinarias. SI. 
por el contrario, hubi·ere excedente, se des.. 
tinará éste sin descuento alguno, a amorti­
zaciones extraordinarias de la deuda. 

Artículo 5.o--El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias ·Jo ha.­
rá la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesore­
ría Comunal de La. Unión, por intermedio 
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de la Tesorería General de la República, 
pondrá a disposiCión de dicha Cala los fon­
dos necesarios para cubrir dichos pagos, sin 
necesidad de Decreto del Alcalde, en ca<;o 
de que éste no haya sido dictado en la opor­
tunidad debida. 
·La lCaja de Amortización atenderá el pa­

go de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 6.o-La Municipalidad depositará 
en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 Ser­
vicio de Empréstitos y Bonos" los recursos 
qu.e destina esta ley al servicio del o los 
préstamos y la cantidad a que ascienda dicho 
servicio por intereses y amortizaciones ordi_ 
narias y extraordinarias. Asimismo, la Mu­
nicipalidad deberá consultar en su pl·espue~. 
to anual, en la partida de ingr.esos extraor­
dinarios, los recurS08 que produzca t~ <::01, 

tratación del o los préstamos, y en la partida 
de egr~os extraordinarios, hs inversiones 
hechas de acuerdo con la D .. "· 'Jri"7' ":":1 con­
cedida en el artículo 2.0 de esta ley. 

Al'tículo 7.0-La Municipalidad debe:'j, pu' 
blicar en la primera quincena del m~s de 
enero de cada año, en un diario o periódico de 
la cabecera del departamento, un estado de) 
servicio del o los préstamos y de las sumas 
invertidas en la ejecución de las obras indi­
cadas en el artículo 2.0 de -esta ley". 

(Fdo,): Ricardo Weber, .Juan Eduardo 
Puentes, Federico Bucher W." 

lZ.-MOCION DE VARIOS SElQ"ORES DIPU­
TADOS. 

"HONORABLE CAMARA: 

Constituye un justificado anhelo de los ha­
bitantes de la ciudad de Santa Cruz, provin­
da de Colchagua, contar con servicios de 
alcantarillado público. 

La Dirección de Obras Sanitarias' del Mi­
nisterio de Obras Públicas ha comunicado a 
la r. Municipalidad de Santa Cruz, por oficio 
N.O 6.654, de 30 de junio de 1954, que el costo 
de las obras asciende a la suma de quince 
millones de pesos. Las obras se iniciarán en 
el curso del presente año con un aporte mu­
nicipal de cinco millones. Dado lo exiguo de) 
presupuesto municipal, la 1. MuniCipalidad 
ha acordado solicitar la autorización legal 
para contratar un empréstito por los cinco 
millones y hacer así pOSible tan importante 
obra de adelanto local. Para servir el em­
préstito, la l. MuniCipalidad propone esta­
blecer un impuesto adicional del uno 
y medio por mil sobre el avalúo territo­
rial de los bienes de la comuna, tributo que 
dada la masa imponible sobre que pesaría, 
$ 1.083.000.000, pOdría rendir al año una can­
tidad suficiente para cubrir él eg¡:eso que Al 
empréstito significaría. Por las razones ex­
puestas, nos permitimos someter a la consi­
deración de la H. Cámara el siguiente 

==================== 
PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0.- Autorízase a la Municipall­
dad de Santa Cruz para contratar directa­
mente con el Banco del Estado u otra ins­
titución de crédito, uno o más préstamos que 
produzcan hasta la suma de cinco millones 
de p$s ($ 5.000.000.-) a un interés no supe­
rior al diez por ciento y con una amortiza­
ción que extinga la deuda en el plazo má­
ximo de cinco años. 

Facúltase al Banco del Estado y demás ins­
tituciones de crédito para tomar el o los prés­
tamos a que se refiere el inciso anterior, pa­
ra cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus leyes orgánicas y regla­
mentos. 

Artículo· :!.o.- El productos del o los em­
~)r(~3Ur:.os "e aportará por la Municipalidad 
c1~ S:J.nta Cruz al Ministerio correspondiente, 
para la ej ecución de las obras destinadas a 
dotar de servicios de alcantarillado pÚblico 
a la ciudad de Santa Cruz. 

Artículo 3.0.- Establécese una contribución 
adicional del uno y medio por mil sobre. 01 
avalúo de los bienes raíces de la comuna de 
Santa Cruz, que se empezará a cobrar desde 
la contratación del o los préstamos a que se 
refiere el artículo 1.0 y que regirá hasta el 
pago total de los mismos. 

Artículo 4.0.- En caso de que los recursoa 
consultados en el artículo anterior fueren in­
suficientes para el servicio de la deuda o 
no se obtuvieren en la oportunidad debida, 
la Municipalidad completará la suma respec­
tiva con cualquiera clase de fondos de sus 
rentas ordinarias. Si, por el contrarl", hu­
biere excedente, se destinará éste, sin des­
cuento alguno, a amortizaciones extraordi­
narias de la deu.da. 

Articulo 5.0.- El pago de los intereses "1 
amortizaciones ordinarias y extraordinarias 
de la deud3. se hará Dor intermedio de la 
Caja Autónoma de AMortización de la Deu· 
da Pública, para cuyo efecto la Tesorería Co­
munal de Santa Cruz, por intermedio de la 
Tesorería General de la República, pondrá 
oportunamente a disposición de la Caja los 
fondos necesarios para cubrir estos pagos, 
sin necesidad de decreto del Alcalde, si éste 
no hubiere sido dictado en la oportunidad 
debida. 

"-La Caja de Amortización atenderá el pa-
go de estos servicios de acuerdo con las nor­
mas establecidas para el pago de la deuda 
interna. 

Artículo 6.0.- La MuniCipalidad deposita­
rá en la cuenta de Depósito Fiscal "F-26 Ser­
vicio de Empréstitos y Bonos'>, los recursos 
que destina esta ley al servicio del o los em­
préstitos y la cantidad a que ascienda dicho 
servicio por intereses y amortizaciones ordi­
narias y extraordinarias. Asímismo, la Mu­
nicipalidad de Santa Cruz deberá consultar 
en su presupuesto anual, en la partida in­
gresos extraordinarios, los recursos que pro· 
duzca la contratación del o los empréstltoa. 
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1 en la partida de egresos extraordinarios la El que crea el Colegio Médico Veterinarlo 
inversión hecfia de acuerdo con el artículo de Chile' 
S.o de esta ley. El que' modifica el D.F.L. N.O 331, que con-

Artículo 7.0.- La Municipalidad deberá pu- cedió franquicias aduanefoas a las empresa& 
bUcar en la primera,quincena del mes de ene- ' explotadoras de minerales de hierro. 
ro de cada año, en un diario o per1ódJcl) de El que fija la escala de sueldos y grados 
la cabecera del departamento, un estado del d·el personal de la Caja de Empleados Par· 
servicio del o lcís empréstitos y de las inver- ticulares, y 
aiones hechas de acuerdo con el plan con- El que legisla sobre la construcción de 
templado en el artículo 2.0 de esta ley. puertos en el país. 

Fdos.): Carlos J. Errázuriz E.- Jorge Errá- Si le parece a la Honorable Cámara, se 
zorlz E.- Pedro González F.". calificarán de simples las urgencias solicita­

U.-cOMUNICACION 

Del Diputado señor Minchel, en la que for­
mula una consulta acerca de si le afectaría 
alguna causal de cesación en el cargo en el 
caso de adjudicarse, en remate público, un 
bien raíz de propiedad del Servicio Nacional 
de Salud. 

14.-PRESENTACIONES 

De las personas que se indican, en que so­
licitan los beneficios que se señalan: 

Don Luis Abarzúa Moyano, reconocimien­
to de tiempo servido; 

Doña María Acuña viuda de Marín, au-
mento de pensión; . 

Doña Teodolinda Batallanes viuda de Saa-
yedra, pensión; 

Dos Carlos Iabarca Calvo, pensión 
Don Arturo Vásquez Vilches, pensión, y 
Don Juan A. Vera, abono de tiempo. 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mI­
autos. 

El sefior DURAN (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se .Jlibre la sesión. 

Las actas de las sesiones 4a. y 5a. han sido 
aprobadas, por no haber sido objeto de obser­
vaciones. 

Se va a dar 1a Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de los 

asuntos recibidos en la Secretaria. 
El señor DURAN (Presidente).- TermIna­

da la cuenta. 

l. -CALIFICACION DE URGENCIAS. 

El señor DURAN «(Presidente).- Su Exce­
lencia el Pr'8sidente de la RepÚblica ha he­
cho presente la urgencia para el despacho 
de los siguientes proyectos de ley: 

El que modifica la ley N.O 11.486, que de­
claró de utilidad pública diversos terrenos 
adyacentes a la Escuela Naval de Valparaíso, 
con el objeto de ampliar diCho pl¡mtel edu­
cacional; 

El que aumenta las renta8 del Poder Ju­
d1c1al; 

das. 
Acordado. 

2.-DEVOLUCION DE UN MENSAJE A PE­
TICION DEL EJECUTIVO. 

El señor DURAN (Presidente).- Su Exc~­
lencia el Presidente de la República ha so­
licitado le sea devuelto el Mensaje que auto­
riza a la Empresa Nacional del Petróleo pa' 
ra celebrar contratos de -exploración y ex­
plotación de yacimientOlS petrolíferos. . 

Si le parece a la Honorable Cámara. se ae· 
ced,erá a lo solicitado. 

Acordado. 

3.-REITNION DE LOS COMlTES PARLA-. 
MENTARIOS.- SUSPENSION DE LA SE- . 
SION. 

El señor DURAN (Presld·ente).- Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para S113-
pender la sesion por el tiempo que dure la 
rp.unión de Comités a que convocará la M.e­
sao 

Acordado. 
Ruego no los señores Diputados 

de los O1mité.'l, &e sÍl"'Van pasar El 

la Presidencia. 
SP. suspende la sesión. 

miembros 
la Sala de 

-SE SUSPENDIO LA SESION. 

4.-ACUERDOS DE LOS COMITES. 

F.:I s'eñor DURAN (Presidente).- Se reanu­
da la sesión. 

Se va. a dar l-ectura a 'los acuerdos de 108 
Comités parlamentarios. 

El señor GO YCOOLEA (Secretario).- Re­
unidos los Oomités parlamenta.rios en sesión 
de fecha de !hoy, ,bajo la pr'8sidencia del se­
ñor Durán y con asístencia de los señores, 
Rioseco, por ·el Comité Radical; Carmona ,. 
Araneda,por el Comité Unido; Pinto y Me­
léndez, por el Comité Acción Renovadora de.' 
Chil-e; Correa iLarraín, por el Comité Conser­
vador Tradicionalista; Galleguillos Vera, por 
el' Comité Socialista; Alegre y Aqueveque, por 
el Comité Socialista Popular; Errázuriz Eyza­
g:.J.irre, por el Comité Intjependient~. por una­
nimidad, adaptaron los siguientes acuerd<l6: 

l.o.-Dej ar sin efecto el acuerdo adoptado 
por la Honor8ible Cámara para enviar un ofi.. 
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cio al H<mora;ble Senado, solicitando antece­
dentes sobre una interv-ención del Senador, 
señor González Madariaga. 

2.0.-Conceder diez minutos de -tiempo al 
Honorable señor Barrueto y quince minutos 
al Honorable s>eñor Mallet, para que hagan 
11."l0 de la palabra al reabrirse la sesión, con 
prórroga de los Usmpos de la tabla de Fácil 
Despacho, del Orden d-e! Día y de Incidentes 

El s>eñor DURAN (Presiq.ente).- Si le pa~ 
rece a la HJnorable Cámara, se apro-barán 
1~ acuerdos de los Comités. 

El señor RODRLGUEZ LAZO.- No hay 
acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente).- Hubo 
acuerdo de los Comités, señor Diputado. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- No -estaba 
-el Comité de nuestro Partido en la reunión, 
señor Presidente. 

El señor SALUM.- . Exactamente, señol 
Presidente. 
-Poster~ormente fue retirada la oposición 

y, en consecuencia, se estimaron aprobados 
tácitamente, los acuerdos de los Comités. 

1.--<10NSTRUCCION DE UN GRUPO ESCO 
LAR EN LA LOCALIDAD DE GAL VARI 
NO, PROVINCIA DE CAUTIN.- ALCAN 
CE A LAS OBSERVACIONES HECHUL 
POR EL HONORABLE S~OR ROMERO 

El ¡sei'ior DURAN (.Presidente).- En con' 
formidad a los acuerdos de los comités 
tiene ]a palabra en primer lugar, por die\f 
minutos, el Honorable señor Barrueto. 

El señor BARRUETO.- Señor Presiqente: 
en la Hora de Incidentes de la sesión de ayer 
en la tarde, el Honorable señor Romero afir­
mó en esta Sala, que el Diputado que habla, 
habria faltado a la verdad al referirse a un 
problema de actualid.ad en la comuna de q-al 
"Yarino. 

Sé trata, señor Presidente, de la propil.'dad 
d,e' la manzana d·e terreno número 32 de la 
pOblación de Galvarino, _ que es fiscal y que 
está destinada, desde hace varios años, para 
.construir en ella un grupo escolar. 

Es el caso, señor Presidente, que cuando 
:fa se rba a cumplir el anhelo de toda la po­
blación de Galvarino, el Alcalde de esa comu 
na, señor Yamil Flores, en cuyo nombre ha­
bló ay-er el Honorable señor ft<Jmero, justi 
ficándolo, vino a Santiago y se entrevistó 
eOn el señor Ministro de Tierras, de quien 
lthtuvo la dictación de un decreto para que 
e.sta manzana número 32 fuera -entregada a 
la Municipalidad, con el obj eto de construir 
en ella Un Estadio Municipal. 

Este decreto, señor Presidente, fue dictado 
"entre gallos y medianoche"; y para prObar­
lo, voy a dar lectúra al informe que el Jefe 
de la Oficina de Tierras de Temu'!o, envió al 
Gobernador de Lautaro, y que tiene atingen­
cia con ESte asunto. 

El s-eñor DURAN (Presidente).- Pe.rmita­
me, Honorable Diputado. 

Un señor 'Diputado de su Partido iba hecho 
presente a la Mesa que, en la r.eunión de los 
Comités cel-ebrada hace pocos momentos, no 
.estuvo pres-eliite el Comité Agrario Labo-rista y 
que, en consecuencia, la presencia de Su Se­
ñoría -en esta reunión, no significaba la pre­
sf:ncia del Comité de ¡SU Partido. 

Como un señor Diputado de l<ls bancos .de 
Su Señoría ha manifestado su oposición a los 
acuerdos de los Comités, la Mesa tlrene la 
obligación de someter a votación dichos 
acuerdos. 

El señor BOLADo.'3.- Pero estaba presente 
el señor De la Fuente, quien es C<lmité. 

El señor DE LA FUENTE.- ¿Me permite, 
sefior Presidente? 

En vista de que ninguno de los Comités ti­
tulares de nu,estro partido esta-ba presente 
en la reunión, nosotros comisi<lnamos al Ho­
norable señQr Barrueto, por ser el Diputado 
más anüguo, para que repreS>entara al Parti­
do Agrario Laborista. En consecu'2ncia, tenía 
la r,epresentación de nuestro Partido. 

El señor DURAN (Presidente).- ¿El señor 
DIputadO da por retirada la oposición de su 
Partido? 

Ea señor RODRIGUEZ iLAZO.- Sí, senol' 
Presidente .. 

El señOr DURAN (Presidente).- Puea.e con­
tinuar S'l Señoria. 

El señor BARRUETO_.- ¡Agradezco su opo­
sición al Honora'ble señor R<;>driguez Lazo! ... 

El señor SALUM.- Ya mí. 
El señor BARRUETO.- Y al Honorable se­

ñOr Salum. 
El documento a que 1'ba a dar lectura dice: 

"Señor Gobernador: 

En atención a nuestra conversación por 
fono, adjunto sirvase encontrar copia de los 
antecedentes relacionados con los terrenos 
fiscales ,para uso público, manzana N. o 32, 
Población Galvarino. 

El Al'calde de Galvarino, señor Yamil Flo­
res Silva se comprometió a poner a dispOSi­
ción del Fisco 5.000 metros cuadrados de te­
rreno para la construcción del Gl'UIPo Escolar 
de dicha población, en reemplazo de la man­
zana N.O 32, en la que se qnIiere edificar un 
Estadio Minicipa-I, para evitar tener que ex­
propiar, por parte del Fisco, otros ,terrenos 
para edificar el Grupo Escolar. Este compro­
miso lo hizo el señor Alcalde en .presencia 
del' señor Intendente de la provincia y el sus­
crito. 

Como se trata de que Galvarino adquiriría 
dos adelantos; las autoridades mencionadas 
están de acuerdo, que al cum¡plirse el compro­
miso del señor Alcalde no habría inconve­
niente en acceder a la cesión de la manzana 
N.O 32, para el Estadio Munictpal; pero si 
este compromiso no se cumpliere, estima esta 
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Oficina, que en ningún caso se daría el pase 
para entregar definitivamente los terrenos 
de la manzana N.o 32 a la Ilustre Municipali­
dad para la construcción del Estadio, ya que 
Galvarino está tomado en cuenta para la cons­
trucción de un GrUIPo Escolar de 500 alumnos 
según el Plan Herrera y el Ministerio de Edu­
cación pidió a esta Oficina los terrenos fis­
cales necesarios para su construcción. 

Conociendo el problema en general a fon" 
do, . el suscrito se .pone a las órdenes del señor 
Gobernador y le insinúa la idea de hacer 
juntos un viaje a la población de Galvarino 
y zanjar en ,el terreno mismo las dificultades 
'Y reclamos que se han present.ado. 

Saluda atentamente a US.- Osvaldo Mela 
Bartsch, Jefe Oficina". 

Este documento, señor Presidente, es copia 
fiel del original y tiene un timbre de la Go­
bernacIón de Lautaro. 

El mismo funcionario, señor Presidente, en­
vió un oficio al señor Intendente de Malleco, 
que dice: 

"S~OR INTENDENTE: 

Algunos vecinos y regidor,es de la pobla­
ción Galvarino se han dirigido telegráfica­
mente al señor Ministro del Interior prote,~­
tando, porque se habría dictado el Decreto 
Supremo N.O 671, de fecha 2 del presente, del 
Ministerio ,de Tierras, concediendo título de­
finitivo a la I. Municipalidad de dIcha Po­
blación para construir un Estadio, sobre un 
!predio que está, destinado a Grupo Escnlar; 
terminan solicitando reconsideración de la 
medida mencionada. 

En cumplimiento a la Providencia de U. S 
N.O 787, de i.echa 14 del presente, recaída en 
el oficio N. o 793, de 12 del lJlles en curso, de-l 
Ministerio del Interior, puedo informarle .qut> 
sobre los terrenos aludid,os (Manzana N. o 32 
de Galvarino), se tramita el ex.pediente N.o 
358, de 25 de marzo ppdo., c01pia del cual 
me es grato adjuntar. 

De lo expuesto en el citado informe se des~ 
prende, una vez analizado el problema, qu" 
el Ministerio d,e Ti-erras habría resuelt¡o esta 
materia por Decreto Supremo basado en cau­
sales que esta oficina aún desconoce, como 
el texto del anunciado decreto 671, pues el 
servicio a mi cal'go expresó su o.pinión en 
párrafo Iflnal de su informe 358, refiriéndose 
a la promesa del señor Alcalde de Galvarino, 
de donar terrenos para el Grupo Escolar, en 
los siguientes ,términos: 

•• , .. Aceptada esta fórmula por el MinIs­
terio, la destinación de la Manzana N.o 32, 
Quedaría sujeta al cumpltmlento de lo pro­
metido por el señor Alcalde de Galvarlno 
don Yamil Flores Silva, Con lo cual el Fisco 
recibiría los terrenos de la manzana N.O 26 
'1 luego, podría destinar la manzana 32 para 
campos de deportes, salvo mejor r~oluclón 
de ese Departamento". 

Esta oficina opinó en tal s-entido, porqu4S 
consideró como condición previa la donación 
de l'Os terr-enes de la manzana 26 prometida 
por el señor Alcalde y su inscripción en el 
Comervad,or de Bi'8nes Raíces r,espectivo a 
favor del Fisco, después d-e lo cual el Minis­
t·erio de Tierras podría destinar la manzana 
32 ;para campo de dep'Ortes. 

En c'onsecuencia,el suscrito -estima que 
ccn espondería al Ministerio de Tierras re-
50lv·er !<obre la recon:-;ideración solicitada por 
los vecinos y l'egio;ares d·e Galvarino, con 
respecto a la concesión a que se refi-eren en 
su reclamo telegráfico. 

Saluda atentamente a US.- Osvaldo Me­
lo Bartsch, Jefe de la Oficina d.e Tierras de 
Temuco". 

Es ,el caso, señor Presidente, que en la se­
sión de ay,er, el Hon,orable señor Romero se 
atrevió a decir que yo había faltado a la 
verdad cuando expuse esta situac'ión. E!:tOB 
anteced,entes son bastante claros como para 
probar mis aseveraciones. Había un compró­
miso según el cual el señor Alcalde de Gal­
varino tendría que entregar previamente un 
terreno que reunIera las mismas condiciones 
que la manzana N.o 32 para que el Fisco, a 
su vez, pudiera haber cedido este terreno a 
la Municipalidad para que construyera un 
estadio. 

Nadie ha negado aquí la capacid,ad del ae­
ñor Alcalde de Galvarino. 

Al referirse a este asunto -en la sesión da 
ayer, el H?norable s-eñor Rom-ero, en quien. 
IpOr lo demás, el Alc'aldoe señor Flores ti~ne 
un defensor, dijo que el señor Alcalde había 
hecho constrmr un hospital, y un cemente­
rio, y !había conseguido la instalación de una 
empresa d¡e pompas fúnebres en Ualvarino. 
~ta declaración me extrañó mucho. seoor 
Presidente, ,porque no estaba en conocimien­
to de estes hechos. Yo sabía que en el régi­
men pasado se comenzó a construír' un hoa­
pital en Galvarino, que quedó inconcluso, y 
que durante el actual Gobierno se conce­
di-eran los fondos necesarios para term~nar­
lo, :gero ignoraba que hubiese sido obra. del 
Alcaide señor Flores. 

TMIlpoco, s-eñor presidente, como afirmó 
el Honorabloe señor Romero, he terglV-ersad,o 
los hechos porque en todo momento me he 
ajustado a la má.s estricta verdad y debO 
agregar qu.e he -estado preocupado de este 
problema, porque estimo que la educación 
:pública debe tener pref'erencia sobre todo lo 
demás. 

Es efectivo que se neCrlsita construir un 
estad,io en Galvarino, pero hay terrenos ale­
jados de la pOblación que podrían servir pa.­
ra este efecto. SI el Al:!ald-e goeÍlor Florea 
qui-er,e hacer un estadio en la manzana N.o 
32, tendrá que hacerlo de dos pisos y comO 
el Honorable señor Romero dice que se ha 
proyectado la construcción de una piscin!., 
ésta tendrá que ubicarse en el segund,o piso, 



~ESION S.a ORDINARIA, EN MIERCOLES S DE JUNIO DE 1955 293 

a.ún cuando será muy difícil llevar el agua 
hasta allí . 

Honorable Cámara, sobre este particular, 
creo que más que todo se ha estado hacien­
do política barata y que la han estado ha­
ctendoeEtas personas. En la provincia de 
Cautín las incidencias que a diario están 
ocurriendo ya no las sO'portan más sus habi­
tantes. Los culpables d,e esta situación son 
los Diputados indígenas que -están ea este 
Parlamento. En realidad, no sé por qué eS­
tos caballeros son Diputados cuando ;on me­
nores de edad, según la ley. No sé en qué 
disp{)sición legal &e ,han asilado para llegar 
a <JCupar estes cargos. 

También voy a leer, porque tiene impor­
tancia, la parte pertinente del acta d,e la se­
sión d'el Consejo d,e Pro,fesor'es d'e Galvarino, 
celebrada el 31 de julio de 1953. Dice: 

"preside el Director s,eñor Ricardo Castro. 
"Edificación Escolar": El señor Castro to­

ma la palabra- para consid,erar el punto de 
edificación escolar que la prensa ha desta­
cado en varias oportunidades, informando 
que se han interesado particularmente por 
este 'Problema nu·estro el Gobernad.or del De­
partamento y el Inspector Escolar. Y el Pro­
fesorado, haciéndose eco, acuerda elevar un 
ofido, exponiendo que la edificación escolar 
es una urg,ente necesid,ad 'en nuestro pueb:o, 
que en la actualidad nuestra escuela funcio­
na en un local estrecho y de poca" comodi­
dades, habi€ndo t'enido que rechazar gran 
cantidad de alumnos debido a la estrechez 
del local. 

Además, ,el señor Castro da a conocer que 
ya existe el terreno 'para el grupo escolar 
y que es la actual cancha de fútbol. Se 
acuerda, además, en Consejo, despachar una 
copia de este mismo oficio al Gobernador y 
al Inspector" ... 

Firman: Ricardo Castro M., presidente.­
LudIa Aguayo M., ,5'ecretaria". 

Este documento también ,es copia fiel del 
original y tiene un timbre de la Goberna­
ción de Lautaro. 

señor Presidente, ,existe una viva inquietud 
en la población de Galvarino ,por este "zar­
pazo" que el S€ñor Alcalde le ha q.uerido d,ar 
a este sitio ,que, repito, está destinado para 
que en él se construya un Grupo Esc()lar. 

Es así como el domingo 5 de junio recién 
pasado, tanto en "El Diario Austral" como 
en "La Prensa del Sur", de T,emuco, apareció 

. una extensa c·arta firmada por los mlembro3 
del "Comité Pro Grupo Escolar de Galvarino". 

Ru€go al señor Presid,ente que se sirva reo 
ca'bar el asentimiento de la Sala para inser­
tar "in €xtenso" €.'lota carta en la versión 
oficial de la prensa y en el Boletín de Sesio­
nes. Hago esta petición debido a que no po' 
dré leerla porque es larga y deseo ta.mbién 
dar lectura a un telegrama q.ue acabo de re· 
c1b1r y que tiene relación con la actuación de 

los Diputados indígenas que representan a la 
provincia ,d,e Cautín. 

El señor DURAN (Presidente).- SolicIto 
la venia de la Honorable Cámara para in' 
cluír en la versión oficial de la prensa y en 
el Boletín d,e Sesiones, el documento a que 
ha hecho mención ,el Honorable señor Ba­
rrueto. 

Acordado. 
,;...EI documento cuya inserción fue acorda­

da, dice lo siguiente: 
( 

"GALVARINO, junio 2 ,d,e '1955. 
Al señor Director de "La Prensa del Sur" 

de Temuco. 
Muy s'eñor nuestro: 
No ha sido el ánimo del "Comité Pro De­

tenER del Grupo Escc1ar" de Galvarino, ha­
cer publicaciones y menos aún pOlemizar .30-
br,e el problofiffia que dice relación con el Gru' 
po Escolar de e5ta localidad. 

Aún más, nos hemo,s alegrado cuand,o en 
la prensa regional han aparecido articulas 
no inspiradOS por nosotros, pero que coinci­
den con la tesis que sustentamos. 

Sin embargo, la interv,ención directa de la 
autoridad comunal con la intención de des· 
lindar re.s'Ponsabilida.d,es frente a un hecho 
del cual. nadie es más responsable que ella, 
nos Obliga a aclarar conceptos qu·e emite en 
su inserción de f.echa 30 de mayo 'PPdo. 

En primer lugar, ,el Alc'alde d€be conside­
rar que al tomar la mayoría municipal el 
acuerdo de construir un estadio en los te­
rrenasen que estaba la cancha de fútbol, 
proc'edió en forma arbitraria y con abuso 
de atribuciones, puesto que esas terrenos ja­
más han sido de propiedad munici'Pál. 

Si bien es cierto que se han empleado pa­
ra deportes, no ha sido ipOr'que la Municipa­
lid,ad tenga alguna tuición sobre ellos pues­
to que una cosa es un sitio fiscal abandona;­
do y otra, el caso del presente que, s~ún 
los Planos Oficial,es, figura como terr('oo 
"Res,ervado para Edificios Públicos". 

Por otra parte, bueno será que el señor Al­
calde recuerde qU€ para ,tomar tan laudable 
acuerdo, no consideró ni la pnsición de la 
minoría municipal y mucho menos la del 
pueblo en general, que en repetid,as ocasio­
nes ha manifestado su 'Pensamiento contra­
rio a ,este acuerdo; lo que ,en for.ma clara 
q.u'edó demostrado cuando el señor Alcalde 
se negó a concurrir a una reunlón de vecI­
nos, solicitada y presidida por el señor Jefe 
de la Ofkina ,~e Tierras de Temuco y en la 
cual s€ analizaría este problema. 

Justo es que se llame "Enemigos de las Es­
cuelas" a las personas que, habiéndoselea be­
cho ver oportunamente que esos terrenos fis­
cales se necesitaban para construír el Grupo 
Escolar, no han qúerido oír el clamor del ve­
clndario 'Y pretenden posponer los interese3 
de la comuna con el fin de satisfacer ca.prl­
chos y ambiciones personales. 
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¿Recuerda, señor Alcalde, que los vecinos, 
con apoyo de autoridades y parlamentarios, 
ofrecieron a Ud. donar terrenos colindantes y 
de Illlayor amplitud para que Ud. hici·era Sl\ 
estadio, siempre que deJara los terrenos fis­
cales para lo que han sido reservados? ¿R~ 
cuerda qu-e Ud. incluso aseguró que entre 
octubre y Illlarzo próximo muy bi-en alcan­
zaría a hac>er su estadio ,en eso" tern::nos; 
Justo an1ies de las próximas elecciones n1unl· 
cipales? 

Creemos que el "término enemigos de las 
.escuelas" está muy bien empleado cuando se 
.trata de qui-enes, siguiendo id,eas ,equivoca­
das, atentan üontra los intereses y 3.SlPira­
clones d,e un pueblo. 

El -ofrecimiento de los vecinos, r,echazado 
después por el señor Alcald'e demuestra su 
error al afirmar que es difícil adquirir den­
tro .d,el radio urbano un pr-edio ~ara estadio 
Que es lo que la Municipalidad debió haber 
aceptado. 

Al iniciarse la construcción del Grupo Es­
C!olar en el predio fiscal, los v,ecinos harán 
el mismo ofrecimiento a la Dirección Ge­
neral de Deportes a fin de que Galvarino 
cuente con un estadio fiscal que tenga la ca­
pacidad y superficie necesarias para una obra 
de esa naturaleza. 

Grave error es querer construir un estadio 
en una ,manzana y haber d,esechado un te­
rreno de triple extensión. 

¿O piensa, el señor Alcalde, construir un 
estadio de dos pisos? 

En Galvarino no hay ningún otro predio 
que reúna cond,iciones témicas y de exten­
$ión, mejores que las de la manzana fiscal que 
defend,emos. Está ubicado en un lugar equi­
distanbe de los diversos sector-es de' la pobla­
ción. No está expuesto a inundaciones y Sl) 

permeabilidad asegura un patio de óptimaB 
condiciones escolares. Es bien asoloel'l.do y la 
construcción quedaría con una e.splénd,ida 

-orientac:im que vendría a servir, además, 
como obra de ornato a la poblaC-ión. 

Autoridades educacionales y técnicos de la 
firma' constructora de establecimientos, que 
ban visitado esta localidad, han manifestado 
que ~se lugar de la manzana fiscal es el 
ideal para construir el Grupo Escolar; cree­
mos que el señor Alcalde recordará muy bien 
esto porque han sido declaraciones hechas 
en su 'Pr,eg.encia y en la del Director de la 
Escuela FiEcal. 

Sabemos que el Grupo Escolar de esta lo­
calidad figura entre los de mayor urgencia 
en la provincia, y el Alcalde, lejos de entor­
pec,er su construcción aipropiándose de los 
terrenos d'estinados para el~o, debió haber 
sido el _ primero -en ~oner en conocim1ento 
del Ministerio de EduC'ación que aquí se con­
taba con una manzana fiscal para el Grupo 
Escolar. Por el contrario; en la misma fe­
cha en q.ue el pueblo de Galvarino tuvo co-

nocimi'ento d¡e que al fin tendría un edificio 
para su 'iScuela fiscal, el Alcalde inició to­
da clase Clc! gestiones a fin de deS'poj al' a la 
pOblaCión de los terr,enos que los vecino.s ha­
bían guardado c,elosamenbe, 'Por varias déca­
das, para una ocasión como ésta en qu-e 101 
padres legarían a sus hijos una herencia 
educacional a tono cOn el JJrogreso local J 
d;el pais. , 

Cierto 'es que la Municipalidad ha adquiri­
do una escasa porción de terl'eno ubicado 
en los extramuros de la ciudad y que sólo 
constituye la mitad del que reglamentaria­
mente se nec,esita como mínimo 'Para cons­
truír _ una -escu>ela. Ni aun cuando lograra 
reunir 4.000 metros .cuad,rados C'0I,l la mo­
dificación del plan d,e la población, no olvi­
de el señor Alcalde que todavía le van a fal~ 
tal' mil metros cuadrados de .superficio en 
su predio. 

Luego d-espués; legalizar todas estas pre­
tensiones .d,el Alcalde significará un largo trá­
mite, de Illlodo que bien srube la autoridad co­
munal que lo que él hace no es otra cosa que 
eliminar la posibilidad de que Galvarlno 
cuente con un Grupo Escolar. 

También se refiere en su carta, el señor 
Alcalde, a la C'reación del grado vocacional 
y al curso parvulario de la Escuela 10. Si es­
to se ha logrado en Galvarino, ha sid,o úni­
ca 'Y exclusivamente ate,ndiendo a peticione¡ 
del profesorado, y gracias a la iniciativa ., 
am'Plio espíritu profesional del hoy Director 
Provincial de Educación, don Juan salgado. 

Recuerde, señor Alcalde que cuand,o hace 
algunos años vino 'el señor Salgado a cono­
C'er el local donde funcionaría el grado vo­
cacional, la Municipalidad negó toda cla,s.e de 
coo'Peración. Es al hoy Director ProvinCial 
de Educación a quien 'el pueblo d,e Galvarino 
debe agradecer el citado adelanto educacional. 

El hecho de qu'e el grado parvulario y vo­
cacional deban funcionar hoy en la Muni­
cipalidad, no hace otra cosa qu·e justificar 
la imperiosa necesid,ad de contar con un 
buen 'edificio escolar y deja ,en claro, una 
.... ez más, la obsecada posición del señor Al­
calde ~rente a este problema. 

Que ,el señor Alcalde haYa perteneCido a 
la Bri·gada de Scouts, pertenezca al Centro 
de Padres y Junta d·e Auxilio Escolar, no Jus­
tifica en nad,a su actitud, antes 'POI' el con­
trario Significa que él ha empleado todo es­
tCl con fines políticos y no !por anhelo de ser­
vÍr a la escuela Y a los niños, a quien-e.s tan­
to mal está oca~ionando. 

Si el .señor Flores es tan amigo del pro­
greso local, de las escuelas y de los niños 
¿JJor qué, escudándose en claros subterfu­
gios, g.e ha opuesto a que ,el Club de la Amis­
tad construya Y done al pueblo una pla.?..a 
d,e juegos infantiles? 

Con reSlpecto a que su mujer es una activa 
maestra, sepa el señor Alcalde que ella no 
hace otra cosa que cUffiiplir con los deberes 
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del servicio como lo hacen, y tienen la obli­
gación de hac·erlo, todos los maestro.') de Ch1-
le. Y esa calidad d,e maestra que e\~a tiene 
,. la coop'eración que siempre l'e prestaron los 
profesor'es de la Escu,ela 10, hasta en sus mo­
mentos mág difíciles, debió haberlo valorad,o 
muy Ibien el señor Flor'es antes de oponerse 
tácita 'y tenazmente, a que Galvarino cuen­
fíe ,con un buen edificio para su pobre escue­
la fiscal. 

Finalmente, hacemos saber al señor Al­
ealde que la justicia y elevado eSl)Íritu de 
nuestras .aspiraciones, nos permitirán omi­
Ur la necesidad de hacer nuevas d'eclaracio­
nes por la prensa, aun cuando tenemos mu­
chos antec·ed,entes y sobradas rarones para 
aclarar cualqui,er otra intervención del Al­
calde Yamil Flor,es Silva. 

Agradecemos de antemano al señor Di­
rector de "La Prensa del Sur", por la acogi­
da que estamos seguros brindará a esta im­
periosa aclaración nuestra. 

(Fdos.): Guillermo Zampan! Romero, pre­
sidente; Héctor Mardones Flores, viCJeipresi­
dente; OScar Pacheeo Aburto, secretario; 
Eduardo Lemp Luthi, director; Miguel Man­
ríquez Sav>er, director; Jorge Horn Reid,el, di­
rector, y Agustín Contr.eras Navarrete, di­
rector". 

El señor BARRUETO.- Señor Presiden­
te ... 

El señor DURAN (Presidente).- Honora­
ble Diputado, ha llegado el término del tiem­
po que la Honorable Cámara concedió a Su 
Señoría. 

SI señor BARRUETO.- Muchas gracias, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- A conti­
nuación, tiene la pala;bra el Honorable señor 
Mallet. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- ¿Me per­
mite, Honorab}e D~putad,o? 

El señor BARRUETO.- ¿Me podría con­
ceder una interrupción, Honorable señor 
MaIlet? 

El señor MALLET.- Cún todo gusto. 
El señor DURAN (Presidente).- Con la 

venia d.el Honorable señor Mallet, pued,e con­
tinuar el Honorable señor Barrueto. 
. El señor BARRUETO. - Muchas gracias, 
Honorable coleg¡¡.. 

Como deeía, señor Presidente, acaba de lle­
ganne un telegrama desde Cuneo, que dice 
lo s~guiente: 

Reintegro mi clamor soy legitimo hel"ed,e-
1"0 dentro comunidad Juan Morales Que­
churrehue comuna Cunco departamento Te­
muco ipunto Solicito amparen mi posesión por 
intermedio Intendente de Cautín punto 
Porque J,uzgado Indios está conv'ertido Cor­
poración d,e Indios punto No somos socios 
Corporación Indios punto cuyo motivo no me 
atiende Juzgado Ind,ios punto Por medio del 
gestor tinterillo instrumento d'e Venancio Ca­
ñuepán y Diputados Cayupi y Romero es Mi­
guel Llanquitru Huiña qllien tiene .subleva-

do los, indígenas 'formando conflicto violen­
tamente me tiene 1Jrohibido sembrar me sa­
can maderas, etc. 

Saludos.- Carmela Morales Cayuleo. 
Como se pued·e apreciar, señor Presidente, 

continuamente brotan, d;esde todas partes de 
la provincia de Gautín, manifestaciones de 
la tr'emenda inquietud que existe ante el 
"probloema indígena" que está ~reando el se­
ñor Ooñuepán ,en compañía de los parla­
mentarios señores Cayupi y Romero. A mi 
juicio, esta situación debe terminar de una 
V'ez por todas. 

He querido dar a conocer es,tos antece­
d,entes en la Honorable ,Cámara para acla­
rar este asunto. Ad·emás, protesto por el he­
cho que el Honorab1e señor Romero haya 
venido a decir en este hemiciclo que he fal­
tado a la v,erdad, en circunstancias que, con 
loas documentos indicados, he probado que' 
me he ajustado a ella. Si él diC'e' la verd,ad, 
lo hace ... 

Nada más, señor Presidente. 

6.-GESTION POLITICA y ADMINISTRATI­
VA DEL ACTUAL GOBffiRNO 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Mallet. 

El s'eñor RODRIGUEZ LAZO.- ¿Me pue­
de conceder algunos minutos, Honorable co-
lega? , 

El señor MALLET.- Señor Presidente, Ho­
norable Cámara: 

Un afán patriótico me mueve esta tarde 
a dar a concc'er a la Honorable Cámara al­
gunas reflexiones que me merecen los últi­
mos acontecimientos políticos que son el re­
flejo del -estado d;e la nación y que han de­
terminado una modificación más del Gabi­
nete y han alterado así, la marcha regular 
de nuestra Administración ,en lo económi­
~o y en lo social. 

El señor R¡QDRIGUEZ LAZO.- ¿Me per­
mite una palabra, Honorable Diputado? 

'El señor MALLET.- Me parece oportuno 
que la Honorab1e Cámara reflexione con al­
tura de miras, con patriotismo, con claridad 
'Y responsabilid;ad' sobre el caos económico 
que vive la a-epública como consecuencia de 
la inestabilidad ministerial que ha entrega­
do al país, en poco más de dos años de go­
bierno, más de siete Ministros de Hacienda, 
con siete planes ,económiC'os diferentes. 

Estos hechos han ,provocado, señor Presi­
d,ente, en el país un clima de tal desconcier­
to que el jó1ar negro o libr,e, que refJ.eja la 
confianza pública. se ha ,elevado a cerca de 
quinientos pesos. 

Nosotros, militantes de la Oposición que 
pl'evemos esta situación y que con afán pa­
triótico y claro espíritu público hemos sido 
majaderos pará señalar los d'esactertos dill 
Gobierno. sentimos una inquietud y una an­
gustia cívica frente al oscuro 'Porvenir de la 
República. 
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Un deber ineludible nos obliga a denun­
cIar a la opinión pública los hechos que es­
"n ocurriendo, que conducen la vida econó­
mica del país por la deriva y que han des­
*«lrsionado SU economía, creando una descon­
fianza nacional y una crisis artificial en una 
época en que los altos precios d::! nuestro 
cobre, la buena prod,ucción agropecuaria y 
la venta total de nuestras riquezas salitreras, 
debieran colocarnos en inmejorables condi­
ciones económicas. 

La opinión pública ha visto en el último 
tiempo con sorpresa que en los diversos ám­
bitos nacionales se suceden hechos que la 
conmueven. 

Durante meses y meses, el Parlamento ·de­
bió permanecer preocupado casi exclusiva' 
mente de la estabilidad democrMica y en 
más de una oportunidad vivimos dramáticos 
y convulsionados días. 

Pero eso no es todo. El ejército también 
ha- sido' agitado, conmovido e inquietado por­
que se ha procurado arrastrarlo hacia el te­
rreno de la política militante, con lo cual se 
han vulnerado principios constitucionales ex· 
presos y desqUiciado Institutos que gozan de 
la COnfianza nacional. 

De otra parte, en estos últimos días hemos 
visto a los estudiantes chilenos salir a las 
calles én defensa de los generosos principioS 
de la hospitalidad. 

y frente a estos 'hechos re¡petidos y pro­
fundamente desquiciadores, en más de una 
oportunidad ha faltado entereza. Hemos sos­
layado el problema y hemos responsabilizado 
o a un señor F·errer o a un señor Ministro, 
en fin, a 'personajes menudos de aconteci­

. mientos transcendentales que han ido ocu-
rriendo en el 'país. 

Señor Presidente, es mi intención soncital 
de la Honorable Cámara sesiones especiales 
para anaJizar la situadón del país, porque 
creo que ha llegado ya la hora de que la 
opinión pública enjuicie y responsabilice a] 
gran culpable del' desquiciami-ento que vive 
eLpafs en lo económico, en lo político e, in­
cluso, casi en lo institucional. A mi juiciO, 
este gran resposable es S. E. el Prestdente 
d,e la República, don Carlos lbáñez del Cam­
po. En muchas oportunidades hemos orilla· 
do el probrema; en muchas ocasiones, por el 
respeto que nos merece su investidura, hemos 
guardado un silencio que debe cesar. 

Hemos querido ignorar, señor President.e, 
esta alta responsabilidad de S. E. el PreSl­
dente de la RepÚblica; pero me parece que 
esta política de avestruz, es inconveniente y 
que es la hora y la oportunidad de que la 
Honorable Cámara enjuicie la actuación de] 
Primer Mandatario de la República, y, ape­
lando a su espíritu de ¡patriota, goLpee su 
conciencia para que rectifique los rumbos 
equivocadOS que lleva el pals. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- S. E .. el 
Presidente de la República siem~re ha es­
tado ... 

-HABLAN VARIOS SEl'tORES DIPUTADOS 
ALA VE~. 

El señor MALLET.- Nosotros, los partl­
darios de la intervención del Estado en la 
economía, desea;mos que cada día avanCe más 
el socialismo en el ,país. Por eso nos duele 
ver cómo elementos inspirados en nuestra 
misma tendencia son desquiCiados y utiliza­
dos y utilizados muchas veces con fines que 
no quiero calificar. 

Incluso, señor Presidente, instituciones 
creadas por gobiernos que nosotros apoya­
mos, como la Corporación de Fomento, des­
arrollan una labor estéril pLI'que no reciben 
los fondos necesarios para llevar a cabo SWl 
planes fundamentales. 

También debo expresar cuánto lamento que 
el INACO, esa herramienta creada por este 
mismo Gobierno, del cual soy partidario, en 
principio, porque considero conveniente que 
una serie de importaciones y eXiportaciones 
estén baja el control y monopolio del Esta­
do, esté siendo manejado con un criterio con­
fuso, con falta de un plan central, con au~ 
sencia de un sentido criterio directriz, todo lo 
cual no hace sino desprestigiar la intervención 
estatal. Los ejemplos podrían multiplicarse. 
Así, debo deplorar que se envíen a la Honora­
ble Cámara proyectos, tales como una mo­
.ciÓn -afortunadamente ha sido retirada en 
el día hoy- que hace inútiles los sacrificioa 
hechos por el país durante años para 
entregar al patrimonio nacional el petróleo 
y la bencina, y que perm}te la penetración 
del capita.l extranjero. 

Sobre todo, señor Presidente, considero fu· 
nesto y me subleva que el criterio económico­
social que hemos forjado en el país en dura! 
luchas durante más de 25 años de esfuerzoa 
de los partidos populares -:-criterio que, estoJ 
seguro, anima a muchos de los Honorabrea 
colegas que son parlamentarios de Gobierno 
--merezca aquí el desprestigio y la crítica. 
como consecuencia de la mala administra­
ción y deficiente orientación. 

Funcionarios incompetentes, designados a 
menudo sólo en virtud de un a,fán netamente 
nepotista, desvirtúan las creaciones socialistas. 

Nosotros, señor Presidente, deseamos para. 
el futuro de Chile, confianza en la interven­
ción del Estado, porque ella se precisa para. 
el progreso del ,país. Nosotros procramamoa 
el socialismo como la mejor solución de 101 
prOblemas fundamentales que aflijen a nues­
tra patria. Y ,por eso nos sobrecoge y entris­
tece que esta intervención estatal se realice 
en forma desacertada, dando asi, aparente 
razón a quienes SU9tentan la doctrina indi­
vidualista. señor Presidente, IOB prinCipia. 
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socialistas son justos; la aplicación que les 
está dando este gobierno es la injusta. 

¿Y qué política general puede tener un Go· 
bIerno, que en los dos años y medio que lleva 
en el Poder ha contado con diez Ministros 
de Economía y siete Ministros de Hacienda? 

¿Qué criterioeconómko puede imperar en 
el país, cuándo cada uno de estos -nuevos 
Ministros formula retUluoantes declaraciones 
que Henan las primeras páginas de los dia­
rios, pero que, desgraciada1pente, nunca se 
convierten en realidades? 

En esta Honorabre Corporación ha habido 
sucesivos debates para analizar los planes 
económicos que los diversos Ministros de Ha­
cienda han venido a exponer a la Hon')rable 
Cámara, cada uno de los cuales ha diferido 
del siguienttl. 

Ahora sucede que ya el Ministro del ramo 
nI siquiera se da la molestia de formular un 
nuevo plan, porque no sabe cuántos días o 
cuántas semanas permanecerá en su cargo, 
dirigiendo la economía nacional. 

Creo que este estado de cosas, que el es­
caso tiempo no me permite analizar con de­
tención; creo Que lo ocurrido en el Ejército; 
que el desprestigio que significó para nuestro 
país la negativa de asilo político a l')s trece 
estudiantes peruanos; que, en fin, lo que 
sucede en cada uno de los rubros de nuestra 
economía, es de responsabilidad de Su Ex­
celencia el Pr:esidente de la República. 

Yo apelo a él, que es e,l conductor de la 
Nación, e invoco su afán patriótico y su es­
píritu público, para que rectifique rumbos, 
para que busque un camino, sea bueno o 
equivocado, pero una ruta serena, segura y 
tranquila, que le indique al país, a los tra­
bajadores y a los productores, que, por 10 
menos, hay una mano gobernante. 

Hoy día concurrí casuallIl1ente a una se­
sIón de la Comisión Especial designada por 
esta Honorable Cor,poración para estudiar las 
alzas de aIgunos artículos de primera nece­
sidad. 

AlU formulé una cuestión previa de extra­
ordinaria importancia, que debe preocupar a 
la Honorable Cámara. 

Pregunté: ¿'vamos a estudiar sI los costOlJ 
han subido en un 10, un 12 ó un 15 por cien­
to, para determinar los precios? ¿Es eso lo 
que vamos a estudiar? ¿O vamos a hacer un 
análisis exhaustivo, ,en profundidad, de las 
causas que motivan la inflación y que son 
el antecedente del alza de los artículos de 
primera necesidad? 

Porque si sube ,la movilización es porque 
lUbe la bencin~ y si sube ,la bencina, es por­
que sube el dólar. 

En consecuencia, lo que procede es anali­
zar las causas del actual proceso inflacio­
msta. 

Los responsables de la inflación, a mi jul­
do, son, exclusivamente, quienes prometieron 

hace dos años y medio, entregar un pan 
grande y barato a la población, pero que no 
han hecho otra cosa que empobrecer más 
al pobre y enriquecer más al rico, sumIendo 
al país en la miseria y el dolor. 

Señor Presidente, deseo que las modestas 
apreciaciones que estoy formulando sean 
transcritas al Primer Mandatario, por ser 
Presidente constitucional de Chile. 

Lo llamo a la meditación y a la respoIl83-
bilidad que le incumoe como PresIdente ae 
la República. 

Pido, al ml.Smo tiempo, señor Presidente, 
que Su Señorla sol1c1teel acuerdo de la Ho­
Dorable Cámólra para celebrar una sesión es, I 
pecial con el objeto de analizar la politica 
económica del Gobierno en los últimos do.! 
años. 

Ruego al señor Presidente se sirva recaba! 
con ese objeto el asentimiento de la Sala. 

El .señor DURAN (Presidente).- Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala 'para acor­
dar la celebración de una sesión especial, 
con el objeto a que ha aludido el Honorable 
señor Mallet .. 

El señor IBAAEZ.- No, señor PreSIdente. 
El señor DURAN (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
El señor MALLET .---'Señor Presidente, h.e 

formulado una petición para que se trans­
criban mis observaciones al señor Presiden­
te de la República. 

El señpr DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
transcribir, al señor Presidente de la Repú­
blica, en nombre de la Corporación. las ob­
servaciones formuladas por el Honorable 
señor Mallet. 

Un señor DIPUTADO. - No, señor Presi­
dente. 

El señor DURAN (?,residente) .·-No hay 
acuerdo. 

7-CESION AL CLUB DE DEPORTES "SPAB 
TA". DE SAN ANTONIO, DE LOS TE­
RRENOS QUE ACTUALMENTE OCUPA. 
- DESARCHIVO DE UN PROYECTO DE 
LEY. 

El señor DURAN (Presidente) .-El Hono­
rable señor Osario ha solicitado la palabra 
por un minuto para pedir el dellarchivo de 
un proyecto. . 

Si le parace a la Honorable Cámara, se con­
cederá al Honorable DiputadO el tiempo 6()­

licitado. 
Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor OSORIO.-Señor Presidente, el :1 

de Diciembre de 1953, a petición de la ca­
misión de Agricultura y Colonización, fue­
ron archivados dIversos proyectos de ley. 

Entre ellos, figuraba una moción de loa 
Diputados señores Brañes, Braun, OIavarria 
y Valdés Larrain, por la cual se autorIzaba 
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la cesión al "Club de Deportes Sparta", de 
San Antonio, de los terrenos que actua:men­
te ocupa. 

Solicito del señor Presidente que se sirva 
recabar el asentimiento de la Sala, para 
que este proyecto se desaréhive y vuelva de 
nuevo a la Comisión de Agricultura y Co­
lonización. Así, los antecedentes que se acom­
pañan a esta moción podrán ser estudiados 
pOli dicha Comisión, la que, estoy seguro, 
después de considerarlos en forma detenida, 
la aprobará. 

El señor Dl,"'RAN (Presidente).- So:icito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
proceder en la forma solicitada por el Ho­
norable señor Osario. 

Acordado. 

8, -ACLARACION DEL ARTICULO 9. o DE 
LA LEY N. o 11.595, EN EL SENTIDO DE 
QUE SUS DISPOSICIONES TAMBIEN 
ALCANZAN A LAS VIUDAS J)E LOS TE' 
NIENTES CORONELES, MAYORES DE 
EJERCITO Y GRADOS EQUIVALENTES. 

El señor DURAN (Presidente).- En la Ta­
bla de Fácil Despacho, corresponde ocuparse, 
en primer lugar, del proyecto del Honorable 
Senado, por el cual se aclara el articulo 9. o 
de la Ley N.O 11.595, en el sentido de que 
sus disposicIones alcanzan también a las vil!' 
das de los Tenientes Coroneles, Mayores del 
Ejercito y grados jerárquicos equivalentes de 
la. Armada y Fuerza Aérea, en lo que sé re­
fiere al derecho de reliquidar sus pensIones. 

El proyecto de la Comisión de Defensa' 
Nacional está impreso en el Boletín N. o 
8.030. 

Diputado Informante de la Comisión de De­
fensa Nacional es el Honorable señor Barra. 

En discusión general y particular el pro­
yecto. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra el señor Diputado Informante., 

El señor BARRA.-Señor Presidente, en 
nombre de la Honorable Comisión de Def,en­
sa Nacional, me corresponde informar este 
proyecto del Honorable Senado, por el cual 
se aclara el artículo 9.0 de la Ley N.O 11.595, 
en el sentido de que sus disposiciones al­
canzan también, en lo que se refiere al de­
recho de reliquidación de sus pensiones, a 
las "ludas de los Tenientes Coroneles, Ma­
yores de Ejército y gra~::s jerárquicos equi­
valentes de la Armada y Fuerza Aérea. 

Como mis Honorables colegas tienen a la 
mano el informe de la Comisión de Defensa 
Nacional, no entraré en mayores detalles so­
bre esta materia, pues en él están contempÍa­
das todas las leyes que, paulatinamente, han 
ido regulirizando la situación y los bene­
ficios que corresponden a tódas ias viudas 
de los funcionarios que prestaron servicios 

en las Fuerzas Armadas en los grados se­
ñalados. 

En el segundo párrafO del informe se hace 
mención de la Ley N. o 11.575. En realidad, 
esta ley no existe; este es un error de 1m­
prenta que no deLe; influir en el ánimo de loa 
señores Diputados. 

Lp.s leyes a :as cuales se hace mención en 
este informe son los siguientes: 11,175, 11.595 
y 10.343. También se alude al D. F. L N.O 
209 .. Todos estos cuerpos legales regularizan 
gran parte de beneficios que corresponden al 
personal de las Fuerzas Armadas. 

Dice el informe que "la, Ley N.O 11.175 de­
j6 al margen de los beneficios a un grupo 
de Oficiales, lo que al 'Parecer fue un error 
involuntario y para remediarlo se dictó la 
Ley N. o 11.595. El artículo 9. o de esta ley 
dispuso que, a contar desde la vigencia, se 
incluía en los beneficios que otorga el artícu­
lo 21 del D. F. L. N. o 209, a los Tenientes 
Coroneles y Mayores de Ej&rcito y grados si­
mi:ares, retirados entre ~l 11 de enero 1e 
1942 y el 4 de agosto de 1953. De modo que 
el espíritu del legislador fue reparar la si­
tuación injusta en que quedó un determina­
do grupo de Oficiales para que sus pensio­
nes de retiro se fijen a razón de una trein­
tava parte del sueldo y demas remuneracio­
nes computables para el retiro por cada año 
de servicios, debiendo reajustarse su monto 
en todo momento en relación con el sueldo 
del personal en actividad". 

A continuación, agrega el informe: "Ert' 10-
gico entonces pensar que la situación de 
las viudas de los servidores a que se refiere 
el artículo 9. o de la ley 11.595 era la misma 
que la de aquellas a Que se refiere el articu­
lo 4. o de la ley 11.175. Sin embargo, se ha 
Interpretado, hasta la fecha, 'lue el benefi­
cio que se concedió a los causantes para rell­
quidar sus pensiones de retiro no alcanzaba 
para que ellas pudieran reliquidar también sus 
montepíos" . 

En estas ideas, Honorable Cámara, está. 
resumido el fondo del proyecto de ley en 
debate. El objetivo que persigue no es otro 
(llle l:pnar este yacio, es decir, equiparar en 
sus beneficios a las viudas de los Oficiales, 
tanto de los comprend~dos en la ley 11.175, 
como de los favorecidos por la ley 11.595, de 
manera que todas ellas puedan reliquidar 
sus montepíos en relación con los sueldos del 

. personal en actividad. 
En otras ¡palabra.s, el beneficio que, en v1-

da, tuvieron los beneficiarios de este derecho 
no les ha sido reconocido a sus viudas. 

La Comisión de Defensa Nacional aprobó 
el proyecto en debate en lDf mismos térmi­
nos en que fue 'despachli':,) por el Honorable 
Senado. 

Dice el artículo único: "Aclára.se el articu' 
lo 9.0 de la Ley N.O 11.595, en el sentido 
de que sus disposiciones también alcanzan a 
las viudas de los Tenientes Coroneles y Ma-
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yores de Ejército y grados Jerárquicos equl' 
valentes dI' la Armada y Fuerza Aérea, reti­
radoo entre el 31 de enero de 1942 y el 4 d~ 
agooto de 1953, para los efectos de reliqui­
dar sus pensiones de montepío sobre la bao 
se del setenta y cinco por ciento de la pen° 
sión que habría correspondido al causante, 
siendo su monto reajustable en todo momento 
en relación con los sueldos del personal en 
actividad" . 

Los Honorables colegas que participaron en 
la discllsión de la ley 11.595, a que he hecho 
referencia ... 

El señor ENRIQUEZ.- ¿De qué fecha es 
esa ley, Honorable colega? 

E.'l señor BARRA.- ... patrocinaron con sus 
votos diversas indicaciones que tendían a 
equiparar las pensiones de diversos jubila' 
dos al sueldo de que gozaban sus similares 
en actividad. 

El señor CORBALAN.- La ley 11.595, es 
de fecha 3 de septiembre de 1954, Honorable 
colega. 

El señor BARRA."- Se trata de la Ley de 
Encasillamiento de las Fuerzas Armadas, 
Honorable Diputado, que se promulgó en el 
"Diario Oficial", el 3 de septiembre de 1954. 

En este momento, este aumento de la pen-
81ón de montepío alcanza a muy pocas per­
ronas; pero, a medida que transcurra el tiem­
po y se produzcan decesos de servidores da 
las Fuerzas Armadas, crecerá el número de 
aquéllas. El proyecto en debate regulariza 
esta situación. 

Por esta razón, solicito de la Honorable Cá­
mara que se sirva aprobar este proyecto de 
ley en los mismoo términos en que lo han 
bf'Cho la ComisIón de Defensa Nacional y el 
Honorable Senado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BOLADOS .-Pido la palabra, se' 

:tior Presidente. 
El señor DÚRAN (Presidente). - Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor BOLADOS .--Señor Presjtlente, co­

mo acaba de decir el Honorable señor Dipu­
tado Informante, el proyecto de ley en de' 
bate tiene por objeto equiparar los beneficio.\ 
de que gozan las viudas de los oficiales, tan" 
to de las comprendidas en la ley 11.175, ca' 
mo de los favorecidos por la ley 11.595. 
, La ley 11.175, dio a los llamados con ante­
rioridad al 31 de enero de 1942, Oficiales Su­
periores, o sea, a los Mayores y Tenientes, 
Coroneles, el derecho a reliquidar sus pen­
sIones en la misma cantidad a que ascendía 
el sueldo íntegro 'que tenían sus similares 
en Sl=rvicio activo. En seguida, las viudas de 
estos oficiales, también tenían derecho a re' 
cibir un montepío equivalente, primero al 50 
por ciento y hoy día al 75 por ciento, de la 
pensión de retiro que correspondía al cau' 
sante. 

Posteriormente, se dictó la ley 11.595, ero 
la cual se incluyó en los beneficlos de la ley 
antes citada, a los Oficiales retltados entre 

el 31 de enero de 1942 y el 4 de ~gosto de 
1953. Ahora, en la práctica, se ha interpre­
tado que las viudas de estos últimos Oficia· 
les no tienen derecho a gozar de una pen­
sión equivalente al 75 por ciento de la de 
retiro, pensiones de que éstos estaban dlsfru' 
tando. 

Según tengo entendido, en este momento. 
el beneficio contemplado en el proyecto dO 
ley en debate alcanzaría a dos viudas de 10l! 
señores Oficiales. Como el espíritu que siem­
pre ha tenido la Honorable Cámara es el de 
hacer justicia, creo que, si las vIudas de los 
Oficiales que se retiraron antes del 31 de 
enero de 1942, están recibiendo una pensión 
determinada, es lógico que las de aquéllOS 
que jubilaron posteriormente, o sea, hasta el 
4 de agosto de 1952, gocen de los mismos be­
neficios, dada la situación aflictiva en que 
han quedado con motivo del encarecimIento 
cada vez superior del costo de la vida y la 
desvalorización de la moneda. 

En consecuencia, señor Presidente. los Di­
putados de estos bancos vamos a votar fa­
vorablemente este proyecto. Nada más. 

El señor ENRIQU'EZ.-Pido la palabra, se­
ñor . Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presidente, 
muy a mi pesar, debo formular nuevamente 
una cuestión reg:amentaria, a fin de Boste­
ner un criterio que he mantenido, invaria­
blemente, en el seno de esta Honorable Cá.~ 
mara. Lo he mantenido cuando era Dipu­
tado de Gobierno y lo sigo sosteniendo hOJ. 
Estimo que el Congreso no puede dictar una 
ley desfinanCiada, así se refiera a uno o dos 
casos, o a cien o mil casos. 

Esta ley, que evidentemente importa UD 
mayor gasto, no ha sido informada por la 
Comisión de Hacienda, ni trae financiamien­
to alguno. Se trata de una iniciativa acla­
ratoria que, incluso, va a operar con efecto 
retroactivo; y, aun cuando así no lo fuere. 
significará un mayor gasto con respecto al 
que el Presupuesto vigente consulta para es­
tos fines. 

En consecuencia, esta Cámara si tiene pre­
sente disposiciones constitucionales Y de la. 
Ley Orgánica de Presupuestos sobre la ma.' 
teria, no puede aprobar este provecto si no 
consulta el rubro de entradas que permita 
hacer frente al mayor gasto contemplado. Se 
dice que este gasto es reducido; no lo dis~ 
cuto. Pero lo importante es que la Cámara 
de DiputadOS no puede adherir -menos aún 
en los momentos que estamos vivienda-- a 
esta política de irresponsabilidad que viene de 
otro sector responsable, sí, de la marcha 
del país. 

Si el gasto es reducido, no habrá dificul­
tad alguna para obtener un financiamiento 
adecuado a esta iI).iciativa que mepareeo 
muy justificada; pero la Cámara no puedo 
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aceptar lin proyecto de ley presentado en es· 
ta forma. 

No creo necesario abundar en mayores 
razOIies acerca del hecho de que aquí hay 
un mayor gasto. Ahora, la Ley N. o 11.595 
del año 1954 se interpretó de una manera 
restrictiva, lo lógico era que en el Presupues­
to del año 1955 se hubiese consultado dicho 
mayor gasto. No es conveniente otprgar el 
beneficio a que han aludido los Honorables 
Diputados mediante una ley aclaratoria, como 
se quiere hacer en esta oportunidad. 

En consecuencia, habría en este proyecto 
un . gasto no consultado en la Ley de Pre-
8Upuesto y que no tendría, por lo tanto, fi­
nanciamiento. 

De aquí que, tratándose de una iniciativa 
que consulta gastos, planteo, nuevamente, la 
cuestión reglamentaria a que. antes me refe­
rí: solicito que este proyecto de ley $ea en" 
viado a la Comisión de Hacienda, ya que, 
ní siquiera por la unanimidad áe los Hono­
rable Cámara, se le puede despacha!" sin el 
Informe de ella. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor BARRA .-Pido la palabra, señol 

Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra el señor Diputado Informante. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, en 

anterior oportunidad, el Honorable señor 
Enriquez hizo observaciones sobre el mismo 
punto que acabo de plantear; se tratat.~ 
entonces, si no me equivoco, de un proyecto 
que favorecía a los Oficiales de las Fuerzas 
Armadas y que no tenía un financiamiento 
adecuado. 

En aquella ocasión, en que, como hoy, mil 
correspondió ser Diputado Informante de esa 
iniciativa; hice presente al Honorable se­
ñor Enriquez que las dudas planteooas PO! 
él habían sido hechas presentes en la Co­
misión respectiva y que la respuesta que, al 
efecto, había dado el representante del Go­
bierno -el Subsecretario de la rama respec' 
tiva de las Fuerzas Armadas-- fue la que voy 
a repetir ahora. Ella, al parecer, no tiene 
valor frente a las argumentaciones del Hono· 
rabIe colega. Se contemplaron, entonces, es" 
tos beneficios al hacerse loo cá:culos para 
estudl'ar y conocer el costo que tendría es" 
ta verdadera "reivirídicación" -si así la lJu" 
diéramos llamar- de los Oficiales de las dis­
tintas ramas de las Fuerzas Armadas; pero 
durante la tramitación del: l'royecto general 
respectivo se incurrió en un error, en un 
olvido involuntario, y se dejó a un gran seco 
tor de ellos al margen de aquéllos., 

La respuesta que se nos ha dado, cada 
vez que hemos hecho presente esta circuns­
tancia, es la siguiente: que en dicha ley esta­
ban contemplados estos beneficios para la 
totalidad de los Oficiales, incluso paraaque­
nas personas que disfrutan de pensiones de 
montepío. 

En la ocasión a que anteriormente hice re.,. 
.ferencia, la Honorable Cámara acordó enviar 
a la Comisión de JIacienda el proyecto a que 
aludí. Como la Honorable Comisión de Ha­
cienda recién inicia 'su período de trabajo, 
seguramente este proyecto no va a ser tra­
tado pronto. Y esto por la insistencia del 
Honorable señor Enríquez que, confieso, no 
ha sido solamente de Su Señoría, porque los 
miembros de dicha comisión siempre han si­
do muy celosos de sus prerrogativas e inclu­
so se exceden un poco en su aplicación. Nun­
ca ha habido manera de convencerlos en ca­
sos como éste. Modifican los proyectos cuan­
do así les parece, no sólo en 10 qúe concier­
ne al financiamiento del proyecto elaborado 
por las Comisiones técnicas, sino que, inclu­
so, los transforman casi completamente, 
pues les introducen modificaciones que la 
mayoría de las veces no tienen nada que ver 
con el financiamiento mismo del proyecto. 

De tal manera, señor Presidente ... 
El señor ALDUNATE.- Puedo manifestar­

le a Su Señoría, si me permite, ... 
El señor BARRA.- El Honorable señor Al­

dunate me ha solicitado una interrupción, 
señor Presidente; gustoso se la concedo. 

El señor ALDUNATE.- Era para manifes­
tarle a Su Señoría que ese criterio se acen­
túa cuando Su Señoría forma parte de la 
Comisión de Hacienda. 

El señor DURAN (Presidente). - Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor BARRA. - Concurro a la Comi­
sión de Hacienda, aprovechando la buena vo­
luntad que tiene el Honorable colega señor 
Aldunate, sólo en ciertas oportunidades, pa­
ra defender algunos proyectos; pero decla­
ro que no comparto su criterio en cuanto a 
desechar lo estudiado por las Comisiones 
técnicas. Como digo, solamente voy de paso 
a la Comisión de Hacienda, y no formo par­
te del personal de planta, si así pudiéramos 
decir, de la Comisión, que es el que mantie­
ne ese criterio. 

En todo caso, si la Honorable Cámara re­
suelve que el proyecto vaya nuevamente a la 
Comisión de Hacienda, para cumplir con los 
requisitos que ha hecho presente el Honora­
ble señor Enríquez, le rogaría a la Honora­
ble Comisión de Hacienda, como parlamen­
tario y como miembro de otras Comisiones 
técnicas, que, por lo menos en este caso, tu­
vieran la deferencia de ,tratarlo de preferen­
cia, con el fin de salir, rápidamente, de las 
dudas. Nosotros estimamos que es fácil 131 
posibilidad de darle el financiamiento que 
corresponde. Es necesario tratar de que no 
queden postergados estos proyectos de mí­
nima cuantía, debido a que hay otros que 
tienen mayor trascendertéia. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se mandará el 
proyecto a la Comisión de Hacienda. fiján­
dole un plazo hasta el próximo martes para. 
su informe. 
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¿Habría acuerdo sobre la proposidón de 
la Mesa? 

El seÍlor MONTANE.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señur DURAN (Presidente). - Con la 
venia de la Sala, puede usar de la palabra 
Su Señoría . 
. El señor MONTANE.- Señor Presidente, 

me parece que los gastos que consulta el pro­
yecto no son con cargo al Presupuesto de la 
Nación, sino que con cargo a los fondos acu­
mulados por los Oficiales en su respectiva 
Caja de Previsión; por lo tanto, e3 un finan­
ciamiento elástico. No puede calcularse, 
prácUcamente. cuánto es lo que se va a gas­
tar, determinadamente, en estas pensiones, 
porque ellas cambian en conformidad a los 
fallecimientos que se producen o a nuevos 
detalles que afectan al rodaje de la Caja 
de Previsión. 

Por lo tanto, no considero que sea un gas­
to que vaya al Presupuesto de la Nación y, 
en consecuencia,. que tenga que analizarlo la 
Comisión de Hacienda en tal sentido. 

El señor DURAN (Presidente).- La Comi­
sión de Hacienda deberá pronunciarse sobre 
la doctrina sustentada por Su Señoría. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se po­
drá enviar el proyecto, por una semana, a 
la Comisión de Hacienda. 

El señor BOLADOS.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
venia de la Sala, tiene' la palabra Su Seño­
ría. 

El señor BOLADOS.- El montepío corres­
ponde al setenta y cinco por ciento de 10 que 
ya se estaba pagando, señor Presidente. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presidente, la 
modificación de la ley número 11.595, en el 
artículo 9. o, incis1'l 2. o, incluyó en los be­
neficios a que se refiere el artículo 19 del 
Decreto con F·uerza de Ley número 209, de 3 
de agosto de 1953, a los Tenientes Coroneles 
y a los Mayores, que forman la planta de 
Oficiales Superiores del Ejército y grados si­
milares; pero lo que sucede, en la práctica, 
es que mientras estas personas jubiladas es­
tán viviendo, están percibiendo este benefi­
cio; pero si fallecen, las viudas no pueden 
percibir el setenta y cinco por ciento de la 
pensión que estaban percibiendo sus espo­
sos .. 

De suerte que es un desembolso que está 
.debidamente financiado en la ley N.O 11.595 
Y en los organismos de previsión a que ha 
hecho mención el Honorable señor Montané. 

El señor ENRIQUEZ.- De todas maneras, 
significa un mayor gasto. 

El señor DURAN (Presidente). - Recabo 
nuevamente el asentimiento de la Sala pa­
ra enviar el proyecto a la Comisión de Ha­
cien da, fijándole plazo a esta COmisión para 
su informe, hasta el próximo martes. De otra 
manera, la Mesa se verá en la necesidad de 
abrir debate, de aeuerdo con el Reglamento, 

sobrE' el problema planteado por el Honora­
ble señor Enríquez. 

Solic;io nuevamente el asentimiento de la 
Sala para enviar el proyecto a la ComIsión 
de Hacienda, hasta el próximo martes. 

Acordado. 

9.-EXCLUSiON DEL MINISTERIO DE EDU­
CACION PUBLICA DE LA PROnml­
ClON, I~STABLECIDA EN EL INCISO 
PRIMERO DEL ARTICULO 15 TRANSI­
TORIO DE LA LEY N. o 11,575, DE LLE­
NAR LAS VACANTES QUE SE PRODUZ­
CAN EN LOS SERVICIOS EDUCACIO­
NAI,ES. 

El señor DURAN (Presidente).- En el se­
gundo lugar de la Tabla de Fácil Despacho 
figura el Mensaje que excJuye al Ministerio 
de Educación Pública de la prohibición de 
llenar las vacantes establecida en el artículo 
15 transitorio de la ley N.O 11.575. 

El proyecto está impreso en el :Boletín N.o 
8.013. 

Diputado Informante es el Honorable se­
fíor Martín. 

En di:;;cusión general el proyecto. 
. El sefLOr MARTIN.- Pido la palabra, se­

ñor Prl'sidente. 
El sefior DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor MARTIN.- Señor Presidente. el 

proyechl Que me cOl1responde informar. In­
cluído en la Tabla de Fácil Despacho. P.¡;timo 
que merecerá la aprobación de la Honorable 
Cámara, en atención a la innegable necesi­
dad que existe de hacerlo cuanto antes; 

Para ninguno de nosotros son desconoci­
das las dificultade¡; Que ha producido. en tU­
versos servicios públicos, la aplicación del In~ 
ciso primero del artículo 15 transitorio de 
la llamada Ley de Reforma Tributaria, M.O 
11.575. Tanto es así que el Supremo Gobierno 
ha debido enviar Mensajes al Congreso Na­
cional, tendientes a dejar sin efecto la citada. 
prohibición para algunos servicios públiCos. 
que se han visto resentidos en su acción por' 
la escasez de personal. indispensable para 
su normal desenvolvimiento. 

Ahora bien, en los servicios educacionales 
estas necesidades, por diversas razones que 
no es del caEO analizar en este momento, es" 
te problema se ha agudizado al extremo que 
llervicios elementales e indispensables para 
el mejor desempeño de la mÍIIlón trascen­
dental en el desarrollo cultural de nuestro 
pueblo, ::;e han visto recargados o parel!\l" 
mente paralizados, con el consiguiente cla~ 
mor de Directores, Rectores y Jefes de Esta­
blecimientos de Enseñanza. 

Para mejor ilustración de Sus señorías, me 
vov a permitir leer algunas cifras exactas, re-­
lativas a la cantidad de personal subalterno 
que se reouiere en los dlvenos establecimien. 
tos educacionales del país; sin ser grande. 
cifras, no por ello dejan de entorpecer las 
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funciones de todas las instituciones docen­
tes y las funciones de la educación misma. 

Tengo· á. la mano un informe del señor 
Director General de Educación Primaria, don 
Luis Gómez Catalán, en que me hace saber 
que hay necesidad de llenar veinticuatro pla.­
zas no provistas de personal administrativo. 
Además, se necesitan ochenta y una plazas 
nuevas. Hay quince plazas no provistas de 
personal de servicio y se necesitan doscien­
tas más, todo lo cual hace un total de tres· 
cientas veinte plazas. 

Esta es la situación en los Servicios de 
Educación Primaria. 

En lo que respecta a los establecimientm 
dependientes de la Dirección General da 
Educación Agrícola, Comercial y Técnica, en 
virtud del artículo 15 transitorio de la ley 
N.O 11.571, de 15 de agosto de 1954, existen 
vacantes que no se han podido lenar y que 
suman un total de cincuenta y ocho plazas. 

Los' cargos son: dos proyectistas, ecónomos 
~tcétera, y van del grado 9. o al 26. o. 

Además, en los Servicios de Educación Se­
cundaria, hay un total de sesenta y una pla­
zas que corresponden a personal administra­
tivo, las cuales es de urgente necesidad lle­
nar a la brevedad posible, porque, como me 
manifestaron el señor Ministro de Educación 
y los Jefes· de los Servicios respectivos, esta 
prohibición está entorpeciendo el normal 
desarrollo de las actividades de muchos es· 
tablecimientos educacionales a lo largo de 
todo el país. 

El señor SERRANO.- ¿Cuál seria el total 
de plazas que no han sido provistas por e¡, ta 
C8iusa, Honorable colega? 

El total del personal, en estas condiciol1el\ 
habria que mencionarlo. 

El señor MARTIN. - Más o menos do:;:cien­
tas cincuenta plazas, Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Ha ter­
minado Su Señ'oria? 

El señor MARTIN.- Si, señor Presidente. 
El señor ENRIQUEZ. - Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ENRIQUEZ.- Señor Pres1dente, 

yo creo que todos los sectores de la Hortora­
ble Cámara están de acuerdo en que a la 
educación pública hay que proporcionarle 
los recursos y medios necesarios para que 
pueda desarrollar, con el máximo de eficien­
cia, su misión. 

Ello n9 obsta para que podamos estar en 
desacuerdo con proyectos de ley, como el 
que ahora se somete a nuestra considera­
ción, que, por sus caracteres de excepción, 
contradicen el propósito que ya ha eviden­
ciado la Honorable Cámara en ciertas leyes 
de carácter general. 

Sabemos que, en el momento actual, el 
flagelo inflacionista, que tan intensamente 
f'~t:S ".?('bndo al naís, tiene su princip!J 1 fo-
00 <:n el sec .. or público; tantú U1 lOI< gastos 

administrativos como, a Juicio del Diputado 
que habla, en la politica de inversiones de 
dicho sector. 

Ha sido con el fin de paliar el primero de 
estos factores que soplan sobre la hoguera 
de la inflación, que se han presentado di­
versas iniciativas a la consideración de la 
Honorable Cámara, con el objeto de limitar 
los gastos públicos, prohibiéndose la provi­
sión de las vacantes que puedan prOducirse 
en los distintos servicios de la Administra­
ción Pública. 

SIn embargo, y en forma sostenida, hemoe 
tenido que ocuparnos de varias iniciativas, 
pro'venientes del Ejecutivo, en que se nos pi­
de que se exonere a uno u otro servicio de la 
limitación de no proveer las nuevas vacan­
tes que se produzcan, contemplada en el ar­
ticulo 15 transitorio de la ley N.O 11.575. 

Ahora, respec·to de los servicios educacio­
nales, se nos ha traído un proyecto de -ley 
tan amplio como es éste, ya que en él se es­
tablece: "Las disposiciones del inciso prime­
ro del artículo 15 transitorio de la_ ley nú­
mero 11.575, no se aplicarán al personal de­
pendiente del Ministerio de Educación Pú­
blica". 

y si nos remitimos a la disposición qua 
acabo de citar, nos encontramos con que no 
estan comprendidos en esta disposición los 
cargos docentes; esto es, que los cargos del 
personal docente pueden proveerse en todas 
las vacantes que se produzcan. Esta dispo­
sición se refiere sólo al personal/administra­
tivo. 

Por este expediente, pueden ampliarse la,¡ 
plantas o nombrarse personal que, en reali­
dad, sea innecesario. 

A mí no se me escapa, señor Pres1dente 
que asistimos, en el momento actual, a UD 
problema sumamente grave: el de dar ocu· 
pación, en Chile, a alrededor de cuarenta 
mil personas que el crecimiento vegetativo' 
de la poblaCión va entregando, año a año, 
como poblaCión activa, y que no encuentra 
dónde trabajar y que no tiene otra salida 
desgraciadamente, que el sector público: la 
Administración Pública y los servicios semlfis­
cales o de administración autónoma. Pero 
todo esto es consecuencia, al juicio modesto 
del Diputado que habla, de una errada po­
lftica fiscal y una errada política económi­
ca. Alguna vez hay que ponerle término y 
empezar a plantear el problema, en sus jus .. 
tas proyecciones, aunque sea con motivo .1e1 
estudio de un proyecto de ley tan modesto 
como el que estamos tratando en esta opor­
tunidad. 

El señor FONCEA.- jUna errada politiea 
educacional! 

El señor ENRIQUEZ. - No es una el rada 
política educacional. Y aunque probablemen­
te lo sea, no es éste el problema r:¡ue hoy di!'!. 
se diEcute: porque de hacerse una revisión 
completa de nuestro sistema educ8,cional, en­
contn,rbmos. indudablemente, que habría 
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que introducir muchas e importantes refor­
mas en ella. 

Pero este proyecto de ley se refiere a per­
sonal administrativo, a secretarios, ascenso­
ristas, económos, cocineros, porteros, mozos, 
etcétera; o sea, son medios disimulados para 
ir agrandando el personal burocrático o a. 
contrata o en tareas obreras en el sector 
público, en circunstancias de que debemos de 
considerar que, .en los momentos actuales por 
que atraviesa el país, debemos gastar, con 
mayor eficiencia, hasta el último peso en 
crear fuentes productivas, única manera o 
uno de los medios más eficientes con que 
podremos hacer frente al proceso inflacio­
nario. 

De aquí que, dada la índole de estos ser­
vicios, dados los cargos que se quieren pro­
veer, yo me oponga, absolutamente y en prin­
cipio, a este proyecto de ley. Pero quiero, 
señor Presidente, un... '" '" ... ... . .. 

El señor DURAN (Presidente).- (.Me per­
mite, Honorable Diputado? Ha terminado el 
tiempo de la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Por qué no lo pro­
rrogamos hasta formular la petición, que creo 
es muy simple? 

El señor COFRE.- y aprobamos el pro­
yecto. 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

IO.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFOR­
MAR UN PROYECT<t DE LEY. 

El señor DURAN (Presidente).- Entrando 
en el Orden del Día, figura, en primer lu­
gar, el Mensaje que concede una aSignación 
de estimulo al personal dependiente del Mi­
nisterio de Obras Públicas. 

Como este proyecto no se encue:ltra in­
formado, propongo a la Honorable Cámara 
prorrogar el plazo del primer informe, hasta 
el término del plazo constitucional. 

Acordado. 

ll.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALI­
DAD DE CONSTITUCION, PROVINCIA 
DEM"'ULE, PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO. -' TERCER TRAMITE 
CONSTITUCIONAL. 

El señor DURAN (Presidente)."" A conti­
nuación, corresponde {)cuparse ttel proyec-' 
to, devuelto por el Honorable Senado, que 
autoriz~ a la Municipalidad de Constitución 
para contratar un empréstito. 

Se va a dar lectura a la modificación del 
Honorable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
Senado ha tenido a blen aprobar el proyer.­
tÁl, despachado por la C¿,mara de Diputados, 
qüe I'mtOl'iz,a a la Munici'1alidad dE' Const!-

tución, para contratar un empréstito, con la 
sola modificación de haber substituído el in­
ciso primero del artículo 4.0 por el siguiente: 

"Para atender al servicio del o los emprés'­
titos que se contraten, establécese una con­
tribución adicional de uno y medio por mll 
sobre el avalúo imponible de los bienes raí­
ces de la comuna de Constitución, contri­
bución que comenzará a cobrarse desde la 
contratación del o de los empréstitos referi­
dos y regirá hasta el pago total de los UÚS'" 
mas". 

El señor DURAN (Presidentel.-- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se solicita votación, se dará por apro­

bada la modificación' del Honorable Senado. 
Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

1'2.-MODIFlCACilON DEL ARTICULO 58.0 
DE LA LEY N.o 7.295, EN 1,0 RELATIVO 
AL DESPIDO ARBITRARIO DE LOS EM­
PLE4.DOS PARTICULARES.- (SEGUN­
DO INFORME. 

l!:l señor DURAN (Presidente).- A conU· 
nuaclón, corresponde ocuparse del proyecto 
que modifica el artículo 58.0 de la .Ley N.O 
7.295, en lo relativo al despido arbitrario de 
los empleados particulares. 

Diputado Informante es el H9norable Be'· 
fior Schaulsohn. 

El segunda informe se encuentra impreso 
en el Boletín N.O 7.339 b1.'!. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa~ 
libra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) ,- Tiene 1& 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre-­
sidente, creo que, en ausencia del señor Di­
putado Informante de la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social, sería interesante 
que algún miembro de esta Comisión técni­
ca nos informara sobre el proyecto de ley en 
debate. No creo lógico que la Honorable Cá­
mara proceda a votarlo sin conocer, previa­
mente, por lo menos la información que po­
dría proporcionar algún miembro de la ca­
misión que 10 estudió. 

Por este motivo, agradecería que alguno 
de los Honorables colegas que pertenecen a 
la Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial, se sirviera dar una información al rea­
pecto. En caso contrario, solicito la poster'· 
gación de la discusión del proyecto hasta la. 
sesión próxima. 

El seflor DURAN (Presidente).- Si le pa~ 
rece a la Honorable Cámara, se suspenderá. 
la discusión de este proyeeto hasta la pró­
xima sesión, figurando en el mismo lugar 
en que aparece en la presen~e. 

El señor FONCEA.- ¿Cuál es la razón? 
El señor DURAN (PresidenteL- El HonO" 

rabIe señor Correa Larraín ha solicitado ha. 
PC3t2Tg::C:,:"1 d8 la disc"ls:é.n del proyecto, en 
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vista de que se encuentra ausente el señor 
Diputada Informante, o que algún miembro 
de la Comisión respectiva informe sobre el 
particular. 

El señor BOLADOS.- En la Sala hay dos 
o tres miembros de la Comisión. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa-' 
rece a la Honorable Cámara, se procederá 
en la forma indicada por el Honorable señor 
Correa Larraín. 

El señor FONCEA.- No hay acuerdo. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa· 

labra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­

sidente, me parece que el Honorable, Dipu­
tado señor Foncea, que se ha opuesto a mi 
petición, podría informarnos al respecto. En 
todo caso, he hecho una proposición de apla­
zamiento temporal de la discusión de este 
proyecto, la que debe votarse, y aprobarse 
o rechazarse por simple mayoría. 

Yo pido que, en caso de que el Honorable 
señor Foncea, miembro de la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social, no nos pueda 
dar informaciones concretas al respecto, se 
Tote la proposición que he formulado. 

El señor DURAN (Presidente).- Reglamen­
tariamente, Honorable Diputado, en la discu-
8ión particular no procede el aplazamiento. 

El señor FONCEA.- Retiro mi oposiCión, 
siempre que ,el proyecto se trate en la pró­
alma sesión. 

El señor DURAN (Presidente).- El Hono­
I'able señor Foncea ha retirado su' oposición. 
81 le parece a la Honorable Cámara, se pro­
eederá en la forma solicitada por el Hono­
rable señor Correa Larraln. 

El señor BARRA. -Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BARRA. - Señor Presidente, si 
bien es cierto que no está presente en la 
Sala el Honorable colega Diputado Informan­
te, tengo entendido que todos los Honorables 
colegas tienen en su escritorio el texto del 
proyecto y que todos sabemos leer. Por lo 
tanto, no me parece que sea obligatorio dar 
mayores explicaciones de las que aquí están 
eseritas, que son las que tuvo en vista la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social pa­
ra despachar el segundo informe de este 
proyecto. 

El señor CORREA LARRAIN.- Su Señoda 
es miembro de la Comisión de Trabajo y pue­
de informar sobre el particular. 

El señor BARRA.- Soy miembro de la Co­
misión de Trabajo ... 

El señor CORREA LARRAIN.- Entonces, 
debería tener la deferencia de informarnos 
aobre el particular. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, soy 
miembro de la Comisión de Trabajo y Le­
gIslaeión Social, pero también debe CO"'1.pren-
11m' el Honorable señor Correa Larrain qu~, 

para informar a la Honorable Cámara. hay 
que estar en condiciones de hacerlo. Si no, 
ello no es obligatorio. Por lo demás, nunca 
he visto que a alguno de los señores Diputa­
dos de los bancos de derecha se le haya obli­
gado a informar un proyecto. En algunos 
oportunidades, han estado ausentes de la 
Sala y nadie ha hecho objeción de ninguna 
especie. Los que tengan que hacer algunas 
frenLe a determinado proyecto, deben hacer­
las. Si algunos Diputados no encuentran bue­
na alguna disposición, se va a la votación, y 
asunto terminado. 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.- Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.- Se­
ñor Presidente, en la imposibilidad en que se 
encuentra el Honorable señor Barra, según 
él ha manifestado, de informar este proyec­
to, debo decir que yo estoy en condiciones 
de proporcionar algunos antecedentes sobre 
él. Así, en mi calidad de miembro de la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social" quie­
ro decir dos o tres palabras. 

Señor Presidente, se trata de remediar una 
injusticia evidente que existía en el artículo 
58 de la ley N.O 7.295, o, para ser más claro, 
sólo se pretende completar esta disposición. 

El artículo 58 de la ley 7.295 establece que 
los empleados de institutos semifiscales de 
previsión, que tengan más de tres años de 
servicios, no pueden ser exonerados sino en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 164 del 
Código del Trabajo, o sea, en virtud de las 
causales generales de caducidad que dicho 
cuerpo legal contempla en el Título sobre los 
empleados particulares. 

Este artículo 58 agrega que, en caso de 
contravenirse lo establecido en esta dispo­
sición, los empleados tendrán derecho a una 
indemnización extraordinaria de un mes pol 
cada año de servicios. 

Señor Presidente, fundamentalmente el 
proyecto de ley en debate, que está en 811 
segundo informe reglamentaria, sólo trata 
de agregar un inciso para que los interesa­
dos en acogerse a los beneficios de la jubi­
lación y montepío, de conformidad con el 
régimen orgánico de la Caja de Previsiób a 
que estén afec.tos, puedan hacerlo en caso 
de que hayan sido exonerados, contravinién­
dose las dispOSiciones de las causales gene­
rales de caducidad contempladas en .el ar­
tééulo 164 del Código del Trabajo. se a~re­
ga que, si les faltare tiempo para disfrutar de 
tales benef;:ios, ellos podrán hacer las 1m­
'posiciones voluntarias correspondientes, ~ 
bre la base del último sueldo, debiendo pre­
sentar, naturalmente, copia de la sentencia 
ejecutoriada, en que se determine que no 
han existido las referidas causales de cadu­
cidad del contrato de trabajo. 

Esta disposición, señor Presidente, que se­
gún tengo entendido, fue aprobada por· \a 
unanimidad de la Comisión de Trabajo y Le-
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glslación Social. no fue obj eto de indicacio' 
nes ni de modificaciones, y, por 10 tan~o, 
reglamentariamente está aprobada. 

No sucedió lo mismo con el artículo tran­
sitorio. En esta dis¡Josición se contempla el 
caso de que los empleados, a que se refiere 
el artículo 58 de la ley N.o 7.293 hubieraIt SI­
do yJ. despedidos, en contravención a lo dis' 
puesto en este mismo artículo y antes de que 
se promulgara el proyecto de ley en debate. 
Se establecía qUf' dichos em1)leados t<!mbién 
pOdrían acogerJe a 103 beneficios de esta ley, 
a contar dBsde su vigencia, s:empn lJue :len:' 
ditaran que el dESpido habia sido Ilegal, de~ 
bien do computarse, para los efec~03 de la 
jubilación, el tiempo transcurrido desde su 
exoneración hasta la frcha de 121. prc:sente 
ley. Se disponía, además, que las imposicio­
nes correspondientes serían de cargo de 101' 
interesados, para cuyo efecto 12.s Ca.ias dp 
Previsión otorgarían préstamo; hailt'l de se­
senta meses, con un ~nteré..> ,¡ _! seis ~)(,r ('.;·2!1-
to anual. 

En este art:<:.'_l'O, la Comisión de Trabajo y 
L~gislación Social aprobó, por unan:mid:tJ, 
una inrlicación presentad3. por el Honorab'!: 
colega. serlOr Ríos, tendiente a limitar, en 
p1.rte, el d~ recho seflahdo. Esta indicación 
dice que 103 empleados po1rán haC8r liSO riel 
derecho consagrado po~ este artícu'o transi­
torio, sIempre que no estén acogidos a otro 
régimen de pr~visión. 

Esta limitación es, a m: juicio, perfecta­
mente justa. Ella encuadra muy bien dentro 
del espíritu general de nuestra legislación, y, 
s0bre todo, dentro de la conveniencia pú­
b~ica, manifestada ya en muchas or1 ,ion~s. 
de impedir la acumu1ación de jubilaciones y, 
espeCialmente, que un derecho social, ju<;' o 
y legítimo, como es la Jubilación,. se convier' 
ta en un privilegia abusivo de unos pocos, 
qr,e, por obra de!a interpretación de ciercas 
le'lm; y mediante inflnench~ NO uno u otro 
estilo, van H~Ulnu]ando jubilaciones. 

Por este motivo, señor Presidente, la Comi­
sión de Trabajo y Legislación Social aprobó 
esta indicación del Honorable colega señor 
Ríos, y, por lo mismo, creo que la Honorable 
Cámara deb"rá hacerlo así también. 

En suma, sellar Pr'~sidente, ésta es la única 
enmienda que el segundo informe ha intro­
ducido en el primer informe del proyecto en 
aebate, que se discutió, hace algún tiempo, 
en esta Honorable Cámara, 
. He dicho, señor Presidente. 

El !leñar DURAN (Presiriente).- El artícu 
lo Lo (1u~da a'Jrobado reglament.!lriamentp.. 
po~' no hab3r sido objeto de modificaciones. 

En discusión el artículo transitorio. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Si no Se pide voLaciÁn, so dará por aprfl 
bado en la fO_~;l:) : ·~O:>U€,>,,~, 01 el sf'g\.Uldo 
informe. 

Aprobado. 
Terminada h discus¡,:;ll C!:~: ;F!)Yr'C~(l. 

13,-.JORN'ADA ESPECIAl :;:,~~ r,r.A.BAJc, KIt 
D :VE&SAS .'\\.JTIVInADF!,; DEL I'AI8, 
DURANTE LOS DIAS SABADOS. - SE­
GUNDO INFORME. 

El se'1or DURAN (I':c3idente).- A cont!­
n:.l' ción, corresponde tr<J.tar el segu:,do. in­
forme d~l p;:oye0to que establece una jor­
nada e3p{:ci~J dt- trabuJo. en divers:ls activi­
dJ.des del país, durante los dias sábados. 

Dlputado Informante es el HOLorab!c se­
ñor Musalem. 

El proy(cto está impreso en el Boletín N.O 
7.836 bis. 
R~g,:Jmentariamente, están aprobados los 

1ni~iJ'QJ ll'.o y 14.0 por no haber sido Objeto 
d" :nd l.).ciones. 

En dl::::::c)sión el artíci.~ 'e primero . 
.El s=~, 01' 1.!'J' 3ALE1.L-- P~d0 la ... 'llabra, se­

Dor Pr~sijente. 
E: s~ "'0, DU,qA 'l' (Pre3id~:J.tO.- Tiene la 

pal,' b.'a Su S.~ñoría. 
El se"ior MU.3ALBM,- Señor Presldl.nte, la 

Comishn de Tn1)1.;o y Legislación Social, 
para los efectos de lo conte l llplado en este 'pro­
yecto, distingu:ó entre 1<'5 grandes ciudades o 
ceutros urbanos y las pequeñas ciudades " 
zonas ré'r~les. 

El artícu'o 2.0 del primer informe dispuso 
que la jOi.'Dcd't eS_1eci1.l se establec·=rla por 
ley lEra hs grandes rilldad~s y ceni;¡'\,<; ur­
b ~no'), Pero. respecto eL 1~.~ pequeñas eluda· 
des y zor.:as rurales, 'a ' . .,(.:mLslull ':le Trabajo 
y L~gislaclón So::ial ~onsider6 que no era 
conveniehte e3Lclb~u;;;J. e..;,:~ .:') .. :n· da especial 
por Ly, y se,'laló ur. ~Jro~~Lmle;-l';:J particular 
ap!:rab'e a eso:, lUQ'J.re<. 

E~te procedimiento u:;pecial ol:>::d';ce a las 
car.¡cterís!,icas prc;ias del CJ!;1ertcÍro de pro' 
vincias y al trabajo q'1e desarrollan en él los 
empleadOS. En verdad, la labur \!e éstos no 
€S allí muy agita:la ni prod'Jce un gran des. 
gaste fisiológico, como sucede en las gran' 
deq c'ud',des. 

Por eso la Comisión estimó que no era in. 
dispensab:e establecer por ley -ésta jornada 
especIal e.1 las zonas rurales, que son gene' 
ralmente centros agríco:as y ganadHos, y 
que Ha preferible que, en cada caso, la 
municipalidad respectiva determinara si era 
~onveni€nte su implantación . 

El sellar CORREA LETELIER.- ¿Me pero 
mite una interrupción. Honorab~e c';l,:ga? 

~l s·~ñnr MUSALEM.- Con to'" a¡;,ado. 
:;;:¡ s2",ur DU~A'l (Pres!de:'te',- ... :)0 la 

ve:-:ia c',.1 :'::',;~ .~':2ble ¡¡-~ñ(Jr M'.Isa!>óm, ·,:..,oe la 
'JJ. 1ao:J. 8' ,~~". v:'Íl. 
. ti] s~ñcr r:í)} .. ~'?·~}l r..)ElIJ~r...JER-- Cci1~r Pre­
.:.. "l:t'~. _' q,l-,'e '9 que JI sero r Diputado 
rll1or:::al~te ¡,:~. <,!.d"r.::. ':' el '11r':mce del aro 
ticulo 1.0; pUf:)'!': ~,1 artíclilo dice: "Se fa-
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culta a las Municipalidades de la República 
para decretar el cierre obllgatorio de esta. 
blecimientos, sean comerciales o de otra na' 
turaleza, los días sábados a mediodía ... " 

Es decir, no hay distingo de ninguna es 
peeie. Esta disposición podría aplicarse a 
cualquier establecimiento, ya sea un lugar 
de esparcimiento, o un establecimiento edu· 
cacional, etc. 

Yo creo, señor Presidente, que es indis­
pensable redactar el artículo de acuerdo con 
la finalidad del proyecto. 

El señor DURAN (Presidente).- p,uede 
continual" Su Señoría. 

El señor MUSALEM.- Señor Presidente, 
el Honorable Diputado señor Florencio Ga' 
lleguillos presentó una indicación en el sen. 
tido de agregar esa frase "sean comercIales 
o de otra naturaleza". La Comisión de Tra' 
bajo y L€gislación Social, sobre la base de 
las razones dadas por el Honorable senor 
OalleguiUos, aprobó esa indicación. 

Ahora bien, y para aclarar la consulta 
hecha por el Hcnorable señor Correa Lete. 
Her, deseo manife.>tar que como el ejercicio 
de esta facultad tan amplia está entregado 
al arbitrio de las municipalidades, no existe 
ningún peligro Ya que cada municipalidad, 
después de un estudio serio, prolongado ... 

El señor CORREA LETELIER. - Ahí estA 
el peligro. 

El señor MUSALEM- ... dictará el decreto 
respEctivo. 

Señor Presidente, primitivamente, el pro­
yecto se remitia a autorizar, exclusivamente, 
el cierre de los establecimientos de tipo co. 
mercial. Posteriormente se acogió la indio 
cación del Honorable señor Galleguillos con 
el objeto de facull:..ar a las municipalidades 
para que, después de un estudio concienzu. 
do, pudieran decretar el cierre obligatorio 
de aquellos establecimientos o industrias que 
no tengan necesidad de trabajar los días 
sábados en la tarde. 

En consecuencia, estimo que no hay nin' 
gún peligro en el hecho de facultar las muni­
Cipalidades para que resuelvan sobre la apli­
cación de esta jornada especial de trabaja 
en establecimientos no comerciales, ya que 
con esta medida no se causa~á ningún pero 
juicio Y probablemente sea conveniente en 
la zona respectiva. 

Señor Presidente, no sé si el Honorable 
señor Correa Letelier desea ,formular otra 
consulta. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­
sidente, yo creo que el objetivo de esta ley 
es permitir el cierre obligatorio del comercio 
los días sábados en la tarde. En consecuen­
cia, estimo que debemos restringir su alcan. 
ce a esa finalidad primitiva. Porque, si bien 
es cierto que el ejercicio de esta facultad 
queda entregada a las municipalidades, no 
veo qué objeto hay en otorgar a una auto­
ridad, de cualquiera especie, atribuciones cu. 
'JIO alcance no podemos conocer en esta 

instante, y que pueden dar margen, en peque­
ños municipios, a abusos incalificables, decre­
tándose el cierre de otra clase de estableci­
mientos, en circunstancias que no habría 
ningún interés social ni de ningún orden 
para que así se procediera. 

Por estas razones, hago indicación para 
dIvidir la votacIón en la siguiente forma: 
Primeramente, votar la frase: "de estableci' 
mientos sean comerciales ... ", Y después: 
", .. 0 de otra naturaleza ... ". De esta mane, 
ra, limitamos su alcance Y no dictamos leye5 
ni damos atribuciones a estas autoridadea, 
de cuyo ejercicio no podemos estar segulO1 
y cuyos alcances la Honorable Cámara no 
está en situación de precisar. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente). - Puede 

continuar el Honorable señor Musalem. 
El señor MUSALEM.- Señor Presidente, 

yo no veo el peligro que señala el Honorable 
señor Correa Letelier, en el sentido de dar 
a las muniCipalidades esta atribución tan 
amplia, pues ellas serán directamente res· 
ponsables de su a,plicación. A ellas compete 
resolver una serie de problemas que se pro, 
duc-en en las comunas que administran, y por 
lo tanto, tendrán sumo cuidado en usar de 
esta facultad, a fin de no tener que enfren­
tarse con los mismos asuntos. 

En todo caso, el primitivo espíritu de este 
proyecto fue limitar la jornada espel!lal del 
día sábado en la tarde sólo a los estable. 
cimientos comercIales. Así, el primer infor' 
me establecía que el decreto sobre este par. 
ticular lo dictaría el Presidente de la Re' 
pública. En cambio, el segundo informe, en· 
el que se acogió una indIcación del Honora­
ble señor Oalleguillos Vera, dispone que el 
decreto debe dictarse por la municipalidad 
respectiva. Esta es la única modificación 
que se ha hecho en el artículo 1.0 del prI­
mer informe. Pero, tanto el primero como el 
segundo, entregan el acuerdo del cierre a 
las municipalidades. Esto viene a constituir 
una modU'icaclón al procedimiento anterior, 
que fue ideado en la ley de la "Semana Co. 
rrida" y que hoy se contempla en el artículo 
324 del Código del Trabajo. 
. El señor CORREA LETELIER. - ¿Qué ar­
tículo se discute, señor Presidente? 

El señor DURAN.- El artículo 1.0, Hono. 
ble Diputado. 

El señor MUSALEM.- Estamos en el artícu­
lo 1.0, exactamente. Respecto de este articu­
lo se formularon varias indicacIones. Así, se 
aprobó una del Honorable señor Recabarren 
que: "Las determinaciones adoptadas por los 
Municipios sobre este particular durarán un 
año". El propósito del autor de la indicación 
fue fijar el plazo de un año a lo menos; no 
quiso limitar su vigencia; de modo que una 
vez establecida esta autorización, no sería 
poSible derogarla en un corto período, va­
lléndqse de mayorías ocasionales en los Dl\l­
nlcipioa. 
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Se aprobó también una indicación del 
Honorable señor Acevedo que dice: "Estos 
acuerdos deberán ser adoptados en sesionf',s 
especialmente citadas para el efecto". Esta 
di.¡posición tiene por objeto establecer garan­
tías para que los acuerdos sean tomados 
con la mayor seriedad. 

Estas son todas las indicaciones que fue' 
ron acogidas en relación con el artículo l. o. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE. -­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (PresIdente).- TIene la 

palabra, Su Señoría. 
El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.- Se. 

ñor Presidente, quisiera hacer algunos alcan' 
ces a las obs.ervaciones del Honorable señor 
Musalem. 

Deseo, para aclarar más el debate, hacer 
un parangón entre lo establecido en el ar 
tíf:ulo primero del primer informe y la ·for· 
ma en que fue despachado por la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social, en su se· 
gundo informe, después que ésta aprobó la 
indicación del Honorable señor Gan:g~l[los, 
don Florencio. 

Decía el ar~ículo 1. o del proyecto clntenI­
do en el primer informe: "Se faculta al 
Presidente de la República para decretar el 
cierre obligatorio de establecimientos, sean 
comerciales o de otra naturaleza ... ", es decir, 
se establecía también esta disposiCión ambi. 
gua y amplia "de otra naturaleza"" que ha 
motivado las observaciones del Honorable se­
ñor Correa Letelier. La disposicIón a que me 
estoy refiriendo continúa: "los días sábados 
1) mediodía en las condiciones que 10 cre_ 
yere conveniente, previo acuerdo de la Mu­
nicipalidad respectiva, a petición de los in­
teresados". O sea ,en buenas cuentas, el 
l'rimer informe, establecía el mismo sistema. 
contemplado en el Código del Trabajo; no 
Innovaba en nada. 

La Honorable Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social creyó más conveniente radio 
cal' la competencia para decretar el cierre 
obligaoorio de los establecimientos comercia­
les, en las mUniclpalidades. Las razones que 
tuvo para ello, señor Presidente, son obvias, 
naturalmente, porque es lógico suponer que 
las municipalidades conocen todos los ante. 
cedentes de las situaciones de hecho y d(IJ 
detalle que auooricen o indiquen la conve" 
niencia general de decretar el cierre obliga. 
torio los días sábados. Por lo demás las mis­
mas municipalidades, a petición de los rufec. 
tados, y como encargadas de velar por los 
intereses vecinales determinarán, en qué 
oportunidad, será aconsejable "echar marcha 
atrá.s", si se me permite la expresión, es 
decir, derogar la resolución ,que estableció el 
"sábado inglés" en algunos' establecimientos 
comerciales. 

El señor 0UiET0. - Está en discusiñn cJ 
articulo l. o, señor Presidente. 

• -========= 
El señor Dl':1A'!'f rpresidente).- La Meaa 

es muy tolerar:t0 s~ñor Diputado. 
El señor ERRAZURIZ EYZAGUrnRE. -

Como se establc~e en el segundo inform-e, la 
Honorable COlmsión radicó la compctj!!nc.:ia 
prc"rt Jecre(ar :0::; cierres obl¡gatorlo~ del co' 
mercio los diu, s;'"bados. en bs municipaU­
dades, y esta maLeri3. se relaciona muy espe­
cialmente con las acotaciones generales al 
proyecto que, r,eglamentariamenüe, hacía e' 
Honorable señor Musalem al discutirse ell 
particular el artIculo 1.0. 

En efecto, mi Honorable colega señor Mu. 
sa!€m, decía que era muy seria la dispoal­
ción del artículo 2.0, mediante la cual 88 
estableció una serie de importantes causas 
de derre obligatorio en las ciudades de An. 
tOfagast9., Valparaíso, Viña del Mar, San­
tiago. Talca, Concepción, Temuco, Valdivla, 
Osorno y Punta Arenas. 

El señor CUETO. - Estamos tratando el 
artículo 1.0; Honorable colega. 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.- Yo 
hacía ese alcance, porque -el Honorable se­
ñel' Mus,AlelU &e permitió hacer referencia 
a Esta materia, tal vez por estimar que esta­
b3. ímimamente relac!cnad2 con el artículo 
1.0, Y para que no quede flotando en el amo 
bi·ente la id·:a de que i:osotros aceptamos el 
planteam!ento del Honora'Jle colega señOI 
Musalem, respecto a las causa~ de c:erre obll­
!?;atorio que establece -el articulo 2.0. 

El señor CUETO.- Pero si estamos tratan 
<io el artículo 1. o, Honorable Diputado ~ 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE. -
En esta forma se pretende desnaturalizar 
el alcance d·el artículo 1.0 del proyecto en 
debate; si ahora se ha radicado la compe­
tencia para decretar el cierre obligato':fo en 
las muniCipalidades, qu:tándole esta atr!bu­
clo';::l al .Pr'Esident·e de la Repúblicll., es por­
que Sé estimó que sen las municipalidades 
las que deben determiaar libl'er"lente los ca­
sos en que sea conveniente establecer el 
"sábado inglés" en ciertos casos. 

El seS.or ERRAZURIZ EYZAGUlRRE.- En 
resumen, voy a concurrir con mi voto favo­
rable a la aprObación del artículo 1.0 tal 
como ha quedado redactado después de apro­
barse la indicación del Honorable señor Ga.­
lleguillos, don Florencio, y al mismo tiempo, 
debo agregar que estor en perfecto aC1,lerdo, 
y votaré favorablemente la indicación del 
señor Correa Letelier ... 

El señor BARRA. - ¿Qué dice Honorable 
colega? 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRliL _ 
... quien se ha puesto en el caso de que se 

decrete el cierre obligatorio no ya para 108 
establecimientos comerciales, sino también 
para otra clase de establecimientos, puesto 
que el artículo l. o del primer Informe coin­
cide con el del segundo informe al hablar 
de los "e.c::ab1ecimientos de otra naturaleza". 
Termino diciendo que: aprobaré el ll;:otíctde 
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1.0 tal como ha quedado con las indicacio­
nes scllaladJ,s. 

El sefior BARP ... \.- Se le pasó la mano 
en el tl<-mpo. 

El s..:ñor RODRIGUEZ LAZO.- Pidu la 
palabra, sefíor Presidente. 

El selior DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- S fiar 
Presidente, ; el proyecLo primitivo Obligaba 
a cerrar todos los negocios del país, sin dis­
tinción alguna; el control del cumplimlep 
to de esta obligación se confiaba a S. E. 
el Presidente de la República. 

La Comisión, en su segundo informe, mo­
dificó esta disposición de carácter g-sneral 
y entregó la función de fiscalizar el cum ,. 
;:llimiento de la ley, a las Municipalidad s, 

Estoy de acuerdo con esta modificación 
:Jurque hay. comur.as rurales en las cuaJe:1 
os almacenes y las pequeñas tiendas tienen 
'aayor actividad los días sábados. 

Daré mi voto favorable al articulo priml':' 
'0 porque, en la form], como está concebido 
un el proyecto actual, no lesiona los lnt.e­
:'eses de las comunas. 

TambIén debo hacer present€ que es~e ar­
i~ulo beneficiará a aquellos .-:mp1eados (:Ut­

':'abajan tanto en casas may:;ristas c~m~ ~l 
,,] cor.1ercio minorista en gerera¡, 

SIn duda que en las pequei"las locaI:dadr) 
,'Jnde se onserva mayor ac' i vida d cCl:J.erc:a. 
,'!S .dias l!ábado, qu·e son los días de pago 
c~ e los obreros rurales. más que les mism~s 
'.:mpleadcs, iban a sufrir los efectos dr un,.. 
,;;sposición mal es~udiada, los consumidores 

Dc:bo dejar en claro, por ú~timo, 4ue ',c' 
. ,re favorablemente la disposición en d· L~t . 
'JO, Y que iba a votar en contra del artícu: ') 
,~el primer infcrme, que hacia cbljg",t~.i<} 
,,) ,~ierre ~cllera1. 

El !i:.l1Jr A(;~'Y~DO.- Pij") la p:;.' r.br:.:.. 
El s·~ñor DURAN (Pl':sidente).- Tlel:e la 

[:llabra Su Señoría. 
El señor ACEVEDO,- S:ñor Presideni.-:, el 

(~:tículo tercero, que faculta a las Municipa­
l 'jades para decretar el cierre obligatorHJ 
de los establec:mientos comerciales, tiene 
por objeto evitar que, >En cualquiera SeSiÓl¡ 
!lluni::ipal, en forma ocasional, pueda tomar­
se un acuerdo que beneficie ya a los emplett 
dos, ya a los empleadorell. 

El espíritu de la Comisión era dar r·'s­
guardo a los intereses de ambos sectores en 
Juego. 

La disposición que imponía el c1-erre uni­
forme Obligatorio habría ocasionado. sin du­
da, una serie de dificultades y, fuera de dar 
lugar a acuerdos parcial s entrp eT"nlf'f'1rl,-,s 

y empleadores, lo que contravendría el propó­
SIto de la ley, haría imposible su fiscah~a­
ción. 

En cambio, entr~gando esta atribucióll a 
la~ Municipa-lidades, se lograra qUe ~sta.", 
~ mea10 de sus ins,pectou.s. vi.¡i1en el cum-

plimi·ento de sus acuerdos, que, s1n duda, 
han de beneficiar tanto a los empleados co­
mu al comacio local. 

Pido a mis Honorables colegas que se sIr­
van prestar sus votos para la aprobación d~J 
artículo primeru. 

El señor CORREA LETELIER. - Pido la 
p!dabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (PreSIdente).- Tlerie la 
palabra Su Señoría. 

El s..:.ñor CORREA LETELIER.- Señor Prt:­
si dente, indudablemente, el segundo informe 
ha mejorado el artículo 1.0 del primer informe. 

Dtsgracladamente, nuestra legiSlación ha 
k ndido 1'1. cercenar cada vez más las atrI­
buciones de las Municipalidades. 

En virtud del artículo primero del segun·· 
do informe del proyecto, serán las Munici­
palidades las que determinarán el sistem~ 
de cierre, atendiendo a las características de 
cada localidad. 

Sin embargo, quiero insistir en la ineol!­
veni2ncia de otor~ar esta facultad a los Mú­
nicipios sin calificar la naturaleza de los n~­
gocios a los cuales alcanzará el cierre, 

i\. mi juicio, la facultad que en virtud de 
·.sta ley se ejerza debe limitarse a los esta­
b~ecimi·2ntos comerciales. 

Por esta razón pido que se divida la vo~a 
dón como lo señala la indicación que he 
em'lado a la Mesa. 

Es cuanto quería decIr. 
1':1 seficr DURAN (Presidente).- 01rezcCJ 

la palabra. 
Ofr zco la palabra. 
Cerrado el debate. 
l!:n v::Jtación el articulo prlmer.o . 
Se va a dividir la votación del artículo, 

d~ acuerdo con la propOSición formula aa 
por el Honorable señor Correa Letelier. 

SI:: votará primero la frase que dic,e: "SP. 
f~d~ulta a las Municipalidades de la Repu­
bEca para decretar el cierre Obligatorio <ie 
establecimientos, sean comerciales ..... 

SI le parece a la Sala, se dará por apro­
bado el artículo hasta la palabra "comf;rcia­
les". 

Acordado. 
En votación la expreSión "o de otra natu·· 

raleza". Si le parece a la Sala, se rechll.:.Ia­
rá esta expresión. 

El señor MAASS.- No, señor PresIdente. 
El señor DURAN (Presidente) .-- El! vo­

tación. 
-Practicada la votación en forma eeonó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 3 votos; por la negativa, 28 vetos. 

El s€ñor DURAN (Presid"nte).- En con­
secuencia, queda re::hazada la expreSión "u 
de otra naturaleza". 

En votacIón el resto del artículo. 
Si le parece a. la Sala, se dará por aproe 

bad.o. 
Acordad •. 
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'En discusión la supresión del articulo SI:! 
gundo del prim€r informe. 

El señor MUSALEM. - Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor MUSALEM.- Señor Presidente, 
el artículo segundo del primer informe tenia 
por objeto establecer por ley el cierre obl1-
gatorio de determinado tipo de negocios lúl! 
días sábado por la tarde, en las cIudad!::s 
do Antofagasta, Valparaíso, Viña del Mar, 
Santiago, Talca, Conc·epción, Temuco, V&.ldl­
via, Osorno y Punta Arenas. 

Este artículo fue suprimido en el segundo 
informe especialmente debido a una paril.1" 
gización que sufrió en la Comisión el ex par­
lamentario, señor Sergio &scabarren, quitm. 
en un gesto que lo honra. reconoció -el error 
que había cometido, en sesión septuagési­
ma segunda, de 7 de septiembre. 

En el acta de esa sesión aparece que 1::1 
señor Recabarren expresó hab,r sufridú utla 
paralogización que lo llevó a votar errada­
mente en contra de esta disposición. Basa­
dOIl en la actitud del señor Reca~arrE:n, va­
rios SeñOl.'fS Diputados votaron en centra 
de esta disposición, que, de no mediar esa 
clrcunstancltt. habría contado ccm l{)~ V •. ltc~ 
do(; la mayoría de los miembros de la ComI­
sión. 

Además, el error del señor Recabarrel, 
produjo la paralogización de otros &~ ñOles 
Diputados, que se abstuvieron de tomur par­
te en la votación. 

En todo caso, el artículo habría sido apro­
badc> 

El señor VALDES LARRAIN.- ¡Quizás! 
El señor MUSALEM.- Sin €l ánimo (le 

promover una polémica sobre lo que signi­
fica la aprobación de la idea de legislar so­
bre la materia de fondo del proyecto, debo 
expresar que, según mi criterio, €l prJfJó­
sito que tuvieron los Honorables parlam' n­
tarios al acoger, en general, la iniciativa por 
gran mayoría, era establecer el sábado 111-
glés €n las ciudad€s que se indicaban en el 
primer informe. Al votar favorablemellte el 
proye,cto, la idea de fondo de los señores Di­
putados no pudo ser otra que la de procurar 
una solución a fondo del problema. 

, El rechazo del articulo 8'fgundo significa­
da. la. aprobación de una ley proc~sal, y, 
aprobar una ley procesal sobre esta mate 
ria, senc1l1amente sena "improcedente, por 
euanto existe ya un procedimi€nto deterl111' 
nado en el artículo 324 del Código del Tra­
bajo para resolver estos casos. Com(, E:1>t& 
disposición jamás se aplicó, no reveló las fa­
llas que contenia. En buenas cuenta~, IlO ha 
habido de part.€ de los miembros de la Co­
misión la intencióJ, de modificar el actual 
procedimiento. 

Estimo indispensable aprobar el artícule.. 
$egundo, q UtI fue rechazado en la CumislÓl\ 

de Trabajo y Legislación Social en la~ cir­
cunstancias de que he informado a la Cor­
poración. 

Al aprobar la idea de legislar, la HOllora­
ble Cámara reconoció l&. justicia del pro­
yecto. El hecho de establecer un nuevo pro­
cedimiento importaría una contradic3ión con 
el espíritu mismo c1€1 proy'cto. 

Por otra parte, señor Presidente, quiero in­
sistir ante la Honorable Cámara en el hecho 
de que, si bien la idea básica del proyecto es 
objetable a juicio de. algunos sectores del 
Parlamento, ella está dentro de las tantas 
ideas de carácter social que constituyen la 
médula de las reivindicaciones de las masas 
trabajadoras, aspiraciones que siempre en­
cuentran escollos en su cristalización. 

El derecho es esencialmente evolutivo; tiene 
que irse adaptando a las nuevas exigencias de 
la vida. Por eso, nosotr)s no podemo~ cr¡m­
parar el trabajo y el desgaste que sufría por 
su trabajo el empleado hace veinte años, con 
el que exnerimenta en estos días. Antes se 
trab'.ljaba hasta en los domi.ngos y, durante la 
semana, hasta avanzadas horas de la noche 

Es un hecho sociológico que la vida en los 
grandes centros urb::m03 !le ha tornado com­
pleja. difícil. Y. en. nuestros días, hasta los 
mi~m')s comerciantes desean descansar los 
sábJ,dos en la tarde. Pero. individualmente. 
no 10 p:;.edea h'lcer, aunque procedan de 
acuerdo con sus empleados, porque temen 11 
cJm'Jetencia desleal de negocios similares, los 
cU1.1es. de no mediar la ley en debate, abri­
rían a esas ho!'as. 

Señor Presidente, a través del tiempo, lile 
ha ido reduciendo la jornada de trab:ljo, 10 
Gua no h'l. cau,ado dificultades de ninguna 
e,pecie. El púb!ico consumidor, asimismo, ha 
ido adaptándose a las nuevas horas de tra­
bajo. 

F.n la discusión general de este proyecto, 
de;é establecido Que él tenía por objetivo fun­
damental defender el capital humano, esto 
es, a los trabajadores del país. Hice presente, 
entonces, que esta iniciativa tendía a equipa­
rar, lo que a este derecho a descanso de los 
días sábados en la tarde se refiere, a los em­
pleados particulares del comercio minorista 
con los del resto del país. 'Hoy día tienen este 
descanso todos los empleados de la industria, 
del comercio mayorista, los empleados públicos 
y los semifiscales y el resto de los empleados 
del país. En consecuencia, mediante ec¡te 
proyecto se trata, exclusivamente, de otorgar 
a los que trabajan en el comercio minorista 
este derecho de que goza ya la mavoria d. 
los empleados. , 

Manifesté, también, que esto no perJudilla­
ba al consumidor, por una serie de razones 
que dí a conocer en aquella oportunidad. 
Tampoco, señor Presidente, esta disposición 
va a afectar a la producción del país; ella nI) 

se aplicará a las industrias, la.'1 que van " 
continuar en la misma situación en que están 
actualmente. Este articulo no signitica nin­
gún peligro ¡)Ario la.producc16n. En realicSad. 
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las mismas Indugt,rlas han est.ablecido ya el 
descanso de los días sábados en la tarde. Al­
gu~as, las que tienen dos turnos, trabajan 
hasta el sábado en la mañana; aquéllas que 
traba.le·, n un turno sólo tienen una jornada 
de cinco (Has a la semana, esto es trabajan 
hasta el viernes; sólo las que hacen tres tur­
nos, tienen jornada de seis días a la semana, 
incluyendo el sábado en la tarde. 

También quiero repetir, señor Presidente, 
en esta Honorable Cámara que, a través de 
diferentes prOVincias del país, por acuerdos 
entre los patrones y empleados, se ha esta­
blecido -esto se viene haciendo desde hace 
muchos años- en la época de verano, en ene­
ro, febrero y marzo, la jornada de trabaja 
con cierre al mediodía del sábado. Ello no 
ha traído perjuicios de ninguna especie. 

Creo, señor Presidente, que la Honorable 
Cámara, exprp.sión de la voluntad mHyorita­
ria del paIs, debe preguntarse qué piensan so­
bre este proyecto los propios interesados. 

Podemos asegunr a la Honorable Cámara 
que, como ha podido comprobarlo una gran 
parte de los se"íores parlamentarios, los em­
pleados particullres 1e todo el país han ve­
nido luchando a través de años por o1)tener 
estn reivindicación. que cr¡nslderan de tOQa 
justl.c'.-\ como efectivamente 10 es. 

Tarr.'Jlén podemos afirmar que más del no­
Tenta por ciento de los comerciantes tiene 
interés en que se establezca la jornada espe­
cial de trabajo que se contempla en la ini­
ciativa legal ~n discusión, No con'3t itny.cn 
más del diez por ciento los comerciantes que 
podrían sentirse afectados por su aplicación, 
'1 que no desean que se la instituya. lCn su 
mayor parte, éstos son comerciantes que vi­
Ten aferrados a un sistema de trabajo tra­
dicIonal y tienen miedo a las inovaciones. 
Son los que siempre :::e han pue~t.o en contra 
de toda IDf:,dific:.v::h de 'as jornadas de tra­
baje, sean el1as de cualquier especie. 

Señor Presidente, para terminar, deseo r'l­
petir que el criterio de los miembros de .la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social.no 
ha sido el de rechazar este artículo seguncto. 
Unicamente a causa de un hecho casual, in­
eidental, la paralogización de un señor par­
la.mentarlo, este artículo resultó rechazadQ 
por un solo voto. 

Debo decir que es de toda conveniencia. es­
tablecer, por medio de una l€.y, e;.~a jornada 
especial de trabaja en todas las grandr.s ciu­
dades. Rechazar este artículo segundo signi­
fica, lisa y llanamente, dejar sin sentido es­
ta iniciativa: su rechazo envuelve el rechazo 
del proyecto mismo. 

Pe!" eso, me .permito solicitar dJ la Honora­
ble Cámara qile, ete acuerdo con el criterio 
de justicia so~ial q'.le siempre ha tenido, con­
sidere favorablemente la indicación para con­
s\lltar el artí~ulo seg\md'l del 'Primer infor­
Me de la. ComIsión de CO~l::;tj¡;\lciün, Legllila­
eión ., Justicia, 

Nada más. señor Presidente. 
• seiíor ERRAZURIZ EYZAGUlRRE.- Pi­

lla la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene1a 
palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUlRRE.- Se­
ñor Presidente, he de COmenzar por declarar 
que, en la Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia, no he incurrido en ningúll 
error ni he sido objeto de ninguna clase de 
paralogizaciones. 

A mí me extraña que un Honorable Dipu­
tado pueda hacer una afirmación en ese sen­
tido después que se ha efectuado una vota­
ción. Más extraño resulta que un Honorable 
colega, que nos merece espeCial respeto y de­
feréncia por la capaCidad y acuciosidad que 
demostró en su trabajo dentro de la Comi­
sión, atribuya todo a una paralogización. 

El señor PALMA VICUJ'ilA.- ¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor ACEVEDO. - El Honorable colega 
ha dicho que fue el señor Sergio Recabarren, 
ex Ministro de Hacienda, quien sufrió esa 
paralogización. 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE. - y 
yo, precisamente, me he referido a todas 
aquellas personas que el Honorable seí).orMu­
salem cree que han sufrido tal paralogizaciÓn. 
Porque dijo que en la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social se había producido una 
verdadera paralogización colectiva ... 

El señor MUSALEM.- ¿Me perm1te una in­
terrupción? 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE. -
... que trajo como resultado el rechazo del 
artículo segundo. 

El señor MUSALEM. - ¿ME: permite una 
interrupción? 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.- Con 
mucho agrado. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la Te­
nia del Honorable señor Errázuriz, tiene la 
palabra Su Señoría. 

Ea se10f M~J'3ALF,M,- Puedo decir más al 
HO:10table señor Errázuri7., que insiste en es­
te punto. ~l sc1.or Sergio Recabarren estaba 
dispuesto a reconocer su error o su paralogi­
zación en el seno de esta Honorable Cámara. 
Además, quedó constancia, en el acta de la 
sesión a que hice referencia hace un momen­
to, de la declaración del señor Recabarren en 
el sentido de que sufrió una paralogización, 
expresión que usó el mismo. 

Gracias, Honorable Diputado. 
El señor DURAN (Presidente). - Puede 

continuar el Honorable señor Errázuriz, don 
Cariús José. 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.- Se­
ñor Presidente, entrando al fondo de la ma­
teria contenida en el artículo segundo, de­
claro, una vez más, que, cuando se cambió la 
competencia de las autoridades para decretar 
el cierre obligatorio, o sea, cuando se deter­
minó que ésta pertenecía a las Municipali­
dades y no al Presidente de la RepÚblica, 
quedó establecido un principio que, natural­
mente, en este momento debe prevalecer. 
Por eso, el artículo segundo debe ser recAaa­
zado. 

Nada más, señor Presidente. 
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El señor MAASS -~ Pido la palabra señor 
Presidente. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Pido la 
palabra, señor p,residente. 

El señor DURAN (Pr~sidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Maass. 

El señor MAASS. -Señor Presidente, quie­
ro reafirmar los conceptos emitidos por el 
Honorable Diputado Informante en el seno 
de esta Cámara. 

Sin discusión alguna, el hecho de rechazar 
el artículo segundo del proyecto primitivo, 
significa casi, virtualmente, no legislar, en 
el sentido de dar esta jornada especial a los 
empleados particulares y, en el fondo, quitar 
la facultad que actualmente tiene el Presi­
dente de la República para que, en ciertos 
casos, fije este horario de lunes a sábado en 
la mañana. En resumidas cuentas, no se in­
novaría fundamentalmente en esta lI~gisla­
ción. 

Como decía el Honorable señor Musalem, 
en el seno de la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social, dos o más colegas sufrieron 
una paralogización. Desgraciadamente, a cau­
sa de ella, la Comisión rechazó este artículo 
segundo. Si la Honorable Cámara acepta es­
te rechazo, defraudaría totalmente las espe­
ranzas que los empleados tienen cifradas en 
este proyecto de ley. 

Por eso, señor Presidente, los Diputados de 
estos bancos vamos a votar favorablemente 
la indicación para consultar en esta inicia­
tiva el primitivo artículo segundo. 

El señor SEPUL VEDA GARCES. - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señorSEPULVEDA GARCES.- ConsIde­
ro que la explicación que se nos ha dado en 
esta oportunidad, en el sentido de que el re­
chazo por la Comisión del articulo segundo 
obedeció a simple paralogización, no se ajus­
ta a la realidad. Aprobar la primitiva' dispo­
sición significaría cambiar la orientación bá­
sica del proyecto de ley. 

Participé en la discusión de esta inicIativa 
en la Comisión de Trabajo y LegislaCión SO­
cial, donde prevalecieron, deltde el primeI 
momento, estas dos tendencias: la de apro­
bar un proyecto de ley que contemplara nor­
mas rígidas sobre cierre obligatOriO, o la de 
aceptar utlo como el que el Diputado que ha­
bla propuso en aquella oportunidad, en el 
sentido de facultar a las Municipalidades 
para que, con criterio elástico y en conside­
ración a las necesidades de cada una de las 
comunas, decretaran el cierre de los negocios 
durante los días sábados, sin perjudicar sus 
propios intereses y los de los habitantes de 
ellas. La Comisión acogió este criterio nuevo 
que se manifiesta, por ejemplo, en la indica­
ción del Honorable señor Florencio Gallegul­
Ilos. Todos los artículos del proyecto aprObado 
por la Comisión en su segundo trámite regla­
mentario, están redactados sobre esta base 
por lo tanto, introducir normas rígidas dentro 
de una ,inic~t.¡va, a la que se le ha dado ahora 

un alcance elástico y optativo, constituiría una 
contradicción. Las disposiciones del proyecto 
de ley que estamos discutiendo, por ejemplo. 
no tendrían coordinación. 

Por lo tanto, creo que debe aprobarse el 
artículo segundo propuesto por la Comisión 
en su segundo informe. 

El señor ACEVEDO.- Pido la palabra. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ACEVEDO. - El Honorable Dipu­

tado Informante se refirió, señor Presiden. 
te, a la votación habida en la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social, al tratarse los 
artículos 1.0 y 2.0 del proyecto, que deter­
minó el cambio del sistema de cierre de 10ll 
negocios en las días sábados. En vez de darse 
esta facultad al Presidente de la República, 
ella se entregó a las Municipalidades. 

El primitivo artículo 2.0 consultaba el cie. 
rre obligatorio de negocios de diversos giros 
-zapaterías, maleterías, etc.- fin algunas 
comunas del país, según fuera el número de 
los habitantes y el desarrollo del comercio 
en éstas. Dicho artículo mencionaba las ciu­
dades de Valparaíso, Viña del Mar, Santiago, 
Talca, Concepción, Temuco, Valdivla, Osor. 
no y Punta Arenas. 

La verdad es, señor Presidente, que los 
empleados de las diversas casas com.ercialell 
tienen cifradas grandes esperanzas en que 
disfrutarán de este descanso del día sábado 
en la tarde, del que gozan sus demás como 
pañeros de la industria y de las oficinas fis' 
cales y semifiscales. En. aquellas comunas a 
que hice r.eferencla hace un momento, de 
escaso comercio y reducida población, ope­
rarán los acuerdos de las respectivas Muni­
cipalidades. 

Por estas razones, los Parlamentarios de 
estos bancos vamos a votar favorablemente 
el artículo 2.0 del primer informe. 

No concuerdo con las expresiones del Ho. 
norable señor Musalem, en el sentido de que 
!;lUbo una paralogizaclón en la Comisión de 
Trabajo y LegislaCión Social al votarse 
este artículo. 

Tengo la impresión de que, cuando los 
Honorabl-es colegas votan en una Comisión 
lo hacen a conciencia '1, si han sufrtdo 111-
guna paralogización, creo que sería del 
caso... • 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Me pero 
:nit.e, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Orden del Dia. 

14 .-INCIJUSION DE UN DOClTMENTO EN 
LA CUENTA DE LA PRESENTE SESION 

El setíor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para incluir, en 
la Cuenta de la presente sesión. un oficio del 
señor Ministro de Relaciones Exteriores, por 
el que solicita permiso constitucional p8'ra 
ausentarse del ,pain. . 
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Si le pan-le a la n()¡":;.;¡,':',d ':':i.marl1. ¡¡sí 'e 
procederá. 

Acoútajo. 

15.-\-f:~iCl:'.~ o;:: r·}<;~.:~~l-~.:' ('.,:-rS'IITT­
C¡'~_~:,,4:" P~~.". 1.~!t.:Jb~Nf_:F;~:Z .t~.~i: "i.~~·~IJ 

El s,,·~,j:· DU~.":.N (PreS;c.;;11~ '=", -- Sé.lll 'itr; 
el a~C!1tllí.Üé'n;ll de la 6ala paLl pO:l:n~iar­
se, cL~ iG::1e~1i,1to, sobre el permiso constitu­
cio ... lal I':.vüc!~aao u...::r el ~enor ¿Vl_n.i.;;~ro dE" 
Relacior.cs l!:xLeriores, para ausentarse del 
país. 

El señor PALMA (don Ignac',J). - Seriél. 
conven:~nte que viniera a decirnos n;.álp.,< 
son las raZO:1es de su viaj e . 

El señor CUETO. - Que d:ga a dende va. 
VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.~ Que se 

lea el oficio. 
El señ3r DURAN (Presidente). - Si le p¡¡,­

rece a la Honorable Cámara, se dará l'?ct.¡¡­
ra al oficIo. 

Acordado. 
El seÍil), ::::eu,"a~'ID ~~a,;': 'ert ... f') ~l nf:f':() 
El seflor uO ?{)()üJ:.K'. (Secretario), Di· 

ce el oficio: ' 
··N.o 1>4;1\ _. C:::;.t,'l1g0, 8 de junio de 

1955. - Es d::! conct..JUiento de Vues'ra Ex­
eelencia que el :¿.:; de ji-nio en Ch)',O 1,ah~'a 
de ce~ebrarze en ~a ;:i,.:1ad de can Fra·1c;~­
('..o, EI:J.ados Unidos d':l Am¿rica. pI Dé~'m() 

Aniver::ario de la film1 de la Ca:"Ll d~ ~ll.S 

Nacione~ Unidas con la concurrencia dp. to­
dos los países miembros de d:ch:l Orga.li7.a· 
ciÓn. 

S. E. el PresidE'nte de la l'tp.púbEr.ii. . .,,, 'l.OO 

de las facultades constitucl0:1.ales de su <;¡}r­
go ha encomendado al Mi.nistro infnsr.rito 
la Pres_dencia de la Delegaci611 de n'cpstw 
paí.s .a los actos cClnmfmorat:vos antes men­
cionade.". a~end5e!1;\ a la ciccun:;tanch rL> 
qúe 'a éllC's asi¡:t,irá id. mayoría de 1o::: 'Minis' 
tras de R :iacio"es E~~t2:';ores 0.0 ]'\¡:; r;1 i.<:,".~ 
Miembro3 cie 1a N. U" y al acuenl!:· y ':'cCJ 
menead/,n adoptados sobre la mater:2. en. :" 
IX .ru:amblea General. 

En atención a lo expresado anter;ormp.l1T.:? 
y. tenienuJ presente 10 dispue.sto en la Cons­
titución Política del Estado. vengo en so11-
citar de Vuestra Exc~lencia la a1'toriz"c i ón 
('.orrespondiente para ausentarme del terrl­
torta nacional por el término de 22 d:as, a 
r.ontardesde el 16 de jun10 en curso y }~asta 
el 7 de julio próximo. 

Dios guarde a V. E, - !Fdn ): Kaare 1)1-

sen N.". 
El ~eñGr DURAN (Presidente). - Si le 

parece a la Ronora~!c Cámara, se con~eder3. 
~l ppnnk.o ~.)¡¡clt,,('I:¡ 

El <¡pÍlor COHi?·EA LETF.LmR. ~- ~o hay 
acuerdo. 

El señor B~U('HEP ... - ¿Por Qué nn? 
El señor DURA.'; ,:P:;.es;,(l;lnt.e). .- Hay úpo­

alción. 

15 -SUSPENSION DE LA SESION 

Z: seño.· DU~AN (Presidente). - - Se !lUS­

r<hic la S",S.O:1 por quince minutos. 
--:,e s¡¡~penji') la s~s¡"n. 

D.-ALCANCE A UN ACUERDO DE COl\U­
TES ADO?T.\DO EN L.-\. PRESEN'l'¿' 
S¡;;""IO,~. 

El sf'ño; Ul..fRAN (Prp..5iricnle). -- Continúa 
la sesión. 

El Honorable sef10r Lira ha solicitado r.in­
ca m;nutos, para reietirse a un problema re­
g:amentario. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
c:.¡:¡cedcra el Lempo soJc\;'a:io. 

Acordado. 
La Mesa comunica a 1:1. Sala que algunos 

señmes Diputados han hecho pre~ente al 
Presidente de la ClJr))OraClOn. que e.,tarían 
dispuestos a retirar S'J oposición para con­
ced.T el pelm;so soli.citado ]Jor el señor Mi­
nislro de Relacionec F.xterlores, siempre que 
se abriera un brp.ve dE:bate sobre esta ma­
tcria. 

Si le parece a la Hunorable Cámara, así se 
pro~ederá. 

-HABLAN VARIU3 SEflORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. . 

El señor DURAN lPresidente). - Se m~ 
advierte que, en este momento, no hay nú­
mero en la Sala para adoptar acuerdos. 

Más adelante .>olicitaré el asentimiento de 
la Cámara para pnx:eder eu la forma que 
antes he insinuado, 

En conformidad <;",n un acuerdo adoptado 
por la Corporación. tiene la pa¡ab~a, p'1f 
cinco minutos, el Honorable señor Lira. 

El señor L:RA. - Sp.ñor Presidente, he si­
do informado de que, en la tarde de bJY, se 
llevó a efecto una reunién de los Ccm:tés 
p:'lrla:n.;;,t.arlos. con el ol::jetu :1:; cons:dp.rar 
el a¡;u.d0 a':(.p~;;.c.:o pr¡T Esta Hn, .J:'ab~e Cá­
r,.H; El CUrJ .ff;t:l,¿ ~'I d~ m -::.yu, en l'rden a di­
rlg:r o :11;¡., al Sena:lo de la República, para 
pedir al .Ho'l1orable Senado!' don Exequiel 
González Madariaga qüe, si' 1.0 tenía a bien, 
se iirviera informar a esta Corporación so­
bre el origen de los antecedentes y del acta 
que dió a CO~(l'Cer en la . sesión del Eenado 
de fecha 17 dE' ma:vu, 

Los Com:tés p'il'l"mE.ntarios, en ausenclll 
del Con::t,¿ de m: p:>.rtico. a,.Jrdaron some­
ter e~ie aSlll1to a la Sa'a y ped~r la revoca­
ción del acuerdo anterior. 

Señor Presidente, debo hac~r presente q-J(', 
desgraciadamente, el acuerdo tomado por 
esta Corporación, con feehá 1'.' de maYl), n.o 
fue transcritó con la debida o~'ortunidad al 
Renado y que. segú1J. me han mformaiClo, el 
señor PresidE:nte de la Cámara habría temdo 
conocimiento rIe este d.ocumento, me imagi­
no que con ocasión de serle presentado pa-
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ra la firma, solamente el jueves de la sema­
na pasada. En consecuencia. este documen­
to ha estado archh'ado en la Secretaría, prác 
ticamente, dos semanas y media. 

En numerosa.s ocas'.ones, diversos señol'cs 
Diputados han "protestado de que el Ejecuti­
vo no contesta oportunamente los oficios qu~ 
envía esta Corporación. Y ocurre, en el ca­
Só) particular Que comento, que un oficio mr)" 
tivado por ".m ~cuerdo de esta Honorable 
Cámara no ha sido envlado a su destinata­
rio, esto es, al Honorable Senado. Por este 
motivo, n.o me cabe más que lamentár este 
hecho y dejar estampada mi protesta. 

En seguida. señor Presidente, quiero ha­
cer presen'le uue. en conformidad con el ar­
tículo 41. o del Reglamento, se sometió a la 
consicleraclon de la Honorahle Cámara, en 
la sellión de psta tarde, el acuerc'.) de los CI)­
mi té,'!, en circunstancias de que no había 
existido unanimidad para ello, ya que se opu­
siernn los Honorables señores Salum y Ro­
dríguez Lazo. Sin embargo, la Mesa estimó 
que había existido dich') acuerdo para acen­
tar el predicamento ad.optado por los Co­
mités. Pues bien, me parece que, en est.e c&· 
so, se harometido un nuevo error, q".le vu~l­
vo a lamentar. l' 

De todos modos, Yk que este aCllp.rdo está 
tomado, recurro a la caballerosidad del Ho­
norable Senador señor Gonzil.l"''l, Madariaf!::l" 
para que. a través de la nrsión que apare­
cerá en la prensa, ten~a la o0udad de con­
testar públicamen~e el acuerdo Que. reQ'la­
mentariamente, tomó estt'. Corporación el día 
17 de mayo. 

El señor DURAN (Presiden~e). - Honora­
ble Diputado. la Mesa debe dar una explica­
ción a Su Señoría. 

Producirlos los acuerdos rl'" los Comités. ~p. 
dió ~uenta de ellos en la Sala. ~quÍ, en pI 
hemlcin]o. pfp.ctiv11!'.ente se ouusieron a los 
acuerdos les E,::morab!cs ~eñores Salum y Ro­
dríO'll~z Lazo. Pero la Mesa hizo presente q~p. 
se había estim:ldo que había unanim'dad con 
la aquiescencia del Comité Agrario Laborl"~a. 
porql'e estabHn presentes en la Sala los Ho­
norables señores Barrueto y ROdríguez 1.8"0. 
que la Me~a creyó formaban parte del (;omi­
té Allrario Laborista. 

Sin emb'lrl2'o. r.on el objeto de aclarar el p .. ,.;­
cedimiento, porque efectivamente se hahla 
prodUCido un", Irregula~ldad, hizo presente "'1 
Honorable señor B'lrrueto. durante su disr.11r­
so." el hecho a Que me vengo refiriendo. y "'n 
esa oportunidad. los DiplJt.ados antes mencio­
nados retiraron su opos!r.lón y h;¡ho llnrtnl­
m1 c'1ad para aceptar los acuerdos de los C;o­
mités. 

Respecto de] problema de ]a Secret'3ría, voy 
a ofrecer la palabra al señor Secreü¡rlo. 

El señor LIRA. - Debo dejar constal1ria. 
señor Presidente, de que lOS Hunorables Dipll~ 

. tados no retiraron su oposición porque no 
estaban presente en la Sala. 

El señor DURAN (Presidente). - Si, "11· 
taban presentes, Honorable DiputadO. 

VART03 SE~ORES DIPUTADOS- Estaban 
presentes. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. " 

El señor LIR,A. - Cuand.::>, con posteriori' 
dad, se soEcitó el acuerdo, no estaban pre­
sentes en la Sala. 

El señor ACEVEDO. - Se dijo que se ha" 
bían reunido varios s~ñores Diputados rlf'l 
Partido Agrario Laborista y que, habían 
acordado que, en la reunión de Comités, fue 
ran representados por el Honora,b1e sef'Ol 
Barrueto. 

El señor DURAN (Presidente)- Con 1.1\ 
venia de la Sala, tiene la palabrap.l ~c·ihr 
Secretario de la Corporación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Antes que nada, debo dar mis excusas al "e~ 
ñor Lira Merino por el atraso con quP. "~(! 
cons~ltó este <lficio al señor Presid~nte. 

En realidad, el oficio se redactó oportuna 
mente, pero, como en las primeras sesiones 
de la presente legislatura ordinaria hubo 
cambio de Mesa, no tuve oportunidari rip. 
explicarle al señor Presidente de la Corpora· 
ción las dudas que asaltaban a la Secreta 
ría respe1cto al envío de dicho oficio. La ver" 
dad es que la Secretaría estimó e~ta matp­
ria de dudosa interpretación constitucional, 
porque, en el fondo, podía ser un atenta­
do en contra del fuero parlamentario el he­
~ho de solicitar a un señor Senador que in~ 
dicara de dónde había obtenido ciertoll an­
tecedentes. En vista de esta duda, consulté 
personalmente al señor Presidente de la Ho­
norable Cámara, le expliqué detpnidamQnte 
el caso, y él estimó c.::>nveniente ~ometer su 
resol~cjón a una reunión de Comités. Con 
respecto a dicha reunión, el señor Presiden­
te ya ha dado a la Honorable Cámara. las 
p.xplicaciones del caso. 

Muchas gracias. 

1S.-PERMISO CONSTITUCIONAL AL SF.­
NOR MINISTRO DE RELACIONES EX­
TERIORES PARA AUSENTARSE DEL 
PAIS. 

El ileñor DURAN (Presidente). - ~ace lln 
lnstante, por falta de número, no pude so­
UcEar el asentimien~tJ de la Honorable m.~ 
mara para wmeter a un breve debate al 
permiso constitucional solicitado por el se­
ñor Ministro de Relaciones Exteriores pa.l'.1 
ausentarse del país. 

El señor BARRA. - ¿Por cuánto tiempo? 
El Señor DURAN (Presidente).- Si le P!l." 

rece a la I!ünorable Cámara. se destinarán 
Veinte minutos a tal objeto. 
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:m señor ACEVEDO. - Basta con quince el punto de vista internacional; pero nada de 
minutos, y al término de ellos votar. ello se dice en el of'.cio. 

El señor CORREA LETELIER. - Depencle En seguida, s'eñor Presidente, ¿quiénes Tan 
del debate Que se promueva al respecto. A a integrar esa delegaeión? 
10 mejor existen ciertos antecedentes que no ¿Cuántas personas la formarán? 
a>n del conotimiento de la Sala, en cuyo ¿Qué gasto significará? 
caso no convendría votarlo. Esos son los antecedentes normales que se 

El señor AOEVEDO. - Señor Presid"mte, requieren en tales casos. 'Mis palabral'i y mi 
acordemos quince minutos, y, si se es·tima oposición para que el asunto en debate se 
conTeniente, podemos prorrogar ese tiempo. tratara hace un momento, no obedecen al 

El seoor CUETO. - Acordemos quince mi- propósito de negar el permiso f sino que al 
nutos y si es necesario los prorrogamos. deseo de .solicitar los antecedentes necesa-

El señor DURAN (Presidente). - Solicito rios, para' poder resolver de acuerdo con 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa- ellos y de acuerdo con la posición que siem­
ra abrir debate por quince min" • .ltos sobre el pre hemos adoptado. 
problema plantead.? y prorrogarlos, si fue- Cuando se discutieron los permisus conl'iti­
re necesario, para tomar finalmente, el acuer- tucionales soUcitados por el General Parra, 
do pertinente. y por los señores Silva Guerra y Del Pedre-

El señor CORREA. LETELIER. - No estoy gal, la Cámara debatió exhaustivamente ta­
de acuerdo con la última parte, señor Pre- les peticiones. Me parece que, para hacer un 
sidente Que se abra debate sobre esta ma- distingo tan f".mdamental y despachar otro 
ieria y, según su resultado, resolv~remos. permiso en escas.os segundos, por lo menos 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito deben existir algunos antecedentes decisivos 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa- que así lo demanden. Son éstos los antece­
ra abrir debate sobre la materia y, de acuer- dentes que necesito, personalmente, para 
do con su resultado, solicitar nuevamente el 'poder emitir mi voto en conciencia. Este ha 
asentimiento de la Corporación para votar sido el motivQ de mi oposiCión, y espero que 
el permiso constitucional al señor Ministro los personeros o Diputados del Gobierno me 
de Relaciones Exteriores. proporcionen tales antecedentes. 

El señor BARRA. - Siellll>re que sea sin El señor ERRAZURIZ EiOHENIQUE.- Pido 
perjuicio del tiempo destinado a la Hora de la palabra, señor Presidente 
Incidentes. El señor DURAN (PreSidente).- Tiene la 

El Ilenor DURAN (Presidente). - Sin per- palabra Su Señoría. 
juicio de la Hora de Incidentes. El señor ERRAZURIZ ECHENIQUE.- Con-

Si le parece a la Honorable Cámara, así se cuerdo con todo lo que acaba de expresar 
aC~~~~d.. mi Honorable colega, señor Correa Letelier. 

Estimo que no podemos anticipar nuestro 
En discusión el permiso solicitado por el voto favorable sin considerar, previamente. 

señor Ministro de Relaciones Exteriores, pa- todos los antecedentes relacionados con el 
rá ausentarse del país. Viaje del señor Ministro de Relaciones, tal 

El señor CORREA LETELLER. - Pido la como se ha hecho en oportunidades ante. 
palabra, señor Presidente. riores. 

El señor DURAN (Presidente). - Tiene la En una intervención anterior expresé que 
palabra Su Señoría. se estaba abusando .en lo referente a las de-

El señor CORREA LETELIER. - Señor legaciones que se envían al extranjero, y di 
Presidente, cuando Su Seooria solicitó el a conocer mi criterio particular froente a la 
asentimiento de la Corporación para incor- frondosa representación que tenemos ante 
porar el doc'él:mento en la Cuenta, y después, las Naciones Unidas, ta~:to en carácter per~ 
cuando se pidió el permiso, me pareció que manen te, como en los casos de delegaciones 
era indispensable conocer ciertos anteceden- especiales. Me remito a lo que dije en esa 
tes 'que, no diré siempre, pero oon mucha oportunidad, de manera que creo que la 
frecuencia, se han requerido en estos casos. Cámara. de Diputados tiene perfecto derecho 

En primer lugar, a través de la lectura del a saber cómo va a ir el señor Ministro, con 
oficio del señor Ministro de Relaciones Ex- quiénes va a ir y por cuánto tiempo. 
teriores, se deduce que él irá a presidir una Desde luego si el Ministro va a concurrir 
(lelegación. Yo 'Creo que, en el estado en solo a esta Conferencia, como lo van a hacer 
que $le encuentran nuestras finanzas y, so- los demás Ministros de Relaciones, no ha­
bre todo, en la situación actual de disponi' bría mayor inconveniente para otorgar este 

. bilidad de divisas, estos viajes deben restrin- permiso. Pero, si va a ir presidiendo una 
girse al máximo, tal como se ha expresado en delegación, grande o pequeña, con ca;go al 
todos los sectores nacionales: Ignoro si a escuálido presupuesto nuestro, esto ~?10 se. 
esta reunión concurrirán muchos Ministros ría determinante para quoe nos opUSleramos 
de Relackmes Exteriores. En caso afirmati- a su salida, ya que nuestros recursos no per­
va, el Viaje podría parecer explicable desde miten que se siga favoreciendo en esta for-
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ma a los allegados incondicionales del ré­
gimen. Nada más, señor Presidente. 

El señor LlRA.- Pido la palabra, señor 
Presid.en te. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Lira. 

El señor t'iRA.- Señor Presidente, no 
puedo menos que celebrar este celo econó­
mico de los Honorables colegas, que, des­
graciadamente, en otras ocasiones no lo han 
manifestado. 

El señor ERRAZURIZ ElCHENIQUE.- Siem. 
pre lo hemos tenido. 

El señor CORREA LETELIER.- Y le cons­
ta a la Honorable Cámara. 

El señor LIRA.- En este caso, señor Pre­
sidente,se trata del viaje del señor Ministro 
de Relaciones a San Francisco con el objeto 
de asistir a la celebración del décimo ani­
versario de la firma de la Carta de San 
Francisco. Tengo entendido por informa­
ciones de la prensa y del cable que a este 
acto de -extraordinaria importancia interna­
cional van a concurrir la mayoría de los 
Cancilleres de las naciones signatarias. 

En este acto, los diversos países van a ex­
presar sus puntos de vista respecto de las 
modificaciones que se deben introducir a la 
Carta de San Francisco, de acuerdo con la 
experIencIa que se tIene a través de diez 
años de trabajo de este organismo inter­
nacIClnal. 
C~mo lo sabe la Honorable Cámara, es muy 

probable que la Décima Asamblea General 
de las Naciones unidas de este año,. sea pre_ 
sidida por un chIleno, don José Maza Fer­
nández, porque prácticamente estaría asegu­
rada su elección. 

Me parece, señor Presidente, que cualquie­
ra que sea la pc~~.clón que tengamos en re. 
lación con la polítiCa nacional, estaremos 
de acuerdo en que es un honor para el país 
que un ciudadano chileno sea quien presida 
este acto que se celebrará en septiembre de 
este año, y yo tengo la impresión de que el 
señor José Maza también formará parte de 
JA. delegación que concurrirá a este acto con­
memorativo de la firma de la Carta de San 
Francisco; y he sido informado,extraofi­
cialmente, que él sería la única persona que 
acompañaría a nuestro Canciller. 

Como también deberán concurrir a este 
acto los jefes de las misiones acreditadas 
ante la NU por los países signatarios, es in­
dudable que asistirá, también, en este caso, 
el jefe de la misión chilena don Rudecindo 
Ortega. 

Yo tengo entendIdo, señor, Presidente, que 
la Organización pe las Naciones Unidas fi­
nancia el traslado a San Francisco de los 
Delegados Oficiales de los' países signatarios 
y me parece, también, que el costo del via­
je, por lo menos de 1-os Ministros de Rela. 
eiones Exteriores, será de cargo de la NU., 
pero no tengo absoluta certeza. de que ello 
sea efectivo, 

En todo Cl:\,SO, señor Presidente, creo que 
este acto conmemorativo reviste especial im­
portancia para Chile, por la circuristancIa, 
ya anotada, de que es muy posible que ·pre. 
sida la próxima reunión de la Asamblea Ge­
neral de las Naciones Unidas, el señor José 
Maza. No obstante la. oposición que han 
planteado los Honorables colegas señores 
Correa Letelier y Errázuriz Echenique,. estimo 
que en el caso particular que tratamos, la 
Honorable Cámara debería otorgar el per­
miso constitucional solicitado por el señor 
Canciller. 

El señor CORREA LETELIER.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (pr.esidente).- Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El .señor CORREA LETELIER.- SeñorPre­
sidente formulo indicación· para que se en­
víe un' oficio al señor Ministro de RelaciO­
nes Exteriores, a fin de que se sirvainfor­
mar a la Honorable Cámara acerca del nu­
mero de personas que lo acompañarán en 
su viaje a Estados Unidos y quiénes seran 
estas personas. 

En esta forma podremos pronunciarnos so­
bre la procedencia del permiso constitucional 
solicitado y votarlo favorablemente o no, se­
gún sea el caso. Porque nosotros, señor 
Presid.ente, hemos formulado preguntas con­
cretas, que han sido contestadas por el Ho­
norable señor Lira en forma vaga; de modo 
que en este evento, por el momento no po. 
dremos otorgar la autorización solicitada. 

El señor DURAN (Presidente).~ Si. le pa­
rece a la Honorable Cámara" se enviará el 
oficio solicitado por el Honorable señor Co­
rrea Letelier. 

Acordado. 
,;:'".' rt:':",.:'I!)!~~)..~f(Jl!.' r*~~'''';·~1 n,Q.U .. ~' 

19.-ACTUACION DEL DIRECTOR GENE­
RAL DE INVESTIGACIONES EN LA 
DACION DE PASAPORTES A CIUDADA­
NOS CHILENOS QUE SALEN AL EX. 
TRANJERO..-:-

El señor DURAN {PresidenteL- En Inci­
dentes, el primer turno corrp,1>ponde al Co­
mité Unido. 

El s~ñor' CUETo.- .Pido la palabra, sefior 
Presidente. 

El señor DuRAN (presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ClUETO.- señor Presidente, en el 
día de ayer el Honorable Senador. ·señor Sal~ 
vador Allende se refirió a un hecho tDs611to 
que ha ocurrido en el último tIempo en nues. 
tro país. Se trata de la actitud que se ha 
tomado para calificar, .al margen de nuestra 
<X>nstitución, el derecho que Jos cludadanoa 
chileno.s tienen para ausehtarse del pats. 

La Constitución chilena es perfectamente 
clara en esta materia, sin embargo, cuando 
la Honorable Cámara' envió un oficio al 
entonces Minístro del Interior, . sefior Mon­
tero, ·.acerea de -la demora· en otor¡ar lJQa 
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puaportes a un grupo de ehilenos que te­
nian que salir del país, este secretario de 
Estado estimó conveniente transcribir a p.s­
ta Corporación lo que ya nos habia manda­
do decir por intermedio de su vocero el 
S€ñor Director General de Investigaciones. 

Creo que en este país hemos empezado a 
pisar el terreno fácil del declive, que nos 
lleva hacia una posible dIctadura. 

Tenemos por un lado, que el señor Pre­
sidente de la República cada día estima que 
son menos las garantías que la Constitu­
ción le entrega; declara que cada día las 
leyes le están poniendo mayores cortapisas 
a sus facultades Y que la oposición se le­
vanta para hacerle difícil su Gobierno; cree, 
Rd.emás que la Contraloria General de la 
RepÚbl1~a contribuye también a hacerle difícil 
su gestión administrativa Y que este Parla­
mento le impide gobernar. 

Mientras los problemas nacionales se agi­
gantan, el Presidente de la República se sien­
ta en su cómodo sillón para contemplar 
tranquilamente cómo todas estas cosas, que 
él estima que le impiden gobernar, crecen 
cada día más. Así es cómo esas tremendas 
"colas", que durante dos años y medio se 
dijo que iban a desaparecer, crecen Y crecen, Y 
cómo los problemas del pueblo, que se dijO 
que iban a terminar, crecen Y crecen; Y Su 
Excelencia el Presidente de la RepÚblica si­
gue tranquilamente contemplando estns 
hechos. 

Nosotros pensamos que cuando' esto em· 
pieza a ocurrir, cuando por un lado se de­
clara una huelga estudiantil, en que se cIa. 
ma pidiendo responsabilidades de un hecho 
que Chil.e ha considerado como una afrenta 
para el país, no hay una voz que desde La 
Moneda, con virilidad y responsabiUdad, se­
ñale al responsable. 

La huelga puede seguir y a ella sumarse 
otras dificultades, pero S. E. el PresidentP. 
de la República seguirá, mientras tanto, mi­
r""do cómo se agigantan los probl.emas fin 
Ohlle. 

Pues' bien, señor Presidente, se presentó 
un / problema y la Cámara pidió que se' so 
lut!lonara y solIcitó los antecedoentes corres­
pondientes, pero un Ministro, con una tre­
menda irresponsabilidad, sólo nos transmi­
tió lo que un Director General de Inyestiga­
ciones informó. Ni siquiera ha consultado 
los t.extos legales, ni ha llamado a los abo­
gados de la Presidencia o de su propio MI­
nisterio para que lo informaran acerca de la 
legitImidad de lo obrado. Sólo nos transcri. 
be, como dig(l, un oficio del Dlrector Gene­
ral de Investigaciones; y la Cámara tiene 
que aceptar estas expl1caciones. A mI m"! 
parece que no es este el camino conven!enf"!. 

1<:1 sPñnr Director Genoeral de InvestIga­
ciones estima que hay un Decreto con Fuer­
Z'l. de Ley que le entre~a pocieres omnfmo 
dos; cree ser el amo de Chile, que puede 

decidir a su entera voluntad acerca de si 
pueden sallr de este país. 

Pues bien, senor Presidente, durante me. 
ses 'Se ha estado engañando a una serie de 
ciudadanos chilenos, y ni siqUiera se ha te­
nido la valentía de decirles CWe no se les 
va a otorgar su pasaporte. 

Se les ha engañado, porque se les ha di­
cho que los antecedentes de su petición no 
han llegado a Investigaciones o, en fin, que 
ha ocurrido tal o cual cosa. 

Pero, la Honorable Cám'lra conocía ~l 
pensamiento del Gobierno sobre esta mate­
ria, porque Su Excelencia el Presidente de la 
República, en el Mensaje que leyó ante el 
Congrew Nacional, el 21 de mayo último, di­
jo que estaba dispuesto a conducir el carro 
de la R€pública por caminos indicados en 
pactos y tratados que este Parlamento no 
ha sancionado. 

Su Excelencia el Presidente de la &€pú­
blica ha pretendido que este mundo está 
dividido en d:Js hemisferios que son anta­
gónicos. 

Nosotros sostenemos, señor Presidente, que 
este mundo puede vivir tranquilamente y que 
no hay hemisferios antagónicos, ni dos ci­
vilizaciones antagónicas. Nosotros sOrstene­
mas que la convivencia pacífica de los pue­
blos es posible. 

Hemos creído que una serie de cIudadanos 
chilenos deben ir al extranjero a decir todo 
esto y deben concurrir a una Asambl-ea (me 
se verificará en Helsinski, donde los pueblos 
di.scutirán sus problemas y el p:,-oblema de 
la paz. Y con nosotros, señor President~, 
con los que así pensamos, no sólo están los 
comunistas, como podrían muy bien creerlo 
nuestros Honorables colegas del Partido 
Conservador ... 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.- y 
lo~ del Partidn d;;l Traba 10 ... 

El. señor CUETO.- ... sino que está·· con 
nosot.ros la vo~ del jefe supremo del cato­
licismo ... 

20 . .-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señor DURAN (Presidente).- Permita­
me, :Honorable Diputado. 

Ha llegado la hora de dar lectura a los pro­
yectos de acuerdo, pero, primeramente se va 
a dar cuenta de la renuncia y del reemplazo 
de algunos miembros de Comisiones. 

El señor YAVAR. - (Prosecretario). - El 
señor Del Rl0, don Ricardo, renuncia a for­
mar parte de la Comisión de Vías y Obras 
Públicas. Se propone en su reemplazo al se­
ñor Weber. 

El señor DURAN.- (Presidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara. se aprObarán 
la renuncia y el reEmplazo. 

Aprobados. 



El señor YAVAR (Prosecretario).- El señor 
Sepúlveda Garcés renuncia a formar parte 
de la Comisión de Tr¡¡¡bajo. Se propone en 
su reemp:azo al sEñor DeI Río, don Hum­
berta. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le o¡:;::.­
rece a la HOl:orable Cámara, se aprobarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

fiar Martínez Camps renuncia a la Comisión 
de G-o.bierno Interior. Se propone, en su re­
emplazo al señor Ma,galhaes. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
reC2 a la Honorable Cámara, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El serlOf YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Martínez Camps renuncia a la Comisión 
EspeCial de la Vivienda. Se propone en su re­
emplazo ar señor Magalhaes. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aprobarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

fior Martínez Camps renuncia a la Comisión 
Especial de Educación Física y DepoIltes. Se 
propone en su reemplazo al señor Zárate. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rec~ a la Honorable Cámara, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

Zl.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor YAVAR <Prosecretario).- 'El se' 
ñor Araneda, apoyado por el Comité Uniao, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo. 

"TENIENDO PRESENTE: 
Que se encuentra sin funclonar la Escuela 

N.O 35 en el 11l!!'11' <:!'l.,ta Amelia, del depar­
tamento de Pitrufquén; 

Que la Escuela y "a casa habitación estl'ir. 
cerradas y la población escolar sin recibIr 
instrucción, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Solicitar al señor Ministro de Educación 
Pública tenga a bien disponer se hagan ela­
ses a la población escolar en el lugar indI­
cado". 

El señor DURAN (Presidente).- Si le p"l­
rece a la Honorable Cámara, se declarará sin 
discusión el proyecto de acuerdo. 

Aco·rdado. 
Si le par-€ce a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobadO. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Araneda, apoyado por el Comité Unido, 
presenta el si¡uiente ,proyecto de acuerdo: 

"TENIENDO PRESENTE: 
Que en el lugar denominado "Las Reservas", 

departamento de Cañete, no existe Escuela 
para una pOblación escolar de sesenta alum­
nos; 

Que el vecino don Juan Saravia Alvial, 
ofrece una casa para el funcionamiento de 
una Escuela; 

Que el Mínisterio de Tierras puede señalar 
un retazo de terreno para la construcción de 
un edificio escolar, en el mismo predio. 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

SoHcitar al señor Ministro de Educación 
Públ'ica tenga a bien hab1l1tar una Escuela 
en el lugar indicado, y, tomar las medidas 
necesarias para la construcción de un edifi­
cio escolar en terreno del Estado". 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará sin 
discusión el proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 
Si Je parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Apt'obado. 
El señor YA V AR CProsecretario). - El se­

ñor Araneda Rocha, apoyado por el Comité 
Unido, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"TENIENDO PRESENTE: 
Que el Servieio Fiscal de balsas sobre el 

río Tirúa, en el puerto del mismo nombre, es 
un vital medio de movilización para los ha­
bitantes de las provincias de Arauco, Malleco­
y Cautín; 

Que ese servicio es peligroso por falta de 
cables, poleas y cadenas para el manejo de 
la lancha, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Solicitar al señor Ministro de Obras Públi­
cas tenga a bien disponer se dote de tos ele­
mentos indicados, a la brevedad posible, al 
Balseadero en el río Tirúa". . 

El señor DURAN (Presidtmte).- Si le pa .. 
rece a la Honorable Cámara, se declarará sin 
discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. , 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprObado. 
Aprobado. 
El señor YA V AR (Prosecretario). - El se­

ñor Araneda Rocha, apoyado por el Comité 
Unido. presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo. 

"TENIENDO PRESENTE: 
Que la Municipalidad de Los Sauces hizo 

traspaso al Fisco de una manzana de esa po­
blación para la instalación de un Estadio; 

Que ese predio está abandonado y sin 
eumplir el obj ettvo para el cual está de&tl~ 
nado, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 
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1!I0licitar a los señores Ministros de Obras 
PúbI1cas y de Defensa Nacional, se sirvan 
arbitrar las medidas necesarias para que los 
servicios del Ministerio de Obras Públicas y 
de la Dirección de Deportes del Estado eje­
cuten las obras nécesarias ,para el cIerre, cons­
trucción y demás dependencias 'para el fun­
cionamiento del Estadio de Los Sauces". 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a 'la Honora;ble Cámara, se declarará sin 
discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si [e parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado.' 
E! señor YAVAR {Prosecretario).:- El se~ 

fiar Araneda Rocha, a;poyado por el Comité 
Unido, presenta el, siguiente proyecto de 
acuerdo: " " 

"TENIENDO PRESENTE: 
Que el pueblo de Toltén se encuentra bas­

tante aislado y sin servicio de teléfonos, 
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

ACUERDA: 
Solicitar al señor Ministro del Interior, ten­

ga a bien arbitrar l'as medi.das necesarias 
para extender lineas telefónicas, y servir con 
teléfol;lOS a la pOblación de Toltén". 

El señor DURAN (Preside'nte).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará sin 
discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si ae parece a la Honorable Cámara, se dara 

por aprobada. 
Aprobado. , 
E! señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Araneda Rocha, apoyado por el Comité 
Unido, presenta el siguiente proyect9 Oe 
acuerdo: ' 

"TENIENDO PRESENTE: 
Que, con motivo del terremoto del 24 <1e 

enero de 1939 que asoló a varias ciudades de 
la República, quedando mucihas familias slIl 
hogar,el Gobierno de la época se vió obliga­
do a conceder habitaciones provisorias en la 
ciudad de Huequén, provincia de Malleco, en 
fas calles y veredas de esa ciudad; 

Que a pesar de haber transcurrido quince 
años, ,todavia habitan en la vía pública vein­
tidós familias en la calle Tilao, 0000 en la 
calle Quino y 0000 en la calle Cuevas, sin 
ninguna eJase de servicios iügiénicos; 

Que, además, muchas otras familias viven 
provisoriamente en sitios de particulares; 

Que propietarios de fundos vecinos se han 
apropiado de varias manzanas de la ciudad 
de Huequén Y por lo tanto, no hay sitios dis-, 
ponib}:es para los habitant~s de la ciudad. 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERD~: 

Solicitar al señor Ministro de Tierras y 
COlonización 'que a la brevedad posi:ble se 
Ra¡& u.u replan.teo 'del plan.o de la ciudad de 

Huequén y se entreguen los sitios fiscales 8 
las familias que el Gobierno de 1939, apre­
miado por las circunstancias del terremotQ¡ 
dejó ubicadas en las calles y veredas de 
Huequén". 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará sin 
discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si ae parece a la Honorllble Cámara, se dara 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (,Prosecretario).- Proyec­

to de acuerdo del señor Araneda apoyada por 
el Comité Unido. 

"TENIENDO PRESENTE: 
Que, con motivo del terremoto del 2408 

abril de 1949, que a,fectó duramente destru­
yendo varias ciudades, entre otras a la de 
Angol, el Gobierno de la época y con cargo 
al 2 % sefialado pa,ra calamidades públicas, 
habilitó con maderas y otros material'es a nu· 
merosas fammas que viven en terrenos fis· 
cales en cuatro manzanas con 136 casas y 
600 personas en ia POblación llueva Espe­
ranza, de la ciudad de Angol; 

Que es necesario urbanizar y dotar de loa 
Servicios necesarioa a dtcha. Población y, a 
la vez, conceder tltulos ~e domlnio a sus ocu· 
pantes, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Solicitar al señor Ministro de Tierras y Co­
lonización legalice, a la brevedad posib1'e, la 
constitución de los sltiosentregados por el 
Gobierno del señor Gabriel González Videla, 
el año 1949, a los ha'bitantes de la Poblaclón 
Nueva Esperanza, de la ciudad de Angol". 

El señor DURAN (Presldente).- Si 1'e pa· 
rece a la Honorable Cámara, se declarará sin 
discusión el proyecto de acuerdo: 

Acordado. 
Si le parece a la Honor8lble Cámara, 8e darA, 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Proyee 

to de acuerdo del señor Láscar, apoyado por 
el Comité Unido: 

"CONSIDERANDO : 
1. o- Que el nuevo edificio que está COIl8-

truyendo el Ministerio de Obras Públicas en 
la comuna de Peñaf.lor está destinado al fun­
cionamiento de l'a Escuela N.o 24 del octavo 
sector escolar. 

2. o- Que la referida construcción iniciada 
hace aproximadamente dos y medio aftos es­
tá por terminarse, faltando solamente peque­
ños detalles para su entrega. 

3. o- Que inexplicablemente se han inte­
rrumIlido estos trabajos que h¡¡¡bilitarían este 
establecimiento muy necesario en un plazo 
muy breve. 
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4.o-Que actualmente-y desde hace dos 
afias la Escuela N. o 24 funciona en una casa 
particular gentilmente cedida por un distin­
guido vecino altruísta mientras se termina 
la construcción mencionada,ca¡culándose que 
estos trabajos se realizarían en un año y 
medio. 

5. o- Que imprescindiblemente esta Escue" 
la necesita ser habilitada por mobiliario nue­
vo por cuanto el anttguo es insuficiente y está 
en pésimo estado por ser viejisimo. 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOO 
ACUERDA: 

Enviar los siguientes oficios: 
Al señor Ministro de Obras Públicas, sefia­

lándoJe la necesidad de arbitrar los medios 
necesarios para entregar ,pronto terminado el 
edificio que ese Ministerio está construyendo 
en la comuna de Peñaflor para el funciona­
miento de la Escuela N. o 24. 

Al señor Ministro de Educación Pública, 
indicándole la necesidad de destinar un amo­
blado nuevo para la referida Escuela N. o 24 
de Peñaflor con los recursos que otorga la 
ley N. o 11. 766". 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará sin 
discusión el proyecto de acuerdo: 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dárll 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).-· Pro. 

yecto <:te acuerdo del sefior Barra, apoyado 
por el Comité Socialista: 

"CONSIDERANDO: 
Que la Escuela 30 de Chiguayante está en 

condiciones de llcenciar en cada año un nú­
mero superior a 150 niños; 

Que sólo un porcentaje muy reducido de 
ellos rpuede seguir estudios humanísticos, téc­
nicos o prOfeSionales en los estable.cimientos 
educacionales que actualmente existen en 
Concepción, por falta de capacidad de éstos 
y porque los niños en su mayoría son hijos 
de obreros que no pueden pagar internados 
en las ciudades vecinas a la provincia; 

Que al elevar a la categoría de Escuela 
Consolidada a la actual Escuela 30 de Oh!­
guayante, se dará la oportunidad Ipara que 
los Ucenciados de ella puedan continuar es­
tudios humanisticos, profesionales o técnicos, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Educa­
ción para 'que, si lo tiene a ,bien, ordene los 
estudios necesarios a fin de elevar a la cate­
goría de Escuela Consolidada la actual Es­
cuela 30 de Chiguayante, provincIa de Con­
cepción". 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara , se declarará sin 
discusIón el proyecto de acuerdo: 

Aeerdade. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
p(Jr aprobado. 

Aprobado. 
Ha terminado el tIempo dest1nado a los 

proyectos de acuerdo. 

22.-ACTUACION DEL DIRECTOR GENE­
RAL DE INVESTIGACIONES EN LA DA­
CION DE PASAPORTES A CIUDADA­
NOS CIDLENOS QUE SALEN .AL. U­
TRANJERO. 

El señor DURAN ('Presldente).­
continuar el Honora'ble señor Cueto 
tiempo del Comité Unido, al que 1& 
ocho minutos. 

PUede 
en el 

quedan 

El .señor CUETO.- Decía, señor Presidente, 
que la voz del Jefe 'Supremo de la Iglesia Ca­
tólica se había sumado a la de aquéllOS que 
defienden la paz en el mundo. 

El.señor VALDES ILARRAIN.- La verdadera 
paz. 
~HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El .señor CUETO.- La verdadera paz, Ho­

noralble Diputado. 
El señOr VALDES LARRAIN.- No la "paa 

rusa". 
El señor CORREA LARRAIN.- No la paz 

de Moocú. 
El señor ACEVEDO.- La paz a que aspira. 

todo el mundo, Honorables colegas. 
-HABLAN VARIOS SE&O~ DliPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor CUETO. - Los Honorables Diputa­

dos del Partido Conservador tienen un crite­
rio muy elástico en materia de lLbertad; por 
eso, no comprenden que la paz es una sola ... 

El señor VALDES ILARRAIN.- Los comu­
nistas 'hablan de paz para provocar la gue­
rra. 

-HABLAN VARIOS SE:RORES DliPUTA· 
DOS A LA VEZ. 

El señor CUETO.- El Sumo Pontifice ha 
diCiho: 

"Nos bendecimos a los responsables de Go­
bierno, con el fin de que en lugar de cerrar­
las, abran ampliamente las puertas a la. 
obra de Dios, con el fin de que en los dos he­
misf.erios de la tierra, sinceramente d.eseosos 
de encontrar un entendimiento duradero, 
contraigan compromisos qu'e aseguren la paz, 
L'1icien un dlesarme progresivo, para evitar a 
la humanidad la ruina de una nueva gue­
rra. 

El señor BENAVIDES.- No 8ólo dice e60 ••• 
El señor CUETO.- Eso dice el Sumo IPonti­

!ice ... 
El señor BENAVIDES.- Se refiere también 

al comunismo. 
El .señor CUETO.- Sobre esto .!te va. a ha­

blar en el Congreso Mundial de Helsinski, al 
cual concurrirán hombres de todas las ten­
dencias políticas y religiosas ... 

-JIABLAN VARIOS SE&ORES DJJPUTA­
:COS A LA VlilZ. 
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El señor DURAN. (Presid.ent-s).- Honora­
ble señor Valdés Larraín, ru·;go a Su Seño­
ría se sirva guardar silencio. 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- Honorable 
señor Acev·~do, ruego a Su ceñJria se suya 
¡\lardar silencio. 

El s=ñor CUETO.- Se le ha negado el pa­
saporte a la disvinguida educad0ra CUlh':na, 
senara O.ga Ortu'oía, miemlJr-o desde Meo¡¡ 
anos dd Partido Socialista, p·~rque al .,ellO! 
Dlreztor General de Invesü¿pei-Jües s·~ le ha 
ocurrido que su viaje es peligroSo;> para Chü;;. 

También se ha negado el pasapQrLe a otra 
distinguida educadora, la senara O¡ga Pool~­
te, po!' la misma razón. Yo digo, señor Pre­
sidente, entre las garantías que la Constitu­
ción Política d<el Estado asegura a rodas los 
habitantes del país está "la libertad de per­
manecer en cual(luier punto de la Répúoli­
ca. trasladarse de uno a otro, o salir de su 
territorio a condición de que se guarCl'en l'Üs 
reglamentos de poLcía y salvo .siempre el 
p;;;rj uicio de terceros". 

'La única limitación qu·;! acepta la Carta 
Fundamental, en reiaciGn con d derecho a sa­
lir del país, es la de sujetarse a las disposicio­
nes de l\.lS reglamentos policiales. 

El der'~cho a usar pasaportes '2stá reC'Dno­
cid o en la l'ey de pasaportes de 18 de agosto 
de 1930 y en el reglamenvo de pasaportes, 
aprobado por decreto supremo N.o 315, d'2 :r.5 
de enero de 1937_ 

Este reglamento, en su artículo 9.0, señala 
los casos en que no debe s,er otorgado el pa~a­
porte. Estos son, exclusivamente: 1.0), a los 
menores de 21 años de edad, qu·a r.o viajen en 
compañía de sus padres o guarctadcres, a me­
nos que acrediten la a¡lCorizaeión de ellos; 
2.0), a los que I·egalmenlie no ,:;sten en libertad 
para salir df;l territorio nacional; a las muJe­
res casadas podrá otorgárseles pasaportes sin 
autorización de su marido; 3.0), a Ics emplea­
dos a contrata, artistas de teatro, cuco, sir­
vientes dQmésticos y empl,eados de naturaleza 
análoga, qu·:;! viajen por cuenta de otra p 2r­
sona o empresa, sin que previamente efec­
túen ellos mísmos o su empr:.sario un depó­
sito por el valor del pasaj-~ de r,egreso al país. 
Este depósito deberá hacerse ante el Inten­
dente o Gobernador respectivo; en este caso, 
la 'Oficina de Identificación que expida el do­
cumento dejará constancia, en la parte co­
rrespondiente a Observaciones del Pasaporte, 
de la cuantía del d'epósito y del nombre o car­
go de la persona ante qui'3n se hiz'o; 4.00), a 
los que no estén al día en el pago de sus con­
tribuciones, y 5.0>, a a'quellos Npatriad8s por 
cuenta fiscal que no hayan cancelado su va­
lor de repatriación. Sólo en e~tcs caSoOs la 
autoridad administrativa podrá negar d otor­
gamiento o la tramitación de un pasap,"Irte; y 
es sabido que ninguna autoridad .tieIle otra,s 

facultades qu·~ las que le .señalan la Consti-
tución y la ley. . . 

El D:rector ae :::nvestigaciones ha retenido 
los pasaPQrtes, baoSándose en una su.puesta 
facultad qU'e le concede el decreto con fU'3rza 
de ley N .. ;> 51-7,102 c'oC 30 de dicÍiembre de 
1942, el que dispone en su artículo 7.0 que la 
c'3rtificación de la firma de la Oficina de 
Idemificación, que antes la hacían los Inten­
den~t;s, Crobl8rnadores o Jdes de Carabineros 
la' rEaliza ahcra el DirectLr General de 'Iden: 
t~ficación o ·~l J.efe Provincial, "'quienes cali­
flcan la procedencia de su otorgami·_nto". 

Esta di~lJ'Úsición Clel doE:creto con fuerza 
ae ley mencivnado no alteró en lo más mí­
nimo lo prcve,Wido por el artículo 9.0 ya cita­
do del reglam.entÓ d: pasaport'2s, que esta· 
lJlece los unic,as casos en que puetle negarse 
el otorgamiento de dicho documento. En con­
.secuencia, el Dir'~ctor G:neral de Investiga­
dones o el jefe prcvincial, qu'~ alhera inter­
vienen ~:1 la tramitación del pasaportes, só­
lo e~taran autorizados para retener la trami­
tación si cümpru "ba:1 qU0 el beneficiado se 
encuentra en algul10 de los C?S:S de impedi­
mentos o prohibicll>n señ~l1ados en el artícu­
lo 9.0 del reglamento ya mendonado. 

La interpr·'tacio!1 qU'3 da el Director Gene­
ral de I:1V'8stigaciones al artículo séptimo del 
decret·o con fuerza de ley dictad·o en diciem­
bre de 1942, n.o e.s propia de un régimen re­
pub!icano y SOlam3nte podría explicarse en 
un país SUj'2tO a t¡ral1ía~, en el quoe los 
agentes de la auwridad preceden con olvido 
de todo prinCipio constitucional. Es induda­
ble que la autoridad adminislirativa que se 
niegu-e a tramitar un pasa,porte, sin tener fa­
cultad r;.gal para ello, se hiwe resp,onsa,ble del 
delito de abusos contra particulares que con­
figuran 1,os artIculos 255 y 256, del Código 
Penal. 

El señor DURAN (Presid·2nte).- ¿Me per­
niite, Honorable DiputadO? Ha terminado el 
tiempo del Comité Unido. 

23.-ABANDONO EN QUE SE ENCUENTRA 
EL BARRIO CHUCHUSCO, SITUADO AL 
SUR PONIENTE DE LA PLAZA ARGEN· 
TINA, EN I'IANTU.GO.- OFICIOS EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señ·Dr DURAN (Pr'2sidente).- El tumo 
siguiente corresponde al Comité Acción Re-. 
r.ovadora de Chile. ' 

El s·?ñor PINTO DIAZ.- Pido la palabra, 
señor Pre.sid'en te. 

El sefí.~r DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su S?ñoría. 

El !'o:;ñnr PINTO DIAZ.- Señor Presidente, 
quiero llamar la atención de €sta Honorable 
Corporación hacia un gravísimo prohl1ema 
que afecta a más de cien mil hahitantes. 

l\fe refiero al populoso barrio Chuchunco, 
que S~ extienede al sur poniente de la Plaza 
Argentina, y colinda e<>n la Municipalidad d.e 
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Maipú. Las deplora'bles condiciones de abl!-n­
dono en que se desenvuelv·:; este vasto sector 
de la capital, ofrecen la más penosa impre­
sión por su total carencia de las más elemen­
tales normas de salubridad. En grandes s·ec­
túres de este barrio, los pobladores vivcn ha­
cinad:.s ea infectes ranchos, que ni :;;:;'Iüera 
pueden llaman:: tales, PUtS, más bie." par·e­
cen cuevas destinadas a prop.orc ¡onar ::liber­
gue a seres írraci<lnale~. Y conste, señor Pre­
.~ia.,:mte, qu·e no son poblaciones callampas, ya 
<¡ue los pl'Opietari-o,s de sitios, individuos de 
grandes fortunas, arriendan éstos por peque­
ños lotes, ·en donde el arrendatario debe le­
vantar su vivienda -en condiciones por demás 
precarias. 

En €stos terrenos no 8-9 obse:'va ninguna 
precaución sanicaria: las agJ.as set'\-idas ,,:on 
depositadas el p'czos abiertos al lade mismo 
dE' las que, parad<ljalmente, puedan llamars·" 
"habitaciones", y una V'é'Z llenos estos pozos, 
se ¡hace uno nuevo, quedando los anteriores 
en descubierto. 

Es de imaginar, HonorabJ,2s colegas, las pes­
tilencias que de aquí emanan, y ~l dramático 
proC'~so de infección que ello origina. Diaria­
mente, pueden verse a pequeñas criaturas, 
jngando al bord·e de esos pozos, respirando 
sus miasmas, y, también, con el evidente peli­
gro de per-ecer e.n ellos. En estos lugares. no 
hay instalacLones de agua potable; sus po­
tladores deben p·edir agua en las vecindades 
para satisfacer sus más premiosas necesirla-
d9. \ 

Hago presente, señor Presidente, que en es­
te s·ector tan denso y poblado, hay instalacio­
nes matrices de alcantarillado yagua pota­
'ole; pero la d·esidia y el cruel egoísmo de los 
propietarias hacen que esta pobre gente, an­
te la angustia d.() no tener donde cobijarse, 
2.cepte las humillantes condiciones a que ha-
go referencia. . 

En la mañana de hoy, comprobando en el 
terrenó mismo este dramático problema, re­
flexionaba ·en lo irónico que resulta preten­
der hablar en nuestro país de una campaña 
tendiente a mejorar nuestra raza. Irónico 
resulta todo ésto, ya que se permite tal esta­
do de cosas. 

Todos sabemos que el barrio ~s p.l viv·ero 
de donde sale la semilla de la ciudadanía. 
Abandonamos el barrio, y dejamos que nues­
tros niños se críen en el desaseo, en- la pro­
miscuidad y en el desorden. ¿Qué pod-emos 
exigir de un obr,e1'o, de un ciudadano, sí, des­
de que nació, no vio más que miserIa, aban­
dono, podredumbres materiales y morales? 
Millares de nuestros conciudadanos, millares 
de nuestros niños, viven durante los días del 
invierno, entre el barro Y la humedad; en el 
verano, sus vidas se desenvuelven entre el 
polVO y el estiérc'Ol. 

Hay qU€ agrega" a todo ésto, qUe el aseo 
municipal en el barrio a que me refiero, ado­
lece de graves deficiencias. La basura se acu-

-- ------ -===-.:.-.;;.: 

mula en las cunetas y en las esquinas, sin 
qUe los s"rvi~ios de a ~30 lr::ga:¡ J1aca por re­
tir.arla. L':, vehÍcl,u':' qur! usa 'Iv 1. MuniCipa­
lidad, .;s¡;án en péSimas condiciones, los' ca­
rretones desvencijados no soportal1 un gran 
peso y, a cadr lli0m-erto, es nece,ario reti­
r:;.rlos del servicio para efectuarles somerail 
h!'uradcnes que no son definHlvas. 

En much.¡'.~ ca~as se mantienen ca'ballos 
sin ningún resguardo sanitario, acumulándo­
se el guano en los mismos parios de la~ ca­
sas. He han denunciado estas cesas, hall lle­
gado insp2ctores y han rendido informes, 
pero la situación sigue como en"u prlme.: 
día. 
O~O p:-.:b'ema ¡que se hace ind,ispensable 

abJrd2.i. es el clanctc.stinaje de alcoholls. Este 
¿'2CtO" cu,,~ta con '..:~o ~n·):-r.-.= c:ntidad de 
negncics ll~,ndpstinos ':'le Ucúles. E: ambiente 
deplorable y d·2nigrante. que se observa, hace 
que pr,::;sper'?n esta c!ast! Qt: negceÍQ,s. Los po­
cos establecimientos patentad,c:- deb:m :sopor­
tar las exigencias de ley€s y reglamentos, pa­
gar subidos impuestos, etc., mientras el ne­
gocio clandestino de alcoh}les trabaja libre­
mente. sin exigencias de ninguna esp'3tlc. Es 
natural que .esto ocurra, pues se hace difícil 
el cOl1~rol de estos negocios, por la escasa do­
tación de carabineros que s·e des,emp:ñan en 
la SUbcom;saría Antonio Varas, dependiente 
el ¿ la tIa. Comisaria. 

l\rI:ly C0nV-211;e:üe serh aumentar la J ,ta­
ción, ;:' . .,,. lo menos en dit7. hombres a la Sub­
comi'laría Antonio Varas, y ordenar una efec­
tiva vigilancia sobre los n'??;cr.!os clandestinos 
d" alcoholes, clausurando y castiglndo con 
fnertes multas a sus infractores. 

Tamb'én, quiero referirme en esta oportu­
nidad, al c'l.l1al colector de alcant'.uillado. 
¡Desde la calle Antofagásta hacia el poniente, 
corre a tajo abierto a través d·= la población, 
un canal colector del alcantalillado de San­
tiago. La fetidez producida por ese canal y 
el peligro que significa para los habitantes 
hacen indispensahle ir a una pronta solución 
de este probl~ma. Hay constancia doe la trá­
gica muerte de varios niños ahogados en es­
te canal. 

Tengo a la vista un informe del señor Di­
rector de Obras Sanitarias del Ministerio de 
Obras Públicas, en el que se da a conocer que 
el aboveda miento de ese canal cuesta a'iro­
ximadamente doscientos millones de pnso~, y 
que dicha Dirección no dispone dE los landos 
nec,esarios. 

Me voy n l)e:-rnnir leer, señ0r P'"('>~idel1te, el 
·texto de dkha ~r:'1ur: ~,,-ciél..,. Dice así: 

"Santja,~'Ü, lG dir.:.emr~'; ~,1)54 3r ñrr Minis­
tro: 

Con referenc:a 1 Qril " !,)t"",,",.", me T),,:rmi­
to informarle qllr: est .• , ,-hra cuesta aproxima­
damente $ 200.000.(01) (do.s..:i~ntos millones 
de pesos), y que la DJr'~«'n de Ob1'3,<; 3anl­
tarias no cuerta con f, \"1<1:5 nara ella. Afie­
má3, hay en 8antlagr Gbrasde mayor ul'8'en-
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cia, como son loo c01ectores de alcantarillado 
para sectores densamente poblados y que no 
t;uentan con dicho servido. Para la -ejecución 
dl' esta obra se r~uiere un financiami:;nto 
especial ~on la. concurrencia de la. Munkipa­
lidad, Corporación de la Vivi,enda y Dirección 

. de Obras Sanitarias. 
Dios guardoe a USo (Fdo,): Horado Lira 

Duarte, DIrector de Obras Sanitarias". 
El informe qu,;) acabo de leer, se refiere al 

abovedamiento d·el total del canal, o sea, des­
de 111. calle Antofagastaesquina Bernal, de'l 
.!Mercado hasta el final de la población "J,os 
!Nogales" . 

Pues bien, señorPr'esidente, como existe 
carencia de recursos,' pOdría comenzarse por 
abovedar una parte de este canal, o sea, en­
tre calle Antofagasta p.squina Bernal d-el 
Mercado hasta Avenida General Vdásquez 
Este pequeño sector ide dicho canal podría 
aoovedarse con una suma muy inferior a la. 
indicada, y permitiría cotinuar la calle An­
tofagasta, hasta dar salida libre a la pobla­
ción "Los Nogales", lo cual daría oportunidad. 
r.ara extender por SOO:;:'2 el C"1:1l1 abovedado 
1a Avenida General Velásquez hasta empa.l­
n,ar con la Avenida Pedro Aguirre Cerda, ca­
.si fr·:m¡'8 a OerriHos. 

Tal obra vendría a beneficiar a todo el ha­
rria, incluyendo a las gra~::ies industrias d'2l 
se~tor, como sen, laCompañí? do;) Gas. So­
quina, Sonavela, y val ias otras que se encuen­
tran precisamente en .las márg.enes de ese 
cal'al. 

Ruego al señor Presidente, s-e sirva solici· 
tar el asentimiento dte la Corporación, par~ 
l'nviar oficios a JI),~ señores Ministros qp,l ~1" 
terior, Salud y Obras Públicas, con el objet<> 
de que tomen conocimi·ento d-e e¡;tos probl"'· 
mas y tengan a bien impartir las órd'enes per 
tiénentes, a fin de que sean resueltos a 1.1 
brevedad posible. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidtente).- Si le pa' 

rece a la Honorable Cámara, ¡;e enviarán, en 
su nombre, los oficios solicitados por el Tio­
nora:b13 señor Pinto Díaz. 

Acordado. 

24.-EL PROBLEMA DE LA MOVILIZACION 
COLECTIVA EN SANTIAGO.- INICIA­
TIVA DE LOS DIPUTADOS POR SAN­
TIAGO PARA DARLE SOLUCION. 

El señor MELENDEZ.- Pido la palabra, se· 
fíor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente>.- 'i:n"l 
tiempo del Comité Acción Renovadora de 
Chile, tiene la palabra Su Spñoría. 

El señor MELENDEZ. --S,:;ñor Presidente, 
los parlamentarios de Santiago. estamos viva. 
mente preocupados del grave Y complejo 
problema de la locomoción en la capital !le 
la República. Estimamos que, prolongar PO! 
más tiempo tan importante asunto, es s,egui~ 
awntando contra la pa.ciencia de nuestro su-

frldo púl)lloo que. por meses y a.un años, vie­
ne solicitando, con resignaeión admirable, 
Que se le proporcione un ,servicio de buses, 
troles y micras, digno de un país civilizado, 
pues él contribuye, no sólo pagando su pasa· 
je, sino Que también a través de los impues­
tos directos o indirectos que están constante .. 
mente incrementando las arcas fiscales. 
~a prensa, noblemente inspirada, sin dis­

tinciones de ideología políticas, viene abor­
dando con verd.ad>ero patriotismo el probl~IfI.a. 
de la locomoción. Con palabras de fuego con­
dtna a los organismos, personas, empresas 1) 

autoridades, que aún no han dado solución 
integral o parcial a este asunto que afecta a 
los habitantes de nuestra siempre posterga' 
tia capital. otro tanto han b.echo la,¡¡ radio-
('misaras de la capital. . 

Editorlalment-e, "El Mercurio' de hoy miér­
coles, comenta la gravedad que ha asumido 
el problema de la locomoción colectiva en 
nuestra ciudad, el que presenta caracteres qu~ 
exig-en de las autoridades una acción :lecisi­
va e inmediata. Manifi>esta el editorial que, 
no se trata sólo de las lncomodida:les y pf.l'­
juicios que día a día soporta el público. No 
es cuestión de 1.os accidentes que a ·este úL­
timo amenaza -o qu-e en el hecho éste su­
fre- a causa de las pésimas condiciones en 
que se encuentra el material rodante y la 
forma indigna e inhumana en que en tales 
veihículos debe viaj arse.· . 

Hay algo más serio: el peligro inminente 
de que la población U8gue a verse prlvada. 
aún d-2l servicio que tan precariamente hoy 
le presta. Porqll'e, fuera de la reducción evi­
dente del número d-e"máquinas" en circula­
ción ~originada por desperfectos insubsa­
nables o por q\1e ell.os \Jta.n llegado al términO 
de su vida útil- no parece factible qu.e las 
que se mantien~n en trabajo, pueden ir sien­
do aumentadas o siquiera reemplazadas, con 
la prontitud debida. 

"Las Ultimas Noticias", diario de la tarde, 
qwe se ha distinguido siempre por sus campa­
ñas de b1en público y de pl'efer-encia por ~,)o­
rie aquello que a,tañe a la ciudad, ha d-edica­
do páginas enteras para referirse constante­
mente aestc- vital proíbl·ema <le la locomoción 
colectiva. Lo ha analizad') en bodos sus as­
pectos y s-e ha hecho eco del justo tlam0r del 
hombre de la calle que, con pena e indigna­
ción, obs.erva como se juega con su paciencia 
y aun con su propio d·estino. 

La revista "Vistazo", con su llamativo ma­
terial gráfico. nos ofrece hoy vistas de tran~ 
vías o micras que, cual racimos humanos, 
transitan por las calles de Santiago. Otras 
vistas se refieren a las interminables colas 
que, en plena Plaza de Armas, se observan a 
toda hora del día, y aun de la noche, y que 
crecen cuadras de cuadras a las horas de 
mayor afluencia de pasajeros. 

El Comité de Parlamentarios de Santiago 
ba querido tomar su responsabilidad en la 
solución de tan ~rave problema, a.un cuan-
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do comprende que él sólo puede actuar como 
coordinador entre las autoridades u organis­
mos e¡;tatales Q.ue tienen la responsabilidad 
directa en este delicado asunto. Sin E'mbar­
go, estamos dispuestos, si hay necesidad dI'! 
ello, a propiciar el estudio de una ley espe­
cial o modificar las existe!}tes, si el caso lo 
requiere, o )0 solicite el Ejecutivo, por lnter~ 
medio de sus personeros oficial e;; . 

El viernes próximo, a mediodía, en los sa­
lones del Hotel "Crillon", celebrará el Cemi­
té de Diputados del Primer Distrito una im­
portante sesión, a la cual hemos invitado a 
los representantes oficiales del Ministerio de 
Economía, a su 81:':JGeCretario, al InterHIEmte 
de S8ntiago. al Sub~ec:,eta,:"io de frp1'1..;portes 
y Tránsito Público; al AlcaUe subro~ante, al 
Director General del CUerpo de Cara;:¡~r;eros, 
al Gerente de :a Empre:a de Tran:;-portes Co­
lectivos del Estado, a representantes del Mi­
nisterio de Obras Públicas, etcétera. 

Es nuestro propósito dar. en esta onortuni· 
ciad, l.lna solución de emF'rgencia al" proble­
ma, y para ello ya se r.an dado los mime­
ros pasos" El propio Millistr::J CE' D ~~;n~;j "".­
cional, coropel señcr '.'j~F'la. rl: [-8 ct'..oho 
que él e~tudjará_ cr.n el C01TI".!': 1 ~ r83::1.;[', '.51'0, 
la posibilida:i C" {111e los camiones del Eiér­
cito Deedan hacer' ciertos recorridos, para. 
llevar 16s obreros a las grandes fábrica 3 que 
están un poco apartadas del centro de la 
c1udad. 

Esperamos conseguir otro tanto con la Di­
rección General de Carabineros, cuyo jefe, el 
general Ardiles, se ha demostrado siem'Jre 
elispuesto a prestar su colaboración en todo::. 
e3tos casos de emergencia. como el que hoy 
anotamos frente al problema de la movili-
zaoÍón. ' 

El Comité, en EU sesión del viernes, estu­
diará la situación Que se ha creado a las cua­
trocimtas cincuenfa "liebi'es" que hay en la 
ciudad ·al servicio del público, y Que hoy só­
lo salEn a la calle unas setenta. Hay oue ver 
y solucionar lá anormalidad que se l!ota /'on 
el servicio de las "liebre:::", .pues si se logra 
que salgan todas al servicio. sin dud3. algu­
na se contribuirá a no hacer tan grave el 
problema creado" Estudiaremos, también, la 
regulación del tránsito dE' acuerdo con dis­
posiciones básicas, la implantación de reco­
rridos, la construcción de estacionamientos 
para autos, creación de e2,taciones de buses 
rurale,~, ensanche de calzadas y aun el estu­
dio de nuevas ave'nidas en la periferia de la 
ciudad. 

Señor Presidente, la prensa y la radio se 
hall t'eferido a la pOI';ible convocatorIa a una 
sesión esnecial, que nediríamos los Diputados 
por Santiago., para -tratar tan importante 
problema. Ello ha encontrado una buena 
acogida en los. colegas de 103 diver20s ban­
cos: pero lo haremos sólo en el caso de que, 
ante nuestras gestiones directas con lllS au­
toridades y con el Gobierno. no tuviéramo~ 
los resultadOs que anhelamos. Ert ese cáso 

nos permitü :1,0" Húcitar la ayuda uc los 
Honorables C'lJlcf:;«", en el bien entenr~ido de 
que, ca:] ello, Sus· Scií.orías l>üán un.\ cbra 
de grandes pruj' 2ccionE's. ::tel" vennr :.]. ::l. 1)e­
ncf_c~qf' fll trP-)L~a por ~lGn'.O C;:" i~1 pohl~tr~~Jn 

de Ll ilc, C ... lI:: ha iC;'n]~ ·_~.o ;'u t1"~;ar eL. L.:. ca_O 
pital de la I.eptiblíca, 

Nada más, señor Pre~:jt'J;~e. 

2·5.-CÓNSTFUCCION DI<. o~m \R T')E -ú~':, 
ACitE r;N LA !'OBLACtON "LuURDE8" 
DE RE~WA, PR~VINCLi. i;1., ~iiNTIA­
GO.-- OFICIO EN NOMBIU DE LA 
CAl\-IARA. 

El señor DURAN (Pre:.idente).- Le que~ 

dan dos mjL utas al Comité Acción Renova­
dora de Chile. . 

El señor GALLEGpILLOS VERA.-- Pido la 
palabra, señor Pre~idente, en él turúo del 
Comité Acción Renovadora de Cuile. 

El señor DURAN (Presidente).- -riene la 
palabra Su Señoría. 

ji 1 :ó;::' e f G ALLEG UILLOC:; VERA. -- '1eñoI 
Pl't'!Llc.olle, la Honorable CAm8.ra COl~uce el 
d,'s.mátke problem'l, c:e ja~ l;Jbl':cn .. !':es adya~ 
cene es g la c:t,dad .2s SaI::h1.go. ~ülpro, en 
;.0" cJo~ m~r; uta" que ¡prestan a este Coml~ 
té, refe:':nue a la Poblaci¿n LOl1rdes, de P.'-m­
ca. c:ue fue cOl1'truída en 1948, y en la cual, 
:~ v'.zar lle haberse exigido la urbaniz8.ción y 
de haberse cumplido con todas la~ normal! 
en esta ma teria 1':0 ha n:::.dido obtenerse la 
telminacién de las obras-o 

Pero ocurre un hecho grave. Hace algunos 
aflc:, esta población fue completamente ane­
gada, y se ha visto que, con las intensas llu­
vias f;l,e han caído e:-, :0 ""e va corr;do de 
este año, eSGecj~'rr,er:t~~ ..¡ 15 de mry:; {t1ti-
111.0 ,e ha .rr,x'uc:c1o '1:'",;:;. nueva inundE: ··tón 
por !r. fc ... ~ta de de,,!:' . ',e~ '.[1 1')rpns:-\ publlcó 
fot8gl'aCaS dando a ':O:'<'~L:- estos hec:1011, 
graves y tra~cey¡deptal'c:" n:Jf', h'lb') Cf'sas en 
que el agua ocupó hasb ll;' met;o C:e altura. 

En estas cond!cicr:e.s. v cúmJ h Direcc!6n 
de Pa,;r!ment8.ción tiene fnnrlos dr l:rbani7.a­
c!ón retenido" en :::"..1 poder j-,J r't garantizar' 
la ejecución de las obra~, pido f'1 señar Pre­
sidente se sirva recabar el asentirr!lento uná· 
nIme de la Sala para ~",·.'iH un oficio al se­
ñor Ministro de Obras Públicas a fin de que 
disponga que la Dirección de Pavimentación 
destine los fondos retenidos para la urba­
nización en la construcción de esta- obrae de 
desagüe, y El ocurriera que estos fondos no 
alcanzaren, solicitar al señor Ministro desti­
ne fondos de emergencia a la construcción 
de tales obras. 

El señor DURAN (Presidente1 -- Eolic1to 
el Hsentimiento unánime de la Sah """'''a I .. n­
viar. en su ncmbre. el oficio :1'1i~;ti>t~O por 
el HOl"orable señor' Gallegumo~. 

Acordarle" 
Ha tern1ir",ñ~> 1-'\ tI~!TIno del Cümlte Ac­

ción: Rehov.'ülbra de Chile. 
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26.-AUDlCIONES RADIALES DEL GOBIER­
NO, TRANSMITIDAS EN CADENAS NA­
CIONALES DE RADIOEMISORAS.­
OI< ICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El ~señor DURAN (Presidente).- El turno 
sigui eme le corres~onde al Comité Conser­
vador Tradicionalista. 

El señor ROSENDE.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ROSENDE.- Señor Presidente, 
deseo referirme, en esta oportunidad, a las 
instrucciones impartidas recientemente por 
la Secretaría General de Gobierno, en rela­
ción con el nuevo horario que deberá regir 
para las. transmisiones radiales de caráct~T 
oflcia~ . 
. Es sabido, señor Presidente, que, en con­

formidad con lo dispuesto en el artículo 15 
del Decreto Reglamentario número 4,581, del 
año 1949, las estaciones radiDdifusoras están 
obligadas a de:-;tinar el tiempo que, para 103 
servicios del Estado, se haya establecido ep, 
el respectivo decreto de concesión. Estas 
transmisiones pueden ser en cadena nacio· 
nal o en cadena parcial o individual. 

De acuerdo con este precepto reglamenta· 
rio, es tradicional que en los decretos de con·, 
ce'ión f,: establezca, COmo condici:'n de la 
mi,m¡:c, esta facultad que se reserva el Eje' 
C~lLtVO. Así, por ejemplo, tengo a la vista un 
decreto que prorroga la concesión a la Radio 
"Aurora de Chile", y en el que, como en to~ 
dos los de su misma naturaleza, se estable·, 
ce que se deberá destinar hasta una hora. 
diaria para las transmisiones oficiales df'l 

'Gobierno, sin costo alguno para el Fisco. 
Pues bien, señor Presidente, no es mi pro­

pósito referirme, en esta ocasión, al alcan­
ce de este precepto reglamentario que, desda 
hace ya IJ;lucho tiempo, está en vigencia en 
nuestro país. Pero deqo, sí, destacar que el 
uso y abuso de esta facultad del Ejecutivo 
merece serios ~ reparos. 

Veamos, en primer término, el simple US(' 

de este derecho. La verdad es que, respecto 
de este punto, el Parlamento ha tenido se­
rias dudas' acerca de su constitucionalidad. 
Es así como se encuentra en tramitación un 
proyecto de ley, que tuvo su origen en el 
Honorable Senado y que está en la Tabla 
General de esta Cámara, que tiene por obje­
to, precisamente, privar al Ejecutivo de esta 
facultad que ~e reserva en todos los decre­
tos de concesión. 

En el informe respectivo de la ComiSIón 
de Constitución, Legislación y Justicia de la 
Honorable <%mara ¡¡('señala <!omo funda­
mento de la aprObación del proyecto en tra­
mitación, la circunstancia de que, en virtud 
de lo dÍspuesto en el tercer inciso del nú­
mero 10 del artículo 10 de la Constitución 
Política del Estado, no es posíble al Ejecuti­
vo asilarse en la facultad que ese precepto 
consigna para justificar la reserva del dere-

cho de uso de las estaciones radiodifusoras, 
Dice textualmente el informe en su parte 

expositiva: ' 
"El Honorab1.e Senado, al aprobar este pro­

yecto, tuvo presente que el inciso tercero del 
artículo 10 de la Constitución Política del Es­
tado establece que el ejerCiCio del derecho de 
propiedad está sometido a las limitaciones o 
reglas que exijan el mantenimiento y el pro­
greso del orden social, y, en tal sentido, po­
drá la ley imponerle obligaciones o servi­
dumbres de utilidad pública en favor de los 
intereses generales del Estado, de la salud 
de los ciudadanos y de la salubridad públi­
ca, y que no puede pretenderse que el uso, por 
parte del GObierno, de las estaciones par­
ticulares de radio, para hacer transmisiones 
de carácter oficial o de propaganda adminis­
trativa o ideológica, consti1;uya una necesi­
dad impuesta o exigida por razones perento­
rias de bien público." 

Es el único caso en que !a Carta Funda~ 
mental permite la limitación del derecho de 
propiedaa. 

Pero si esto ocurre respecto de,! uso, por 
parte del Ejecutivo, de las estaciones radio­
difusora." ¿qué puede decirse, señor Presi­
dente, del abuso de esta facultad? 

En verdad, el primer perjudicado es el Go­
bierno, . porque cuando se abusa, precisamen­
te. de est03 horarios a que tiene derecho el 
Eiecuti,·o. sin costo alguno para él, el úni­
co resultado que se obtiene es el desprestigio 
de tales transmisiones, la indignación del 
público y un gran perjuicio económico para 
las estaciones, 

En este país, por lo demás, no se han olvi~ 
dado las consecuencia¡¡ que ha tenido el ejer­
cicio abusivo de esta facultad, y el recuerdo 
que queda no h~ sido otro que la indiglíla­
ción del, público por tales transmisiones, lo 
que obligó al Gobierno a suspenderlas por 
un períOdO superior a tres años. 

El señor LIRA.~ ¿Cuándo ocurrió eso, Ho­
norable colega? 

El señor ROSENDE.- No tengo inconve­
nIente en decIrlo Honorable colega, porque 
no me estoy sacando la suerte con Su Seño-
na. 

Fue durante el Gobierno de don Pedro 
Aguirre Cerda, y el Honorablé Diputado lo 
sabe mejor que yo. No tiene mi intervención 
un propósito obstruccionlsta o de. crítica es­
téril contra el Gobierno. Por el contrario, de­
seo que el' Gobierno escuche estas observa­
ciones para que, durante el tiempo en que le 
sea permitido hacer u:,o de esta facultad, lo 
haga con provecho para .el país. 

El señor LIRA. - Estamos de acuerdo. 
El señor VALDES LARRAIN. -' ¿Está de 

acuerdo en que se supriman las cadenas ofi-
ciales, entonces? . 

El señor DURAN (Presidente). - Puede 
continuar el Honorable señor Rosende. 

Ruego a Su Señarla dirigirse a la Mesa. 
El señor ROSENDE. - Señor Presidente, 

en este orden de' observaciones y para que 

\ 
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el Honorable señor Lira sepa que estoy plan­
teando este problema con la mayor objeti­
vidad, he de decir que, dutante la actual Ad­
ministración, mIentras ha desempeñado. las 
funciones de Director de Informaciones del 
Estado el señor Santiago del Campo, el ejer­
cicio de esta facultad, por parte del Ejecutl-

'vo, fue realizado con el acuerdo de los dí­
rectores de las respectivas estaciones radio­
difusoras; pero recien temen te ha ocurrido 
que la Secretaría General de Gobiernó ha 
enviado una carta-instrucción, en la cual se 
expresa oue tales estaciones radiodifusoras 
deberán atenerse a los horarios que se con·· 
signan en el cuerpo del mismo documento, lo 
cual les significa tener que interrumpir, tres 
veces cada día, sus audiciones normales, pa­
ra los efectos de dar cabida al espacio de 
la Dirección de Informaciones del Estado. 

En realidad, esto produce las consecuen­
cias más contraproducentes, siendo el primer 
perjudicada el propio Gobierno. Es explica­
ble que, en ciertos casos, puedan ser usadas 
las estaciones radiodifusoras para dar in­
formaciones de carácter nacional que, en 
realidad, tengan uri profundo significado en 
la vida del país; pero de ahí a interrumpir 
diariamente, por tres veces, los programa/! 
normales de las estaciones de mdio, no pro­
duce otro Mecto que la indignación del pú­
blico, el que, en lugar, de oír sus programas 
habituales, que son seguramente de su atrac­
ción, se encuentra con q,ue, a esa hora, se 
está transmitiendo la audición oficial del 
Gobierno, obteniendo as! el' propio GobIerno 
un efecto contraproducente, 

Por otra parte, esta medida causa un g-ra­
ve perjuiCiO a las estaciones radiodifu~o­
ras, porque algunos de sus programas de­
ben ser alterados e incluso, suprimirse per­
sonalque trabaja en el:os. Es conveniente 
Que la Honorable Cámara sepa que la situa­
ción de las estaciones radiodifusoras en Chile 
es bastante precaria, En efecto. todavía en 
la capital de la República no hay un nú­
me¡:o suficitmte de avisadores que permita 
el completo financiamiento de todas las ra­
diodifusoras. Podrá argumentarse que hay 
diecinueve estaciones de radio en Santia­
go, por que pOdían suprimirse algunas y 
concentrarse el trabajo en las más impor­
tantes. 

Esta medida sería muy grave, señor Pre­
sidente, porque los espacios libres que de­
jarían las radiodifusoras suprimidas serían 
ocupadas por las radiodifusoras extranj e­
ras, que están ubicadas en sitios dotados de 
mejores condiciones naturales y tienen una 
mayor zona de atención. Además, me pare­
ce que no se hace una labor en favor de 
nuestros intereses, permitiéndose que las 
radio difusoras extranjeras desarrollen los I 
servicios normales que corresponden a las 
nacionales, de acuerdo con cierta cuota de 
informaciones y de propaganda flue deben 
realizarse dentro del sector nacional, 

Este es un problema extraordinariam"mte 
grave, motivo por el cual el Partido Con­
servador Unido ha estado preocupadO de es­
ta materia. ,En efecto, la Junta Ejecutiva 
adoptó un acuerdo al respecto, y sus par­
lamentarios vamos a ocupar preferentemen­
te del proyecto a que me he referido y que 
consigna la supresión de varias facultades 
del Gobierno, sobre esta materia. 

En todo caso, mientras este proyecto- se es­
tudia y se despacha, yo deseo que se ha­
gan llegar estas observaciones a conocimien­
to del señor Ministro del Interior, con el 
Objeto de que la Dirección General de In­
formaciones del Estado llegue a un acuer­
do operante, útil y conveniente, con los di­
rectores de las radio difusoras, a fin de evi­
tar los inmensos perjuicios que se están 
0casionando a las radio difusoras, y para 
resguardar también los legítimos derechos 
de los auditores que desean escuchar aque­
llas audiciones que les interesan. 

Es muy importante, señor Pre:üdente, que 
el Gobierno de este país conozca cuál es el 
criterio del jefe de la gran democracia del 
norte, sobre el particular, 

El Presidente Eisenhower, dijo que "los 
Gobiernos no deben meterse para nada con 
la radio y la televisión, como no sea para 
regular el tráfico por el espacio, es decjr, 
el prOblema de dIstribuir técnicamente y 
con equidad las frecuencias y canales, man­
t,eniendo situaciones estables y de respeto 
a los derechos legítimamente creados, 

Agregó que "de la libertad de todos los 
medios de difusión de opiniones y de infor­
maciones depende la salud misma de :a de­
mccracia". 

Manifestó, además, que "no hay verda­
dera democracia si no se admite que 'a im­
portancia de un medio de comunicación es­
té determinado por el grado en que se lle­
gue a las más extensas zonas de atención 
pública" . 

Señor Presidente, pertenecemos a un 
país de raigambre fundamen(almente de­
mocrática, defensor de su libertad y, por 
consgiuiente, de los medios de difusión ideo­
lógica. Por 10 tanto, robustecer estas con­
vlcciones es un anhelo que honra a nues­
tro país, debemos luchar, a fin de que se 
resguarde la libertad de radiodifusión. 

Por estas razones, yo propongo que se di­
rIJa oficio al señor Min1stro del Interior, 
transcribiéndosele estas observaciones, a fin 
de que vea el modo de que la Dirección Ge­
neral de' Informaciones del Estado llegue a 
un acuerdo con las radio difusoras, en tér­
minos tales, que respete el derecho de pro­
piedad y no cause menoscabo alguno a la 
libertad. 

Nada más, señor PresIdente. 
El señor DURAN (Presidente).- So'icito 

el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para enviar, en su nombre, el 0!1· 
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Rosencte. 

27 .-FTJ.~,r:ON DE PREVIO POR EL MINJS' 
'l'ERW DE ECONOMIA A UNA PAR· 
'1'J[I.'\, DE TRACTORES IMPORTADOS. 
- OFICIO EN NOMBRE DE LA CA' 
MARA. 

El señúr DURAN (PresIdente) .-Le q~e" 
dan tres minutos al Comité Conservador 
Tradicionalista. 

El señor IZQUIERDO .... - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- . Tiene la. 
pa:abra Su Señoría. 

El señor IZQl:.i.ER~C. . .-.señor _ Presidente, 
la Corpora:.:::jn de Fomento de la Produc­
ción llegó el un acuerdo, el año pasado, con 
diferimks ca.,a-; importadoras de maquina­
ria agrícola, con el objeto de traer al país 
una ~ran partirla de tractores, los cuales 
llegaron a -':hile o¡)ortunamente. 

¡:;¡ln emharg-:.. ~'.l <:iistribución ha sido obs­
taculi~ada por ,::> lr.tprvenclón del Ministe­
rio de E~onomía, FGi e;ote motivo, rnuchas 
rle la,; firmas afectadas se ha::1 visto en :a 
nece,:;!dai de proc'3J~; a entregar estos trae' 
t,ores, sin haberles Lj ado el precio. El Mi­
msterio de ,IDconomía, con su negligencia 
acostumbrada, sin dar importancia a lo que 

• &!sto significa, ha ido postergándo su pro­
Tlunciamiento. 

ti' .. timamente, he tenido conocimiento de 
que la Ford ,Motor Compally había parti· 
cipado en este compromiso de importación 
con l::. cantiu~d de seiscientos cinco trar' 
tores. Est:~ l)artlL',ll llegó a Va'paraí% entre 
el 17 lle febrero y el 9 de marzo. Desde en­
tonces la FOl'd M" Ol Company l:a 9sfado 
sz:estionando, PlJi" ~ ,d:),3 los medios pGsib'e~, 
la pr0n t a fijación de los precios, 7=ara P'i 
c:ier hacer ia di:;tdbución de lC3 tracto:"\~. 

• los cuak.;; llegaron en :a época en que más 
se necesitan para lOS trabajos agrícolas. 
~in emhargo, todos los esfuerzos de esta 

firma ~an rcsultadQ absolutamente estériles, 
por la negligencia lamentable del Ministerio 
de Economía. 

1\:n C')llSeCUenl!la, yo deseo,"e"',or P~esi­
rient.e, oUr se dirija oficio a: 5':1):1r M;nist.ro 
de Economía -no sé q11ién es en la actua­
lidad- ti fin de que los funC'ioriarios a los 
cuales coaesponde resolver sobre esta ma­
teria, prL';: x:an lo antes posible a fijar los 
precios d'3 e,tos trp::tores, para n? seguir 
pe!"j:l'iicandr ~Cl'1 ~U tal danza s. lIJs impor­
ta -:0 ,:e~, a les D ~Ti('dtores y al país. 

N ada mAs, ~t> ñ;')!' PresiJente. 
El señor r.Ln"j>.~'1 (t>re~idente).- Solicito 

el aSf'!"itimierí', l¡r,áni)Vl~ ae la Corpora~ión 
para ~r:viar, e!l E:: noa1t .. ~, el 
<;~!la r~fuido al HlJn0.r<¡u¡p 
.¿uierch. 

Acordado. 

cfir:~G :lo q~e 
señor Iz-

28.-~E'JBSIDAD DE ESTABLECER UN MA­
YOR CONTROL PARA LOS CONDUC­
TORES DE VEHICULOS MOTORIZADOS, 
ESPECIALMENTE EN SANTIAGO.- AL­
CANCE A OBSERVACIONES FORMULA­
DAS EN SESION ANTERIOR. 

El señor DUR.II,N (Presldent<?) .~El tur' 
no siguiente r.orre>ponde al Comité Socia­
lista. 

El señor BARRA - Pido la palabra. señor 
Presidente, 

El señor 1 :URAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Sil Señorla. 

El señor B:\RRA.- Señor Presidente. en 
ejercicio de un legítimo derecho. en una se­
sión anterior me r€ferí a un hecho policial. 
De paso, leí ti' a información aparecida en 
un diario, de la tarde. en la cual se daba 
cuenta del atropellamiento de que fue vícti­
ma un carabinero. de part2 d~l ciudadano. 
señor Gonzalo Bulnes Sanfuentes ... 

El señor JARAMILLO.- Hechos como esos 
ocurren a diario ... 

El señor BARRA. - A propósito de e:,a 
lnformJ.ción que dí a esta Corporación. con 
el Objeto de tocar el fo;do y la razón ce 
estos accidentes. recibí una carta de don 
Francisco Bulnes Sanfuente.s. que dice: 

"Santiago, junio 2 de 1955. 
Sf'ñor Diputaao 
don Albino Barra. 
PRESENTE.-
Senor Diputado: 
Un accidente como el que ha ocurrido él 

mI hermano Gonz::t!.) es una tr;¡gedia para 
la familia de la vktima. pero tambié 1 es 
Ulla desgracia para el involuntario ejl'cutor 
y para la familia de éste, Por eso, la gema 
el2 c:c"azr,p h:cn puesto comp:¡,jece a los unes 
y a 1'0 cCrrs. 

'Cor",' ,,:'t['J'1~n' r se producen accidentes de 
tránsito de l::t misma especie y con las mis-, 
np.s consecuencias; pero l~i usted, ni nadie. 
los lleva n la Cámara de Diputados. Más to­
davía: a diario se cometen innumerables 
deUtos. que' a menudo son monstruosos, sin' 
que usted, ni la Cám:1ra. ni nI Ministerio del 
Inter

'
or, c!"e~,n dl'l "8.S0 OClJ))'lrse tie ellos. 

(,Por :-::,é la di~er€nch? ¿Por c,:lé eS~2 pre­
ocupacY (J por u" Lec:1o C!ue es muy triste 
pero que no fue deliberado, ni constituye 
probll'ma nacional? ¿Por qué establecer pa­
ra Gonzalo Bulnes Sanfuentes, y sólo para 
él" un régimen no consultado en las leYt)s, 
cual es que el abogado del Mini,terio del 
I::ter!or se haga parte en el proce;¡o? 

¡Ah! Porque los antepasados de Gonzalo 
Bulnes Sanfuentes cometieron el tremendo 
delito de prestar grandes servicios al país y 
convertirse así en lo que usted llama "oli­
garcas". y también porque Gonzalo Bulne8 
es hijo de un ex Senador liberal y hermaoo de un senador conservador. 
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Oligarca y todo, yo tengo sentimientos 
cristIanos, y si algún día usted sufre en un 
mIembro de su familia el golpe que yo he 
sufrido en un hermano mío, que es un buen 
hombre y a quien quiero mucho, tendrá us­
ted en su dolor el respeto y la compasión ckl 
su ex colega. 

(Firmado): Francisco Bulnes Sanfuentes". 
Esta carta insolente ... 
El señor CORREA LARRAIN.- No es nIn· 

guna insolencia ... 
Er -"eñor JARAMILLO.- Es muy huma­

na ... 
-HA:m::AN VARIOS S~ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor BARRA.- Lo hice para ejercita! 

. un derecho ... 
-HABLAN VARIOS SE1'tORES DIPUTA. 

DOS A LA VEZ. 
El señor DURAN (Presidente).- Ruego a 

los señores Diputados se sirvan guardar s1-
lencio. . 

El señor BARRA.- Yo no he ofendido, se­
fior Presidente,· al señor Bulnes Sa:~fuentes. 
Sólo he relatado lo que expresa la verídica 
pUblicación de un diario. Ni siquiera agregué 
que el causante del hecho, según las infor­
maciones de la prensa,; estaba en estado de 
ebriedad... . 

El señor CORREA LARRAIN.- Eso es to­
talmeJlte falso. 

-HABLAN VARIOS SEOORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, yq 
ejercitaba un legítimo derecho, no en bene­
fi'?io de ciertas personas, sino de toda la ciu­
dadanía. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor BARRA. - Sí. señor Presidente. 
He ejercitado un derecho en beneficio da 
todos los ciudadanos que están expuestos a 
sufrir accidentes de esta naturaleza. 

La respuesta del señor Bulnes Sanfuente..'i 
me tiene sin cuidado. En cuanto a su apre­
ciaci6:l de que esta familia. a la que cali­
ficó de "oligárquica". ha prestado grandes 
servicios a la Patria. debo decir que ello es 
exacta. ¿Por qué no reconocerlo? Uno no 
puede ser tan ruin y cobarde. para llegar a 
('sos extremos. y desconocer una realidad. 
Reconozco que esta familia ha dado figuras 
preclaras a nuestra historia: escritores, mI­
litares. Presidentes de la República. etcétera 
Es evidente que los antepasados de la fami·, 
Ha Bulnes Sanfuentes nos merecen respE'tú. 
Pero de ahí a tratar de coal1tar la libertad 
dp un parlamentario. para enrostrar la con­
ducta de un hombre que pertenece a esta 
familla. hay una gran c1Jstanci&.. 

-HABLAN VARIOS SE1'tORES DIPUTA, 
[lOS A LA VEZ 

El señor BARRA.-' Por otra parte. sabe­
mos que no es la primera vez que este ciu­
dadano comete hechos de esta naturaleza .. , 

-HABLAN VARIOS SE1'tORES DIPUTA, 
DOS A LA VEZ. 

El señor BARRA.- ... y siempre ha que­
dado impune. Creo que, por ser miembro de 
l~~ familia Bulnes Sa:.~fuentes. no tiene de­
recho para proceder en Esa forma. 

-HABLAN VARIOS SE1'tORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El .~eñor DURAN (Presidente).- Honora­
bles señores Valdés Larraín y Rosende. llamo 
u: orden a Sus Señorías. 

El señor VALDES LARRAIN.- La actitud 
del Honorable señor Barra ... 

El señor ROSENDE.- No se puede tole­
rar ... 

El señor BARRA.- Señor Presidente. si los 
Honorables colegas de los bancos de la de­
f'echa mantienen calma. voy a probar en 
€~ta Honorable Corporació~l que este eiuda, 
dano es reincidente. Deseo que Sus Señorías 
tengan bien en claro esto. 

Un ciudadano. de quien no podrán declI 
que es un proletario. ni un hombre lIe.·· o de 
odios y rencores de clase. ya que es médico, 
me ha dirigido ayer la siguiente carta: 

"Señor Albino Barra:. 
En relación con la muerte del carabinero 

ele la Décimocuarta Comisaría. atropellado 
hace algunos días por el señor Gonzalo Bul­
nes Sanfuentes. estoy en co:~diciones de in­
formar a usted que éste no es el primer he­
cho de esta naturaleza en que se ve envuelto 
el señor Bulnes. 

Hace diez años. en agosto de 1945. eS~b 
señor atroDelló con su auto, en Band3ra es­
quina de Agustinas. a mi padre. Alfredo Pa­
tri Barnech, a co~~secuencias de lo ~ual fa­
lleció ocho días más tarde. por una frtt\..' 
tura de cráneo. Hay constancia de esto en 
el parte policial, en el dato de la Posta Cen­
tral de la Asiste~cia Pública y en el c.erti­
ficado de defunción extendido por el doctor 
Juan Bonel!. 

Mi padre era un comerciante que vivía. al 
día. Una esposa y siete hijos. Lres de los cua­
les estudiando. La situación económica de la 
familia. si no excele::'.te. era. por lo menos. 
holgada. 

Con la tragedia, la viuda quedó en la po' 
breza total. 

El señor Bulnes paralizó toda acción le· 
gal, primero con la amenaza de su podet 
económico. y luego transando con mi madr~ 
una subv'eÍlción mensual de tres mil pesos 
hasta que los me'~ores terminaran de estu' 
dial'. Desgraciadamente, la promesa sólo fue 
cumplida durante tres meses, y el cuarto mes 
negó toda ayuda. 

t\ntecedentes de este hecho puede. igual' 
mente. proporcionar el señor Armando Urlbe, 
que en aquel tiempo trabajaba con mi pa-' 
dre. Pongo esto en su conocimiento, no en 
el ánimo de obtener reparaciones de aquel 
hecho pasado, sino como ,antecedente para 
este. otro caso, el del carabinero, en' ·tiodo si" 
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mUar 2.1 a~1tL~8;:-. y r 'le coloca al .señor Bul­
nes COMú Lln rcinc:; :lcnte y no como una víc­
tlma. coniU SE J'C pI rtellde hacer aparecEr. 

Saluda teY1L<.I.,(,:J~" a u.;:~ed,- Dor.tor Al' 
fred:: Patri Meriro. 

Sa ti::> 'Z(), ~. d,:: j lJ,· "ó jp 1955". 
El s·ei'\ur CORREA LAR,~~AF! ,-- Es falso, lo 

qUf' ~~f:'.m8 .3t~ ~,;:);r;;" .,·'tlmcnte f8.'so. 
-HABLL\ VA.C'.oS ':E~03.E'3 DIPUT,\-

DOS A LA V'PZ, 
r;l f"flOr DU'":..t,N (Pre~·lrter.t2; ,-- R:wgo a 

los Honorablé.::i Dipu¡ ... jos se sirvan guardar 
sllenelo. 

El ,-,f>Cí:)f BARnA. -- Señor Presidente. este 
setior. cuanclo su p::tdre fue atropellado. es­
tab¡;, estud!a'1do. Han pasado diez años. Hoy 
es médico, Con hidalguía. con corazón bien 
puesto. me ha entregado esta carta y me ha 
dicho: no cobro nada. 

Pasa por alto la burla que le hiciera, a 
su madre: la promesa de que sus hijos se 
educarían y tendrían un porvenir mejor. 

Señor Presidente, ¿tenemos todos los chi" 
lenos la obliga-::ión de re.spetar a los hombre.'! 
preclaros que h'1 habido en la familia Bu]­
ne.!! Sanfuente.s. guardando silencio frente a 
estos aeo tecimiEntfls? ¿Qué se ha hecho 
ahora .en el caso del carabinero? Con' una 
velocidad fxtrac!·Jil:aria. la Justich d:: ml 
patria. a la que también respeto, accedió a 
poner 0n lih2r'ad b'11o fianza el señor Bulnes, 
previa consulta d, la Corte ... 

El señ,or VALDES L!,RRAIN.- Ese eg un 
procedimiento corriente. 

El" :fior BARRA. - ... y con la promesa 
de ,':n 1J0leta de 8ptede tos mii ~le30S para 
éomp':·lt una Ch,sa a III vludh. de ec\u,earles a 
sus hi;os. y de darle veinticinco o treinta mil 
pesos mensuales. mientras sale el montepío 
SP~cr Pre.sidente, esta mujer ha sufrido, en 

carne p"opia. pLmesas de la misma r.atu­
rale<:'2., de las que se hicieron a la madre 
del médico. a cuya cr ,.·ta he dado lectura. Yo 
pedí que se notificara al asesor ,jurídico del 
Ministerh d~] lpterior para que se hiciera 
part.e e"1 d juic10. 

No sé, señor rL .... 3iílente, cómo pu~Je de­
cirse que r'e ae~n"lc I":l~tl com.:. dii, m; Ho­
norable co'e;>·'l. s\ 1~'(Jr 'ln !éh§s Larraír, ~.uando 
he pro,!pdído en la mis'lla forma e¡l Que se 
hizo en una ocasión anterior. 

El señor Gonzalo Bulnes tiene una obliga­
ción superior a la que a mi me corresponde. 
No t€ngo por qué callar, ni por su condición 
social, ni pcr su supuesta enfermedad -que 
le han atribuído algunos Honorables col,?­
gas--. ni tengo por qué guardarle respeto por 
el hecho de tener los antepasados que tuvo. 

En cambio, nosotros, cuando {stamos en 
un cargo com() el q,1e t.cnel1los, l€s decimos 
a nuestrcs hijos: "ustedes tienen la Obliga­
ción de se.:- consecuentes con el cargo que 
tiene su padre". ¿Por qué este caballero no 
debe tener la mWnt'l. obligación? 

¿Por c.:ué tendríamos que tolerar que el díil 
menos pensado, en el mismo estado nueva­
,mente. pueda causar otra desgracia a la co­
lectividad y a su propia famliia? ¿Por qué 
nosotros tenemos que callar y guardar silen­
cio? 

-HABLAN VARIOS SEl.'itORES DIPUTA-
:COS A LA VEZ, • 

El señor DURAN. (Presidenté).- Ruegl a 
los señores Diputados se sirvan no interrum" 
piro 

El señor CORREA LARRAIN.- '¿Por qué 
no comenta todos los crímenes que se han 
cometido en el país? 

El señor BARRA.- El señor Francisco Bul­
nes supone que lo había calificado como oli­
garca. Allá él. No he sido propiamente yo 
qliien le ha calificado así. sino que él mismo 
ha preferido autodenominarS€ de ~sta mane­
ra. Por 10 demás, un SenlÍdor de su partido 
o amigo de la colectividad a que pertenece, 
dio a conocer lo que dice el Diccionario de la 
Academia EspañpJa respecto de lo que signi­
fica el concepto oligarquía.' Dice que signi­
Jica: "un pequeño grupo de individuos que 
se asocian para hacer negooios y manejar el 
Gobierno". 

Si nos adentramos hasta profundizar en 
esta materia, llegamos a la siguiente conclu­
sión: la familia Bulnes Sanfuentes le ha 
prestado servicios al país. ¿Pero pueden de­
cirme mis Honorables colegas que la Patria 
ha sido ingrata con esta familia? ¿Ella está 
en la orfandad, está en la miseria, está vi­
viendo en poblaCiones calIampas? No, señ.Jr 
Presidente .. , , 

El señor CORREA LARRAIN.-- Se 10 dehe 
a sus méritos. 

-HABLAN VARIOS SE:titORES DIFUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor BARRA.- ... basta con ver el men­
to de las cuentas corrient-es que tienen en 
los Bancos. basta ver las propiedades que po­
seen y el· número de sociedades anónimas en 
.que figuran como director€s.,. 

-HABLAN VARIOS SEl.'itORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

E' ~e;:;"r ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.- Ob­
ter.id"!> C)TI su cU'l3cid"d. 

r"sc5:,:,r B ;RR' ,- La patria ha sido a!!fl'l.­
decida, 1')0r~iu~ ninguno de ellos pOdría decir 
que trabajando de albañil, de carpintero, de 
estucador, se ha ganado la plata que actual­
mente tiene ... 

-HABLAN VARIOS SEl.'itORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- ¡Hono­
rable señ:r Rosende! 

El se:l0r BARR \.,-- Ninguno de los descen­
dientes de estos hombres me podría sost'Ener 
:que se ha ganado los "pesitos'¡ que tienen en 
el Banco, trabajando en el campo, en un 
banco mecánico como tornero, ni Siquiera co­
mo funcionario público, porque muchos dI:: 



SESIO~ S.a ORDINARIA, EN' MIERCOLES' 8 DE JUNIO DE 1955 329 

ellos los han recibido como herencia de su~ 
antepasados y las senaturías y diputaciones 
también las han recibido en la mano o en 
bandeja". 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El seño~ VALDES LARRAIN.- ;Con los vo­
tos populares! 

El señor BARRA.- Y este caballero, que 
lEe dice cristiano, en la parte final de su car­
ta me hace' una amenaza velada, amenaza 
que habría tRnido distinto significado en 
otros tiempos, cuando la influencia de esta 
familia era superior en los destinos de este 
país. Es posible que quien se hubiera atrevi­
do a denunciar estos hechos, hubiera sufri­
do de parte de ella la sanción, no digo san­
ción habría sido víctima de la cobardía con 
que procedieron en contra de elementos que 
trataron de hacer. conocer a la opinión pú­
blica sus lacras y SlUS vicios. Porque hubo pe· 
riodistas que pagaron con su vida el atrevi­
miento de hacer una campaña para desen· 
trañar las miserias que exist-en dentro de es 
tos que se creen la "élite de nuestra sociedad, 
o que tuvieron que sufrir el dolor de no po­
der ver nunca más la luz del día, por hab€r­
se atrevido a poner el dedo en la llaga .. , 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor BARRA.- Si en esos tiempos, un 
hombre modesto como yo, se hubiese atrevi­
do a decir estas cosas, inmediatamente le 
habrían enviado un par de matones con el 
objeto de aplicarle el correctivo correspon­
diente ... 

-'Hlm::AN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor BARRA.- Pero como eso no lo 
pueden hacer ahora, viene entonces esta 
amenaza velada ... 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Dónde es­
tá la amenaza? 

El señor BARRA.- "Oligarca y todo -dI­
ce el señor Bulnes- tengo sentimientos cris­
tianos". 

¡Miren que sentimientos cristianos! 
-HABLA'\¡' VARIOS SE:&ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor DURAN (Presidente).- IRueg-:) a 

los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio! 

El señor BARRA.- Continúa: "y si usted, 
algún día sufre en un miembro de su fami­
lia el golpe que yo he sufrido. ." 

El señor ERRAZURIZ ECHENIQUE.- ¿Así 
es que Su Señoría está libre del dolor? 

-HABLAN' VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor BARRA.- '" el respeto y la com­
pasión .. !'. La compasión... ¡yo no la ne­
cesito! Porque mis convicciones doctrinarias 
está por encima de sus sentimientos ... 

-MANIFESTACIONES EN LA SALA. 

El señor BARRA.- ¡ Se negocia con el cris' 
tianismo, nada más! ¡Pero no se practica co­
mo corresponde! 

Además, señor Presidente, supongamos que 
me suceda una desgracia, a mi o a un miem­
bro de mí familia, cosa que puede ocurrir, 
porque soy padre de familia,' tengo hijos y 
tengo madre. Pues bien, declaro que me tie­
ne muy sin cuidado la compasión de esta 
gente, que yo no la necesito, por una razón 
muy sencilla: ¡porque sé que no tienen sensi­
bilidad humana! 

-·MANIFESTACIONES EN LA SALA. 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA-

DOS A LA VEZ .. 
El señor BARRA.- ... ¡porque habrá siem­

pre gente. de MI clase, entiéndanlo bien Sus 
Señorías, gente de MI clase! ... 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPÚTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (PresidenteL- ¡Llamo al 
orden al Honorable señor Correa Larraín! 
¡ Llamo al orden al Honorable señor Errázu~ 
riz! 

El señor BARRA.- ¡Ya mí me basta con la 
solidaridad de' la gente de MI clase! 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor BARRA.- ¡No me importa ni ne­
cesito la solidaridad de fariseos, que en este 
momento están demostrando en esta Hono-' 
rabIe Cámara su incultura, su intolerancia 
y ... porque no son capaces ... 

-MANIFESTACIONES EN LA SALA. 
El señor DURAN (Presidente).- ¡Honora­

ble señor Errázuriz Eyzaguirre! ¡ Llamo al or­
den a Su Señoría! i Amonesto a Su Señoría! 

El .señor BARRA.- ... ahora Sus Señorías 
están. " que han agregado un hecho más a 
su historia... la muerte de un modesto ca­
rabinero. 

Uno de estos servidores públicos que les 
cuidan sus bienes, y que los cuidan, también, 
cuando ... van de farra ... 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor BARRA.- Hoy día no les tienen 
compasión ... 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor BARRA.- Lo único que les pidO 
es que se vayan a confesar, que sean r,onse­
cuentes con sus doctrinas religiosas. 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (PresidenteL- ¿Me lY2r­
mite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Socia­
lista. 

El turno siguiente corl'lesponde al Comité 
Socialista Popular. 

-·HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 
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-Los espacios marcados con puntos sus­
pensivos, corresponden a expresiones anti- . 
parlamentarias, suprimidas de acuerdo con 
el artículo 12 del Reglamento. 

El señor MAASS.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El. señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (PresidenteL- ¡Honora­
ble señor Barra, llamo al orden a SU Seña· 
ria! 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (PresidenteL- ¡Honora­
ble señor Ríos, llamo al orden a Su Señoría ... 
amonesto a Su Señoría. . 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (PresidenteL- Honora­
ble señor Barra, amonesto a Su Señoría. 

El turno siguiente corresponde al Comité 
Socialista Popular . 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidentel.- Honora­
ble señor Barra, la Mesa se verá obligada a 
censurar a Su Señoría. 

-HABLAN VP_~IOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- ¡La Me­
sa se verá obligada a censurar a Su Señoría, 
Honorable señor Barra! 

El señor BARRA.- ¿Por qué no les llama 
la atención a los otros Diputados, señor Pre­
sidente? . 

El señor DURAN (Presidentel.- Ya 10 he 
hecho, Honorable Diputado. 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

29.-SF.RVICIO DE SE~ALIZACION DE LA 
EMPRESA DE LOS FERROCARRILES 
DEL ESTADO.- OFICIO EN NOMBRE 
DE LA CAMARA. 

El señor DURAN (Presidente).- El turno 
siguiente corresponde al Comité Socialista 
Popular. . 

Tiene la palabra el Honorable señor Maass. 
El señor MAASS.- Señor Presidente, hace 

alrededor d,e dos meses atrás denuncié en 
la Honorable Cámara, algunos hechos rela­
cionados con la exoneración. del ingeniero del 
Servicio de Señalizaciones de los Ferroc~ rri­
les del Estado, don Juan de. Dios Dueñas Gar' 
cla . 

Manifesté en esa oportunidad que este fun­
cionario, por el hecho de comunicar a sus 
jefes inmediatos una serie de irregularidades 
existentes en el Servicio de señalización, ha­
bia aido exonerado de su caria. ' 

A petición del Diputado que habla, la Cor­
poración acordó oficiar al señor Ministro de 
Economía, solicitándole que proporcionara a 
la Honorable Cámara todos los antecedentes 
de este caso. 

Hasta este instante, dichos antecedentes 
no han sitio recibidos en la Corporaoión. 

Por eso, corroborando lo anteriormente ex­
presado, deseo comunicar a la Honorable Cá­
mara que los nuevos antecedentes que obran 
en mi poder hacen aún más grave el proble­
ma planteado en esa oportunidad. 

En la somera relación de los hechos que a 
continuación haré, me permitiré omitir los 
'lCmbres de lo.s 8\lpuestos inculpados en este 
"affaire", porque Oeseo que en el ,curso de 
las investigaciones que será preciso rea11-
zar, aparezcan los nombres de los culpables, 
ya que pudiera suceder que mis informantes 
no hubieran conocido toda la verdad de es­
tos hechos. 

Por ejemplo, ha quedado de manifiesto que 
div€rsos tratos pagados por el Departamel1 
to de Transportes de la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado no correspondían 1:1 

trabajos efectivamente realizados. Es decir, 
fueron aparentemente ejecutados. 

De este modo, a un contratista se pagaron 
alrededor de cien mil pesos, entre el mes 
de diciembr€ de 1953 Y el de octubre de 1954, 
por cinco tratos. Otro contratista, durante 
el mismo período, recibió una suma cercana 
a los ochenta mil pesos, y un tercero, reci­
bió, en igual período, una suma cercana a 1011 

treinta mil pesos. Vuelvo a repetir que todos 
estos tratos han sido hechos por trabaj(1fJ 
presuntamente realizados. Pero, según decla­
raciones de los inspectores de la primera l' 
segunda zonas, señores Diego Márquez y 
Eduardo Valenzuela, hay constancia de qu" 
dichos trabajos no· se efectuaron, y de que 
tales personas no han trabajado en ningun!:\ 
otra labor. Así, continúa el número de estalt 
irregularidades. 

Señor Presidente, como el Ministerio de Eco­
nomía no ha dado respuesta al oficio de la 
Honorable Cámara, por medio del cual se 
denunciaban estos hechos y se pedían ante­
cedentes sobre su alcance y gravedad, soU­
cito a la Honorable Cámara que se oficie a 
la Contraloría General de la República para 
que se nombre un Inspector en Visita, con el 
fin de que se aboque al conocimiento y reso­
lución de este "affaire", que, a mi juicio, ea 
de extrema gravedad. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Sollcitt> 

el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra enviar, en su nombre, el oficio a que ha ne­
cho referencia el Honorable señor Maa~l:>. 

Acordado. 
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30.-NECESIDAD DE ESTABLECER UN MA­
YOR CONTROL PARA LOS CONDUCTO­
RES DE VEHICULOS MOTORIZADOS, 
ESPECIALMENTE EN SANTIAGO.- AL' 
CANCE A OBSERVACIONES FORMULA­
DAS POR EL SEÑOR BARRA. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. ' 

El señor CHELEN.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor MARTINEZ MARTINEZ. - Cpu 
mucho gusto, Honorable Diputada. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Hó 
norable señor Chelén, ¿me permite una bre~ 
ve interrupción? 

El señor CHELEN.- Diga no más, Hono~ 
rabIe Diputado. ' 

El señor ERRAZURIZ (don JorgeL- Señor 
Presidente, quiero hacer algunos alcances a 
las palabras que pronunciara el Honorable 
señor Barra. Deliberadamente, no quise ni 
siquiera intentar interrumpirlo, porque hay 
veces que es necesario dar oportunidad a los 
hombres para que desahoguen sus pasiones. 
Desgraciadamente, las palabras del Honora' 
ble Diputado no hablaron mucho de la hidal­
guía de su espíritu, pero sí ... 

Diariamente ocurren accidentes, crímen€s 
y otros hechos, que son de la competencIa 
del Poder Judicial y que, sin embargo, no 
se traen a esta Honorable Cámara. Nadie 
pretende desconocer al Honorable señor Ba­
rra su derecho a fiscalizar, pero no debemos 
olvidar que éstoe no alcanza a las cllusas en' 
tr,egadas al conocimiento de nuestros tribu­
nales. 

Q'.iÍero record:."r a la Honorable Cámara, 
y, en especial, al Honorable señor Barra, Que 
hace diez años un Diputado, que en .2stO:; 
instantes se sienta también en estos bancos 
sufrió un accidente en la vía pública y fue 
dejado en el mismo lugar ~onde ocurrir' ",¡ 
hecho. El autor, que en paz descanse, huyó. 
Ese diputado es el que habla, y entonces tam­
bién pertenecía a esta Cámara el Honorab!e 
Diputada señor Barra. 

En esa circunstancia conté con la adhesión 
y solidaridad de t0dos mis Honorables ~c1egas 
quienes fueron, en forma ininterrumpida, y 
sin distinción de sectores políticos, a visitarme 
durante los tres meses que permanecí en la 
clínica. 

Pero, no supo nunca el Diputarto quP. ha­
bla que alguien tuviera la inoportuna ocu­
rrencia de traer a colación, en el seno 
de la Honorable Cámara, el accidente que 
había sufrido. Si así hubiera sucedido, ha­
bría sido el primero en sentirse molesto an­
te ese hecho. En cambio, nunca agradecerá 
suficientemente la gentileza y amistad qite 
en esas horas de dolor le demostraron sus 
cole¡as~ 

Por eso, estimo que en este cáso ha habi" ' 
do una mezquina discriminación. El Hono­
rable señor Barra ha traído este asunto a 
la Honorable Cámara inspirado en un espí~ 
ritu pequeño, que no le conocia ... 

El señor BARRA.-No me importan 106 
calificativos de Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- No 
me importan tampoco los suyos. Pero, ten~ 
go derecho a expresar los míos. 

Creo que es muy justa la reacción de es­
ta Honorable Cámara frente a las palabras 
del Honorable señor Barra. Estamos ante 
un caso desafortunado de la vida, que ha 
causado una desgracia en el hogar de, un 
hombre de trabajo, pero que también ha 
llevado mucha angustia a Gonza:o Bulne.~ 
y a su familia, quienes han procurado re­
parar, dentro de lo posible, las tristes con­
secuencias de este hecho. 

-HABiLAN VARIOS SEtilOREa DIP'UTA­
DOS A LA VEZ. 

EI señor DURAN (Presidente).- Hono· 
rabIe Diputado, el Comité Socialista Popu­
lar ha reclamado su derecho. 

Puede hacer uso de la palabra el Hono­
rab~e señor Martínez, don Gustavo. 

El señor ERRAZú'RIZ (don Jorge) .-Mu­
chas gracias, Honorable colega. 

3t.-SERVICIO DE .\LUMBRADO' PUBLICO 
PARA EL DEPARTAMENTO DE COLLI­
PULLI.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene la 
palabra, el Honorable señor Martínez, don 
Gustavo. . 

E'l .señor MARTINEZ.- Señor Presiden­
te, quiero referirme a un problema que 
afecta al departamento de Collipulli, de la 
provincia de Malleco. 

He recibido un ejemplar del periódiCO lla­
mado "El Gráfico", en el cual se publica 
una información cuyo título es el siguiente: 
"Sigue engañan ao la Endesa a la Alcaldía". 

\Me ha correspondido actuar como par­
lamentario de la provincia para tratar de 
darle una adecuada solución a los proble­
mas derivados de la falta de alumbrado 
eléctrico del departamento de Co~lipum. 
He estado en varias oportunidades conver­
sando con el Gerente Técnico de la Endesa, 
radicado en Santiago, quien, en dh-er¡;as 
ocasiones, me ha dado la seguridad de que 
lo resolverá a la brevedad posible, promesa 
que tambiéñ ha hecho a la Municipalidad 
de esa localidad. Es lamentab:e, señor Pre­
sidente, tener que manifestar que, a pesar 
de los reiterados pedidos que han hecho las 
autoridades del departamento y los parla­
mentarios de la provincia, hasta la fecha la 
Endesa no haya cumplido sus promesas. 

En la última uportunidad en que conver­
sé con el Gerente Técnico de la menciona-
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da empresa, me expresó que el día anterior 
se había aprobado el presupuesto para la 
instalación de una subestación para dotar 
de Imergía eléctrIca a Collipulli. 

Pero, repito, señor Presidente, a pesar de 
todas las gestiones que han realizado la re­
presentación p'arlamentaria de la provin­
cia de MaUeco y las autoridades locales, 
nada concreto se ha obtenido. 

Por tales razones, considero que la Hono­
rable Cámara debe enviar un oficio al se­
fiar Ministro de Economía, a fin de solici­
tarle que se sirva apurar la instalación de 
luz eléctrica en Collipulli para solucionar un 
agudo problema. que afecta al departa­
mento. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara, 
,para envIar el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor Martínez Martínez. 

Acordado" 
32.-DESIGNACION DE PROFESORES DEL 

PRIMER CICLO PARA EL LICEO QUE 
FUNCIONA EN LA ESCUELA CENTRA· 
LIZADA DE CURACAUTIN.- OFICIO 
EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

EX :señor DURAN (Presidente).- Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ. - Deseo 
referirme, además, señor Presidente, a un 
problema que afecta a más o menos diez 
profesores de la escuela centralizada de Cu­
racautín. Alrededor de cinco o seis años 
atrás, se creó el primer ciclo de liceo en la 
Escuela Centralizada de dicho departamen­
to. en el cual empezaron a trabajar,' "ad 
honores", unos diez profesores, quienes te­
nían la promesa de ser nombrados para ser­
vir sus respectivas asignaturas por la Di­
rección General de Educación Secundaria. 

He estado permanentemente preocupado 
de la so:ución de este 'Problema, ya que ta­
les profesores han servido dos, tres, cuatro 
o cinco años. según el caso, "ad honores", 
esperando siempre que se cumpliera la pru­
mesa de la Dirección General de Educación, 
de pagar las horas trabajadas. No obstan­
te las entrevistas celebradas con el señor 
Director General, los parlamentarios de la 
provincia no hemos pOdido obtener el nom­
bramiento de estos profesores, Sé que las 
horas de clases disponibles existen; pero, 
por algún inconveniente interno del Minis­
terio de Educación, no se han hecho los 
nombramientos, hecho que comidero muy 
grave, porque se está abusando de la bue­
na voluntad de los maestros. 

Estimo que un maestro de muy buena 
voluntad puede servir un año "ad hono­
res", pero no dos, tres, cuatro, o cinco co­
mo está sucediendo en el liceo Elue fun­
cIona en la Escue:a Centralizada de Cura­
cautin. 

Por las causa.s que he enunciado, señor 
Presidente, deseo Que ae envíe un oficio al 

señor Ministro de Educación, con el objeto 
que se nombre a los profesores, de acuer­
do con las promesas hechas por el mismo 
Ministerio y se termine con el abuso que 
se está cometiendo con ellos. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
enviar, en su nombre, el oficio a que se ha 
referido el Honorable señor Martínez. 

Acordado. 

33.-PREFERENCIA PARA USAR DE LA 
¡PALABRA. 

IDl señor DURAN (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Martínez. 

El señorMARTINEZ MARTINEZ. ¿Cuán' 
tos miputos quedan a nuestro Comité, se­
ñor Presidente? 

El señor D~N (Presidente) .-Le que' 
dan tres minutos, Honorable Diputado. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ.- Se 105 
cedemos al Honorable señor ,Chelén, señor 
presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
pa:abra el Honorable señor Chelén. 

El señor CHELEN.- Señor Presidente, ne 
cesito por lo menos diez minutos para ha' 
cer las observaciones que tengo que formu' 
lar esta tarde. Ruego a la Mesa tenga a 
bien pedir el asentimiento unánime de la 
Corporación para que se me conceda dicho 
tiempo. 

El señor VALDES LARRAIN.- Con todo 
gusto, Honorable colega, pero después del 
turno del Comité Independiente. 

El señor DURAN (Presidente)._ No ha, 
acuerdo. 

El señor VALDES LARRAIN.- Hay aeuer' 
dCt, ¡¡¡p-ñor Presidente; pero que hable des' 
pués del turno del Comité Independiente. 

El señor DURAN (Presidente). -Si le pa' 
rece a la Honorable Cámara, se concederá la 
palabra al Honorable señor Chelén por diez 
minutos, de los cuales podrá hacer uso una 
vez que termine el tiem'Po del Comité In' 
dependiente. 

Acordado. 

34.-NECESIDAD DE ESTABLECER UN MA­
YOR CONTROL PARA LOS CONDUCTO­
RES DE VEHICULOS MOTORIZADOS, 
ESPECIALMENTE EN SANTIAGO. -
ALCANCE A OBSERVACIONES DEL 
SE~OR BARRA. 

El .señor DURAN (Presidente) .-El turno 
st{uiente le corresponde al Comité Inde­
pendiente. 

El señor CORREA LARRAIN.- -Pido la pa" 
labra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor 'Correa Larrain. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, hace alguno~ momentos el Hono­
rable DIputado señor Barra manifestó en 
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esta Honorable Cámara que estaba usando 
de su derecho al traer al seno de esta Cor' 
IJar ación un lamentable accid~nte de tran' 
sito que nosotros somos los primeros en 
lamentar. No sé, señor Presidente, a qu~ 
derecho se refería el Honú:-ah;o" Diputado 
señor Barra. No creo que pueda hab~rse r~' 
ferido a ese derecho constitucional que en­
trega a los Diputados la fiscalización de lo~ 
actos d'el Ej ecutivo. E: único derecho que f:l 
Honorable Diputado pudo haber invocado, 
es el de su conciencia para traer este la' 
mentable hecho a la Honorable Cámara, el 
derecho que le da .•. porque nadie c<1itspreh 
de ... 

El señ0r BARRA.-Hable de acuerdo con 
la cultura que tiene. 
~HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor DURaN (Presidente).- Hono' 

rabIe señor Correa Larrain, le. ruego retirar 
las expresiones que ha usado, que son con· 
trarias al Reg19.mento. 

El s·eñor BARRA.- Qu:e demuestre su edu­
cación. 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTAc 
DOS A LA VEZ. 

El señor BARRA.- El Honorable Diputa­
do tiene cultura universitarIa. 

El ~eñor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sid·ente, hubo en una ocasión un señor 
Diputado que se sentaba én estos bancos muy 
cerca del Diputado señor Barra, que sufrió 
un desgraciado a'ccid,ente, que todos lamen­
tamos. 

En esa ocasión no hubo una sola voz en 
esta Honorabl·e Cámara que tuviera espíri­
tu para v'enir a ex:plotar políticamente ese 
acddente, ni una sola voz que comentara 
,ese 'd,esgraciado hecho· de sangre. 

Es muy distinta la actitud que tuvimos 
los Di'putados de estos bancos. Nosotros .fui­
mos a visitar al Honomble colega y nos con­
gratulamos cuando la Justicla absolvió a 
aquél que en un tiempo tuvo sobre sí una 
mancha. 

Señor Presidente, hay una d,iferencia fun­
damental entre . los hombres, que parece pro­
yectarse también hasta el r,eino animal; por­
que así como, hay aves que emprenden su 
Viaje hacia el sol y ma}estuosamente se ele­
van en el firmamento, como las águilas ... 

-HABLAN VARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTA' 
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LARRAIN.- ... hay aveo 
que recorren los campos de~atalla no para 
contemplar un panorama, no para mirar ca­
ra al sol, sino para saciar su hambre en los 
cadáver·es. Y así como ,estas aves, hay ha m­
'bres que ... 

-Suprimido de acuerdo con el artículo 12 
del Reglamento de la Honorable Cámara. 

El Honomble señor Barra ha puesto énfa­
sis al tratar esta tarde un hecho desgracia­
doo, con lo cual en nada alivia a 10& deudoa 

de la víctima de este lamentable accidente. 
_ Yo protesto, señor Presidente, por ... 

-Suprimido de acuerdo con el artículo 12 
del reglamento. 

El señor DURAN (Presidente).- Honora­
ble señor ¡Correa Larrain, ruego a Su Spño­
ría s.e sirva retirar las expresiones contrarias 
al regl9,mento. 

El señor CORREA LARRAIN.- Si, señor 
Presidente. 

El señor ,BARRA.- ¡Que las mantenga, 
s,cñor Presidente 1 

El señor DURAN (Presidente).- Qued,an 
retiradas. 

35. -PROBLEMAS LIMITROFES DE CIDLE 
CON LA REPUBLICA ARGENTINA. _ 
PETICION DE OFICIO 

El señor ESiPINA.- PIdo la palabra, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (PresIdente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ESPINA.- Señor Presidente, en 
una de las últimas sesiones, solicité .el asen­
timi,ento de la Honorable Cámara para en­
viar al Honorable Senado algunos anteceden­
tes sobre la antártida, que tenían' relación 
con la inter,esante intervencIón del Honora­
ble Senad,or don Marcial Mora, en la cual 
informaba que el Parlamento Argentino es­
taba estudiando una nueva or'ganización ad­
ministrativa. 

El proyecto de ley correspondiente, que ya 
fué aprobado por el Senado de la Repúbllca 
Argentina, crea la Sa. provincia, que com­
prende la parte argentina de Tierra del Fue­
go, las Islas Malvinas (en poder d,e Gran 
Bretaña), las islas Shetland del Sur, Oreadas 
del Sur, Península de O'Higgins, islas Sand­
wich y Georgias del Sur, o sea, incorpora a 
Arg.entina vastas 'PorcIones de nuestro terri­
torio antártico, como son la totalidad de la 
penínsul~ d,e O'Higgins, las islas adyacentes 
y las islas Shetland del Sur. Hago presente 
a la Honorable ¡Cámara que estos terrItorios 
son los más importantes de la Antá.rtld:~, 
porque a ellos se puede llegar sin ningún in­
conveniente en varios meses del año por me­
dio de buques y aviones. 

El Honorable Senador señor Marcial Mora 
terminó . sus observaciones pr,esentando un 
proyecto de ley para dar a nuestra zona an­
tártica el estatuto d.e territorio, incorporán­
dolo a la división administrativa de Maga­
Ilanes. 

Nada más inoportuno que la gestión del 
Parlamento argentino si se considera que 
existe una reclamación del Gobierno britá­
nico sobre la Antártida Sudamericana que 
afecta de igual manera a <Chile y a Argentina 

En el Protocolo Vergara-La Rosa se esta­
bleció una ,estrecha solidarid,ad para la de­
fensa común de la Antártida Sudamericana 
ante las rec1amac'iones britá.nicas y se han 
suscritos varIos acuerclo¡ en el aenUclo cl~ 
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mantener un "statu quo" mientras existan 
tales reclamar iones . 

¿ Cómo es posibl,z, entonces, que Argentin~ 
adopte medidas unilaterales en perjuicio de 
nuestro pais, y, sobre todo, sin la notificación 
oportuna a nuestro Gobierno? 

¿Es ésta una política internacional amis­
tosa d,e Argentina hacia Chile? 

No, Honora'bl'es colegas; es un hecho In­
sólito de la política actual argentina, políti­
ca agresiva y de expanSión territorial del 
justicialismo. No le baEta casi pretender is­
las situadas al sur del canal Beagle, que per­
tenecen a Chile en virtud del Tratado de Lí­
mites de 1881; ahora sus pretensiones abar­
can a casi la totalidad, de la Antártida 
chilena. ' 

Es de esperar que ya nuestra Cancillería 
haya instruído al Embaj ador de Chile en 
Bu~nos Aires para que presente una formal 
protesta por este acto del Gobierno argen­
-tino, que atenta contra nuestra soberanía y 
que, a la v,ez, significa una contravención a 
acuerdos vigentes entre ambos países. 

El diario "El Mercurio", en su editorial del 
domingo 5 de junio, dice entre otras cosas 
lo siguiente sobre el particular : 

"Lo más importante, por el momento, es 
defender la Antártida Sudamericana como 
patrin'lJOnio de Amérie'a y como una de las 
zonas comprendidas dentro de la faja de se­
guridad continental, creada 'por' el Tratado 
Interamericano de Asistencia Recíuroca de 
Río de Janeiro de 1947. Tiempo sOb"rad,o ha­
brá después para ,que los Gobiernos de Chi­
le y Argentina se pongan de acuerdo sobre 
sus respectivos límites antárticos. 

Esta política de común defensa de sus in­
teref:es antárticos ,es tanto más aconsejabloe 
entre Chile y Argentina, porque r'esponde a 
una arraigada trad.ición americanista y por­
que será la más eficaz frente a un adversario 
poderoso, C'omo es Gran Bretaña, que acaba 
de presentar su caso' a la Corte Internacio· 
nal de Justicia de La Haya. E:;ta acción del 
Gobierno de Londres ha creado una situa­
ción delica<;l,a para nuestros dos países y to­
do aconsejo la más ,estrecha unión para afron~ 
tarla con buen éxito". ' 

Señor Presid'ente, en una próxima sesión, 
el Diputado que habla se permitirá dar a 
conocer a la Honorable Cámara nuestros tí­
tulos de dominio sobre la Antártida, que 
tienen carácter histórico, geográfico, jurídiC'o, 
administrativo, político y dLplomático. 

Rue'go al señor Presid,ente que solicite el 
asentimiento de la Sala para r,emitir oficios 
a los señor,es Ministros de Relaciones Exte­
riores y de Defensa Nacional con el obj ew 
doe trascribirles mis observaciones. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
quórum en la Sala para tomar acuerdos, HO­
norable Diputado. 

Se enviarán los oficios en nombre de Su 
Señoda~ . 

El señor ESPINA.- Muy bien, señor Pre­
sidente. 

36.-NECESIDAD DE DOTAR DE UN SERVI­
CIO DE Al\ffiULkNCIA A LA CIUDAD 
DE PARRAL.-PETICION DE OFICIO 

er:. 
"" El señor DURAN (Presidente).- Quedan 
cinco minutos al Comité Liberal. 

El señor URRUTIA.- Pid,o la palabra, se­
ñor Presidente. 

El s,eñor DURAN Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El s€ñor URRUTIA. - Señor Presidente, 
ha~'e bastante tiempo me referí a la situa­
ción creada a la pcblación de la ciudad de 
Parral por la falta de una ambulancia. 

Expr.¡;sé qUe, de las tre.'> ambulanciag que 
había bajo la pasada Acl,ministración ,en el 
departamento, actualmente, no había ningu" 
na, razón por la cual los enfermos, aunque 
parezca increibJ.e, deben ser transportados en 
carr'etillas de albañil. 

Hace a:gún tiempo, el señor Ministro. de 
Salud Pública envió Ull ·oficio a la Corpora­
ción enqu.e manifestaba que iba a destinar 
una amlbulancia para el servi~'io del hospital 
del d€.partamsnto. En vista d,e que aún no 
ha cumplido su promesa,ruego al .:;'eñor Pre­
sidente qu,e recabe el asentimiento de la Sa­
la para enviar un oficio al actual Ministro 
del ramo a fin de que indique las rarones 
por las cuales no se ha enviado aún esa má­
quina al hospital de Parral. 

El señor DURAN (Presid,ente).- Se en­
viará el oficio ,en nombre d,el Comité de Su 
Señoría, 

37.-REGLAMENTO PARA LAS TRANSAC­
CIONES DE ARROZ.- PETICION DE 
OFICIO 

El señor URRUTIA- Hace algú~l tiempo in­
sistí en la necesidad de que el señor Minis­
tro de Economía de la época dictara el de­
creto 'que r'eglamentara las transacciones de 
arroz. Aún cuando no afectaría a la ~ose­
cha d,e este año, porque está totalmente ven­
did,a, sería necesario conocer sus dispOSiciones 
que alcanzarán a la producción del próxi­
mo año. 

Por estas razones, pido que, en nombre del 
Comité Liberal, se envíe un oficio al señor 
Ministro de Economía a fin de que se sirva 
dictar el decreto a que me he referido. 

El s'eñor DURAN (Presidente).- Se en­
viará el oficio a que se ha referid,o Su Seño­
ría, en nombre del Gomité Liberal. 

38,-INFLUENCIA DEL PRECIO DEL TRI­
GO EN EL PRECIO DEL PAN .-ACLA­
RACION A OBSERVACIONES FORMU­
LADAS EN SESION ANTERIOR 

El señor URRUTIA. - y a propósIto de 
arroz, s,eñor Presiden1ie, debo manifestar que, 
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días atrás, -en una seSlOn eSlpecial en que se 
trató el alza del precio del ,pan, intervine 
paradúnostrar la poca influencia del pr,ecia 
del trigo en esta alza; para poner de reli-e­
v-e el mal trato éI,ado por 'este Gobierno a la 
agricultura; la falta de una política racional 
y continua respecto de nuestra industria ma­
dre; y las frecuentes contradiciones en que, 
en todo cuanto conci,erne a nuestra prcduc­
ción agrop-3cuaria, ha caído el Ej-ecutivo. 

Recordé, al efecto, las expresiones de S. E. 
el Presid-ente el,e la República en una TeU-,. 
nión que c'2lebró con los productores de arroz 
para referirse a los molineros. Debo adver­
tir a la Honorable Cámara que no compar­
to las €~pr-esiones de S. E., que cité en aque­
lla oportunidad sin el ánimo de herir a los 
s-eñores molineros de arroz. Lo hice sólo con 
el propósito de demostrar la contrad,icción en 
que había caído S. E., quien, después de 
verter esas expresiones, siguió, con respecto 
a la producción d-e arroz, una polític'a favo­
rable a los industriales y contraria a los pro­
ductores, lo que tra-erá como consecuencia 
una baja de las próximas siembras, a menos 
que Ee produzca algún acont-ecimiento extra­
orcl,inario. 

Los molineros de arroz -muchos de ell03 
amigos míos- me mer-ecen, como hombres 
de empresa, de trabajo, y particularmente, 
mucho respeto. Al citar las expresiones de 
S. E., no fué mi intenc'ión insultarlos, coma 
algunos han creído, aunqu€ esté en comp}e­
to desacuerdo con algunas de sus actuacio­
nes. Reconozco que tienen derecho a defen­
d,.er sus intereses ya que han montado sus 
industrias para ganar dinero; no para rea­
lizar un trabajo desinteresado ni con fines 
de ben-eficencia. 

Si emití alguna alusión molesta para al,gu­
nos de ellos, lo hice en el calor del debate, 
para contestar a un Honorable colega que 
me interrumpió y sólo con el objeto de ac'la­
rar 10 que éste había expresado. 

En todo caso,' no hice otra cosa que repe­
tir expresiones d,e S. E., sobre'las cuales no 
me pronuncié. 

39.-CONCLUSIONES DE LA SEGUNDA 
CONVENCION NACIONAL DE LA ASO­
CIACION DE PE.QUEROS MINEROS. 
REALIZADA ULTm~MENTE EN LA 
SERENA.- PETICION DE OFICIO. 

El señor DURAN (Presidente).- Conforme 
'a un acuerdo de la Corporación, puede usar 
de la palabra el Honorable señor Chelén por 
diez minutos. 

El señor CHELEN.- Señor Presidente, en 
los últimos días del mes de mayo último. se 
realizó en la ciudad de La Serena la Segun­
da Convención Nacional de la Asociación de 
Pequeños Mineros de Chile. 

Este organismo agrupa en sus filas a casX 
el ochenta por ciento de los pequeños mine-

ros que trabajan especialmente en las pro­
vincias del norte. 

A esta Conve,:_ción, señor Presidente. a la 
CUfl.J concurrió un número considerable de 
delegados de todas las provincias mineras. 
asistieron también el ex Ministro de Minería, 
señor Diego Lira, y 'el Vicepresidente de la 
Caja de Crédito y Fomento Minero. 

El torneo realizado en esa ciudad sirvió 
para estudiar, e; forma acabada y profunda. 
los problemas que atañen a esta importante 
actividad de la producción nacional. No sólo 
se va.lorizó en ella lo que significa esta Aso­
ciación para la defensa de los intereses de 
los pequeños mineros, sino que se obtuvieron 
conclusiones provechosas para buscar solución 
eficaz a todos los problemas que preocupan 
a la pequeña minería. Estas conclusiones, se­
ñor Presidente. fueron entregadas oportuna­
mente al Ministerio de Minería. 

Yo quisiera aprovechar esta oportllnidaa 
para referirme a una materia que guarda 
relación con la representación de la pequeña 
mi,::ería en algunos organismos del Estado. 

El decreto número doscIentos doce recono­
ció a la Asociación de Pequeños Milleros, el 
derecho a tener un representante en el Con­
sejo de la Caja de Credito y Fomento Mine­
ro. Así. se designó a un representante de 
una. terna. que oportunamente elevó la direc· 
tiva de ese organismo a conocimiento de Su 
Excelencia el Presidente de la República. 

Posteriormente, señor Presidente. surgieron 
dertas discrepancias ell esta materia. origI­
nadas por el hecho de que había otros se­
ñores consejeros que decían ser también re~ 
presentantes de la Asociación de Pequeños 
Mineros del norte. Aquí. en Santiago . .!le U21 
fundado una organización que nosotros po­
dríamos calificar "de fantasma", pues no 
cuenta con más de doce o trece personas. 
Sin embargo, esta asociación "sui géneris". 
como goza de influencias en el Gobierno. 
logró que el represer:tante que antigüamente 
había elegido la auténtica Asociación de Pe­
queños Mineros, actuara de acuerdo con este 
nuevo grupo, que, realmente. no representa 
a la pequeña minería de nuestro pais. 

Esta Convención de La Serena, por la una· 
nimidad de los ciento veinte ,delegados que 
asistieron a ella, y en presencia del ex Mi­
nistro de Minería y actual Vicepresidente de 
la Caja. acordó solicitar del Primer Manda­
tario de la República que se destituyera del 
cargo de Consejero de la Caja en represen­
tación de la pequeña minería al señor que 
"dió vueltas las espaldas" a este organismo. 
el ingeniero Enrique Jara. Se pidió esto, a 
Su Excelencia el Presidente de la República 
al mismo tiempo que se le entregó una terna 
para que, de ella. nombrara al auténtico re­
presentante de esta Asociación de Pequeños 
Mineros. Hasta la fecha, esto no se ha rea­
lizado. en circunstancia.s que es un asunto 
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de primordial importancia para esa organiza" 
ción. 

Voy a solicitar esta tarde, en nombre del 
Comité Socialista Popular, ya que no hay nú­
mero suficiente en la Saja pua tomar acuer. 
do, que se envíe en ncmbre de la Honorable 
Cámara, un oficio a Su Excele:.cia el Presi­
dente de la República y al SeflOl' Ministro de 
Minería a fin de que aco.ian este acuerdo de 
la Segunda Convención de la Asociación de 
los Pequeños Mineros realizada en La Serena, 
alejando del Consejo de la Caja al señor En­
rique Jara, que ha dejado de representarlos 
y nombren a una de 1M personM que esLa 
Convención ya ha propuesto para que sea 
designada. 

El señor DURAN (Presidente).- Se envia­
rá el oficio solicitado, en nombre del Comité 
Socialista Popular. 

El señor CISTERNAS.- Pido que se en­
víe también en nombre del Comité Demo­
crático del Pueblo. 

El señor CUETO. - y en nombre del Co­
mité Unido. 

El señor DURAN (Presidente).- Se envia· 
rá el oficio en nombre de los Comités que lo 
han solicitado. 

40.-ENCARECIMIENT& DE LOS ARTICtJ­
LOS ESENCIALES PARA EL DESARRO­
LLO DE LAS FAENAS EXTRACTIVA!i 
EN EL NORTE DEL PAIS.- PETICION 
DE OFICIO. 

El señor CHELEN. - Me voy a referir aho­
ra a un problema que también guarda rela­
ción con los mineros de Chile. 

Los artículos e3enciales para el desarrollo 
de las faenas extractivas han alcanzado, se­
ñor Presidente, precios altamente pohibiti~ 
vos. No hay control de ninguna especie so-, 
bre ellos en las provincias del norte; los mi­
neros, y no sólo ellos, sino la ciudadanía en­
tera, no sabe qué precio ha de pagar por los 
artículos esenCiales para su alimentación y 
para el normal desarrollo, repito,de sus fae­
nas mineras, como explosivos, por ejemplo. 

El señor MIRANDA RAMIREZ. - ¿Y la. 
Asociación Abastecedora de la Mineríá? 

El señor CHELEN. - Este organismo cum­
ple perfectamente su misión, Honorable Di­
putado, porque es la única, a pesar del poco 
capital que tiene -ya que no han querido 
aumentárselo a la suma que ha solicitado­
que entrega artículos de primera necesidad 
a precios oficiales, que son mucho más ba­
jos que los del mercado. Tanto es así, que 
los mineros, prácticamente, se los arrebatan 
cuando llegan mensualmente a las agencias 
de esta organización. Pero como tiene poco 
capital, ella no puede abastecer a todos los 
mineros de Chile. De ahí que muchas veceR 
no logre satisfacer todas las solicitudes que 
ellos le presentan. 

Sgñor Presidente, siguiendo el curso de mis 
observaciones, deseo hacer ver a la Honora-

ble Cámara, a manera de ejemplo, lo que 
sucede con los porotos, que es uno de los aU­
mentos que el minero consume más continua­
mente. En la actualidad, este producto aU­
menticio está siendo vendido a cien pesos el 
kilogramo en el norte de Chile. Esto signi­
fica que ya es más que un artículo de lujo: 
es un alimento que no está al alcance de 
los mineros ni de nadie. Especialmente, la 
gente pobre, humilde de esa región, no pue­
de comprarlo en estas condiciones. Su pre­
cio na estado elevándose día tras día. En 
~fecto,no hace más de veinte días, el kilo­
gramo costaba cincuenta y cuatro pesos; 
después subió a setenta y dos pesos; poste­
riormente, a noventa pesos, y actualmente 
vale cien pesos. 

Esta alza continuada es algo paradoja!. 
Sin embargo, no hay ningún organismo, más 
bien dicho, no hay nadie que controle estos 
precios. 

Tengo en mi poder una lista de precios 
que demuestra la forma en que han subido. ' 
tanto los de los artículos de primera necesi­
dad como los de las herramientas. explosivos 
y, en general, de todos los productos que los 
miner03 necesitan para SUR faenas. El p.n­
carecimiento ha sido tal, que dichos precios 
ya no guardan relación alguna con el valor 
real de las eosas. Por ejemplO, podemos apre­
ciar en esta lista que las carretillas, las cua­
les son esenciales para el trabajo en la pe­
queña minería, costaban hace dos años tres­
cir:mtos treinta y un pesos cada una; hoy dla 
valen tres mil ciento ochenta pesos. Como 
comprenderán los Honorables Diputados, en 
esta forma no hay industria minera que re­
sista sus costos de explotación. Aunque S~ 
hayan elevado las tarifas de los minerales, 
lo que es muy justo, la verdad es que no exis-. 
te ninguna proporción entre la capacidad 
adquisitiva de los mineros y el valor de los 
artículos que precisan adquirir. 

Deseo solicitar, aunque no sé si ello será 
posible, que el señor Presidente recabe el 
asentimiento de la Sala para insertar la lis­
ta de precias que he mencionado en la ver­
sión oficial de la prensa y en el Boletín de 
Sesiones. Así, los Honorables colegas pOdrán 
darse cuenta de la manera exorbitante en 
que han subido los precios de los artículos 
de primera necesidad y de las herramientas 
de Que han menester los pequeños mineros. 

Además, considero indispensable que se 
pida a la SU}lerintendencia de Abastecimien­
tos y Precios que dé órdenes a SUs emplea­
dos. di,tribuidos a través del norte, para que 
controlen tales precios en forma especial. 
Entiendo Que esta petición tiene que hacerse 
mediante el envío de un oficio.-al Ministerio 
de Economía, que es el encargs,do de regula­
rizar estas cosas. Al presente, los funciona­
rios de aquel organismo tienen una actitud 
totalmente nula frente a la situación de que 
me he ocupado. 

Un día. estos artículos se adquirieron en 
cien pesos, y dos o tres días después, el mis-
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mo vale doscientos o trescientos pesos, y no 
hay nadie a quieu reelamar. 

Deseo, señor Pre3idente, que se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Economía, para que 
éste, a su v€z, pida a la Superintendencia de 
Abastecimientos ql,e ejerza un severo con­
trol sobre los precios a que se venden los ar­
tículos a que me he referido. 

Nada más. 
El señor DURAN (Presidente).- Desgra­

ciadamente, Honorable Diputado, no ha! nú­
mero en la Sala para tomar el acuerdo de 
insertar en la versión oficial la lista de pre­
cios a que se ha referido Su Señoría. 

Se erlviará el oficio que el Honorable Dipu­
tado ha solicitado, en nombre del Comité So­
cialista POj)ular. 

41-NECESIDAD DE ESTABLECER UN MA­
YOR CONTROL SOBRE LOS CONDUC­
TORES DE VEHICULOS MOTORIZA­
DOS, ESPECIALMENTF. EN SANTIA­
GO.- ALCANCE A (r~ C;]~P'~- , n'" ~¡¡;V', 
HECHAS EN LA PRESENTE S;~SWN.­
PETICION DE OFICIO. 

El señor DURAN (Presidente).- El Hono­
rable señor Barra ha solicitado cinco minu­
tos, en co::formidad al artículo número die­
ciocho del Reglamento. 

Tiene la palabra Su Señorla. 
El señor BARRA.- Señor Presidente. la In­

tolerancia de algunos de mis Honorables co­
legas. que trataron de entorpecer mi inter­
vención anterior -que tenía el propósito de 
hacer dentro de los térmÍ':.os más serenos-o 
no me permitió profundizar sobl'e uno de los 
aspectos de orden general de u.n problema 
que yo había planteado. 

Al día siguiente del que hablé en la Hono­
rable Cámara. bajando por la calle Moneda 
hacia Ma·c Iver. logré comprobar una infrac· 
ción del tránsito. estando el carabinero pre~ 
sente. 

El carabinero hIzo detener un automóvlI; 
éste no le hizo caso. Hice. entonces. que el 
carabinero detuviera al que lo manejaba. 
para que se le pasara el parte correspon­
diente. Se trataba de don Roberto Barros 
Aldunate. según declaración hecha por él 
mismo. hijo de un Ministro de la Corte Mar­
cIal. Pedí que se dejara constancia expresa, 
por el carabinero, de que era hijo del fun­
cionario mencionado. El afectado dijo que 
nada sacaba con pasarle un parte, ya que 
éstos se los "echaban 9. la espalda". 

Posteriormente. vino a la Cámara un on­
clal de Carabineros. con el obj eto de com· 
pleme':tar la' labor del subalterno. Al notI­
ficarle que este señor había desobedecido la 
orden de detención. el Oficial me dijo que. 
ellos se limitaban solamente a pasarle el par­
te, en calidad de' amonestación; pero que, 
al hacerlo. no le imponían ninguna sanción. 

Estas situaciones que. desgraciadamente. 

hacen que Carabineros se vean obligados a 
proceder sólo en esta forma. son los que ha 
hecho que muchos individuos actúen con 
criterio criminal frente al volante. sin nIn­
guna consideració:1. para sus semejantes. POI 
est.a razón. tengo el propósito de solicitar de 
la Honorable Corporación el envío de un ofi­
cio al Ministro que corresponda. a fin de que 
se proceda. por parte del Gobiemo o de las 
autoridades competentes. a introducir las 
modificaciones pertine!3.tes a la reglamenta· 
ción del tránsito. Si estuviéramos en un país 
semicivilizado, sería todavía medianamentQ 
tolerable que' un individuo cualquiera toma­
ra el volante y se creyera señor de las ca­
rreteras; pero estamos en un pais civilizado. 
donde hay individuos que egresan de las Uni­
versidades; que tienen títulos de profesiones 
liberales y donde esto no debe ocurrir. Yo 
he visto a muchos de ellos atravesar las ca· 
11:: s estando la luz roja encendida. aprove­
chándose de que no hay' carabineros. Con 
el].:; L'~, ,'.:;'·Je' 1'", 11f..sta cierto punto. una 
desvia:::ión cerebral peligrosa. cuyas conse­
cuencias .~1' clen traducirse en los muchos 
atropellos que a diario se producen. 

Yo hr tenido la oportunidad de leer 10 
qt.!e dice la prensa sobre esta materia. Y no 
la prensa sensacionalista. sino la adicta a 
algunos sectores que hay en esta Honorable 
Cámara. Por ejemplo. aquí tengo una infor­
mación de "Las Ultimas Noticias", que el! 
un diario muy respetable y muy respetado 
por muchos de los HO::lOrables colegas. Des· 
pués de un comentario sobre la marcha del 
mundo. hay otro que dice: 

"ATROPELLAMIENTO DE MENORES" 

"El Departamento de Estadística de Ca¡;a­
bineros entregó un informe acerca de los ac­
cidentes registrados en el trimestre compren. 
dido entre enero y marzo del presente año. 
Esta Estadí3tica es considerablemente supe­
rior al año' pasado, como igualmente al pro­
medio total. En los meses abril-mayo los ac­
cidentes con consecuencias fatales han au­
mentado en forma alarmante, especialmente 
entre menores escolares. 

"La estadística y medición que falta es la 
que concierne al salvajismo y brutalidad de 
los conductores de vehículos". 

Y esto lo dice "Las Ultimas Noticias", que 
es un diario en el cual tie'~en capitales al­
gunos sectores representados en este Parla­
mento; o. por lo menos. lo tienen sus fami­
liares. de manera que esto rebasa la opinión 
personal que el Diputado que habla pud~era 
tener. como cualquier hombre de la calle. 

Por estas consideraciones. señor Preside:1.te, 
el fondo de mis observaciones incide en obte­
ner que alguna autoridad se preocupe de to­
m.ar medidas. porque ya hemos llegado hasta 
el extremo de que la luz roja no es garantía 
para los peatones. como tampoco la presen-
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cia de los carabineros, por la sencilla razón 
de que los automovilistas pasan. Y si Se les 
va a aplicar una sanción o multa de cien. 
doscientos o trescientos pesos. la pagan y 
asunto terminado. y vuelven a reincidir. por" 
que las penas que se les imponen en este 
pais. indudablemente que no son la.;; mismas 
que ·existen en otros países civilizados. Por 
todas estas razones. señor Presidente. Insisto 
en que se envíe un oficio. en nombre del 
Diputado que habla. haciendo llegar estas 
observaciones al Ministro de Economía y Co­
mercio. de quien depende la Dirección de 
Transporte y Tránsito Público. para que se 

tomen algunas medidas. ya que el Padamen­
too según tengo entendido. está inhabilitado 
para hacerlo. por ser esto resorte de las Dl­
recciones de Tránsito de las respectivas Mu­
nicipalidades . 

Nada más y muchas gracias. 
El señor DURAN (Presidente).- Se env1a, 

rá el oficio en nombre de Su Señoría. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 21 horas y 5 

minutos. 
CRISOLOGO VENEGAS SALAS. 

Jefe de la Redacción de Sesiones. 


